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DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- DE LA COMISION DE AUTONOMIAS Y ORGANIZA- 
CION Y ADMINISTRACION TERRITORIAL EN RE- 

RA DE LAS BASES DE REGIMEN LOCAL 
LACION CON EL PROYECTO DE LEY REGULADO- 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. Seguimos 
con el orden del día, discusión del dictamen de la Comi- 
sión de Autonomías en relación con el proyecto de Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El señor Presidente de la Comisión o la pekona desig- 
nada tiene la palabra para presentar e l  dictamen. 

El seiior ARBELOA MURU: La Comisión ha elegido 
para presentar el dictamen sobre la Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local al ilustre Senador por la 
Comunidad Autónoma de La Rioja don Mario Fraile 
Ruiz. 

El seiior PRESIDENTE: El ilustre Senador tiene la pa- 
labra. 
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El señor FRAILE RUIZ: -Señor Presidente, señorías, 
tengo el honor de presentar ante el Pleno de la Cámara el 
proyecto de Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local; proyecto del que se ha dicho que viene a constituir 
o a conformar una segunda Constitución. Este proyecto 
de ley responde a un doble propósito: de una parte, dotar 
a las entidades de una regulación acorde con los princi- 
pios establecidos en el Título VI11 de la Constitución y, 
en particular, con los artículos 137, 140, 141 y 142. De 
otra parte, dictar las bases que permitan a las Comuni- 
dades Autónomas desarrollar sus competencias en esta 
materia en el marco de lo establecido en los artículos 
148.1, apartado 2, y 149.1, apartado 18, de nuestro texto 
constitucional . 

Al proyecto de ley remitido por el Congreso se presen-, 
taron un veto y 521 enmiendas. Fue publicado el día 29 
de noviembre de 1984. La Ponencia se reunió el día 6 de 
febrero, y la Comisión el día 11 del mismo mes, finalizan- 
do en una sesión su trabajo, dada la rapidez de las deli- 
beraciones, no exentas éstas del adecuado espíritu de 
diálogo y discusión necesarios para la buena marcha de 
la Comisión y del propio proyecto de ley. 

De las enmiendas presentadas, fueron aceptadas 78 ín- 
tegras y dos parciales. Sin embardo, hay que tiacer cons- 
tar, en honor a la verdad, que varias enmiendas del Gru- 
po Parlamentario Popular fueron asumidas en espíritu 
en las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista. 
Nueve enmiendas fueron retiradas en Comisión y 407 
han sido elevadas a votos particulare's. 

Agradezco a la Comisión que me designara para pre- 
sentar el proyecto de ley, pero qué duda cabe de que su 
mejor presentación es el posterior debate. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Se ha presentado una propuesta de veto del Grupo Par- 

lamentario Popular, que se corresponde con la enmienda 
número 220. 

El señor Portavoz del G N ~ O  Popular tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Señor 
Presidente, señorías, he sido designado por mi Grupo pa- 
ra defender este veto que hemos presentado a este 
proyecto de ley, y ,  amparándome en ello, lo inicio, invo- 
cando el testimonio, la palabra y la opinión de quien 
universalmente es conocido y .respetado por su categoría 
científica y política, y lo empiezo con este pensamiento: 
*Es en el municipio donde reside la fuerza de los pueblos 
libres. Las instituciones municipales son a la libertad lo 
que las escuelas primarias son a la ciencia: la ponen al 
alcance del pueblo*. Estas son las palabras que dijo hace 

años Tocqueville, pero este ilustre francés, con un 
gran sentido pragmático, añadió en seguida: *Entre to- 
das las libertades, la de los municipios, que se establecen 
tan diffcilmente, es también esta libertad la más opuesta 
a las ambiciones del poder*. 

De que Tocqueville estaba en lo cierto es buena prueba 
el proyecto de ley que el Gobierno ha enviado a las Cor- 
tes y que en el presente Pleno vamos a debatir. Porque, 
efectivamente, este proyecto ile ley sobre Régimen'kal ,  

a nuestro juicio, es claramente contrario a las libertades 
locales, y la afirmación y la defensa de estas libertades 
no es solamente una cuesti6n meramente técnica o legis- 
lativa, sino que afecta a la misma constitución - en ten -  
dida la palabra constituciqn en sentido material- del 
estado. 

'El Grupo Popular se opone a la aprobación del presen- 
te proyecto de ley y, en consecuencia, presenta el veto a 
la totalidad porque entiende que esta ley no solamente es 
mala -y espero que ya no se me vuelva a decir aquí hoy, 
porque si se me dice ya me anticipo a eso que tantas 
veces hemos oído cuando se han defendido posiciones 
socialistas en esta Cámara sobre proyectos de ley que 
ahora no hace al caso recordar, en los que después de 
dársenos argumentos más o menos poderosos, más o me- 
nos profundos o más o menos científicos, se acababa ge- 
neralmente diciendo: y ,  además, este proyecto de ley es 
bueno porque es un prqyecto de ley socialista-, no sola- 
mente es mala -repite+, sino que, además de mala, 
creemos que es absolutamente defectuosa desde el punto 
de vista técnico, y,  para colmo, si no inconstitucional, lo 
usaré a título hipotético, sí, por lo menos -entiéndase- 
me la palabra-, perversamente constitucional. (Rumo- 
res.) Y ello por tres razones. (Rumores.) Parece que ha 
gustado. Estas razones son las que voy a tratar de expo- 
ner en mi intervención. 

En primer lugar, porque la ley es contraria a las liber- 
tades locales consagradas en dos grandes principias, cua- 
les son el de autonomía y el de representatividad, artícu- 
lo 140 de la Constitución. Y destacamos el revelador últi- 
mo párrafo de este articulo que contempla, como es no- 
torio y sabido de todos, el concejo abierto, es decir, pura 
democracia. 

En segundo lugar, porque el proyecto es contrario a la 
estructuración territorial del Estado que hace nuestra 
Constitución, ya que desconoce o al menos difumina a la 
provincia de manera absoluta, obsesión socialista anti- 
provincial. 
Y tercero, porque el proyecto es contrario a la eficacia 

y a cualquier otro principio que según la Constitución 
garantiza la actuación de las Administraciones Públicas. 
Consideraremos en detalle cada una de estas cuestiones. 

La Constitución reconoce la autonomía de las entida- 
des locales como una garantl'a que se predica no sólo del 
municipio, sino también de la provincia. Esta autonomía 
conlleva que en el ámbito de sus competencias las enti- 
dades locales actúen libremente, sin que pueda producir- 
se ningún otro control sobre las mismas que no sea, claro 
está, el control sagrado y el control insalvable de la lega- 
lidad. 

Con dicha garantía resulta manifiestamente inacepta- 
ble la casi totalidad del Capítulo 11 del Título V del 
proyecto relativo a las acciones interadministrativas que 
atribuyen funciones diversas de tutela tanto al Estado 
como a las Comunidades Autónomas, llegando, incluso, a 
la posibilidad de que el Consejo de'Ministros por decreto 
y por propia voluntad e iniciativa disuelva una corpora- 
ción local. Hablando de disoluciones y ámbitos de Cáma- 
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ras me parece que el.Genera1 Pavía no lo tuvo tan fácil 
como ahora. 
Y aun menos respetado por el proyecro resulta el prin- 

cipio de representatividad, ya que configura un gobierno 
municipal al que algunos han calificado -y espero los 
murmullos- de caudillismo, puesto que el Alcalde es 
omnipotente y, en Consecuencia, el Pleno, órgano supre- 
mo del Ayuntamiento en buena lógica, es un mero espec- 
tador de las competencias atribuidas al Alcalde y, en su 
caso, gestionadas por éste a través de la comisión de 
gobierno. El Pleno, si no fuera porque ya las están qui- 
tando en muchos sitios, queda así configurado con la 
única misión de presidir procesiones. 

La potenciación del poder omnímodo de los alcaldes es 
un fenómeno a veces muy generalizado, que tanto para 
la doctrina administrativa, como para la política, conlle- 
'va y ha conllevado siempre un síntoma de centralización. 
No nos olvidemos que es un punto fundamental de es- 
tructuración del llamado centralismo napoleónico. Hau- 
riou, otro francés, decía que para Napoleón el primer 
punto, y más importante, en la articulación de un fuerte 
estado centralizado, era la creación de una serie de orga- 
nismos monocríticos ligados al centro por un vínculo po- 
lítico (alcaldes y prefectos), desplazando al mismo tiem- 
po de forma lateral al consejo local o pleno en este caso. 

Como se ve, esta misma directriz parece ser la que 
auspicia el proyecto de ley que ahora envía el Gobierno y 
que ha pasado por el Congreso respecto 9 la figura de los 
alcaldes y la administración municipal, pero para este 
viaje no hacían falta tantas .alforjas, pues nos hubiera 
sobrado con la antigua ley del ano 1955. 

No se van a molestar, pienso yo, porque es historia, 
pero en un régimen tachado, y lo era, de autoritario y 
dictatorial, no olvidemos que hasta 1955 llegó, y enton- 
ces tuvo él mismo que otorgarse el propio autocontrol, la 
propia autoliberación, creando una ley más o menos de- 
mocrática, más o menos orgánica o inorgánica, pero la 
creó, en la que aquellas funciones omnímodas del alcalde 
de confianza del presidente de aquellas gestoras quedó 
de alguna manera dominada, encarrilada y estructurada. 

Quizá no esté de más aludir a las experiencias proba- 
das incluso en países paso de un régimen anterior a otro 
con una historia democrática mucho más larga que la 
nuestra como, por ejemplo, es el caso de los mismos Es- 
tados Unidos de América. No creo que esté de más tocar- 
lo y nadie se va a molestar por eso. 

Al principio en Estados Unidos existía un poder local 
fuertemente controlado por los Consejos hasta en su pro- 
pia autorregulación, el llamado sistema de ahome-rulea, 
pero a partir de 1898 entraron veleidades presidencialis- 
tas; el viento soplaba de Washington y también en los 
municipios atowns-shipsr se llegó a establecer un siste- 
ma que se denominó de Consejo con alcalde fuerte. Tal 
sistema se reveló en la práctica como vía de entrada a 
una pérdida de autonomía cada vez mayor por parte de 
aquellos municipios, por lo que se volvió otra vez al sis- 
tema anterior, pero de una manera diferente - d e  sabios 
es niudar y no persistir con tozudez socialista en el 
error-, no a aquellos de antes y sí a un auténtico cuasi 

igual Consejo de Administración del cual el alcalde viene 
a ser un mero gerente, hasta el punto de que es notorio 
que se le suele denominar como su acity-manager,. 

Pero, en fin, el hecho es que el texto del Gobierno atri- 
buye facultades omnímodas al alcalde, toda vez que en 
éste residen las competencias residuales del ayuntamien- 
to, artfculo 21 del proyecto, y no solamento eso, sino que 
incluso estas competencias pueden dar lugar a un autén- 
tico caciquismo municipal, pues entre otras el artículo 
21 atribuye al alcalde competencias para contratar, otor- 
gar licencias, lo cual efectivamente viene a constatar el 
cumplimiento del célebre principio -tan invocado por 
los socialistas- de acercamiento de las leyes a la reali- 
dad; claro está, habría que precisar que se trata de acer- 
carlas a la realidad de los ayuntamientos socialistas. 

En consecuencia, la figura del Pleno deja de ser la del 
órgano superior del municipio, y, por tanto, se contradi- 
ce el artículo 140 de la Constitución, que atribuye el go- 
bierno de los municipios a los ayuntamientos, y los ayun- 
tamientos no son otra cosa que la reunión de los conceja- 
les y el alcalde, es decir, el Pleno, a no ser que ahora se 
entienda, por razones que no vamos a discutir, que el 
Pleno es el alcalde. 

Nosotros, nuestro Grupo, nuestro partido, nuestra coa- 
lición defiende que es el Pleno el auténtico representante 
del municipio y,  como consecuencia de ello, éste debe ser 
el órgano superior de gobierno de aquél, de manera que 
es en el Pleno donde tienen que estar atribuidas aquellas 
competencias residuales y las demás competencias de ca- 
rácter esencial, cuales son la de contratación, otorga- 
miento de licencias, etcétera, como reconoce la propia 
Ley 40/1981 de Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales. 

Incurre el texto en otro grave error, y es el relativo a la 
regulación de las comisiones de gobierno, que se conci- 
ben como un auténtico instrumento de la voluntad del 
alcalde, puesto que es nombrado el Consejo por éste en 
su totalidad, sin atender a un criterio de representativi- 
dad proporcional respecto del Pleno, como exige un 16gi- 
co principio de representatividad, que gracias a Dios y a 
la buena voluntad socialista, que no son incompatibles, 
el párrafo 2 de la transitoria tercera ha acabado por arre- 
glar y encarrilar la figura que allí se contemplaba. 

Decimos también que el proyecto es contrario a la es- 
tructuración territorial que del Estado hace la propia 
Constitución. Efectivamente, la Constitución prefigura 
una distribución vertical, y si la palabra les molesta o les 
hace cosquillas dijéramos piramidal, para entendernos, 
que diseñara en cualquier aspecto entre entidades de dis- 
tinto y diferente nivel y que son fundamentalmente el 
Estado, en cuanto titular de la soberanía, las comunida- 
des autónomas, caracterizadas por su autonomía política 
y las provincias y municipios, dotados de autonomía ad- 
ministrativa de distinto ámbito. 

En este sentido se expresa literalmente la sentencia del 
Tribunal Constitucional de 28 de julio de 1981. Este Tri- 
bunal ha declarado que tanto el municipio como la pro- 
vincia son entidades básicas de la organización territo- 
rial del Estado, y no distingue en este sentido entre unas 
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y otras, como sí hace el artículo 11 del proyecto, que 
afirma que municipio es entidad local básica, diciendo a 
renglorí seguido, en el artículo 30, que la provincia es 
simplemente entidad local. El Grupo Popular ha afirma- 
do, como es sabido, a lo largo de todo el debate de esta 
ley, la defensa de la provincia como entidad local básica, 
así como la isla y el cabildo, como organizaciones pecu- 
liares de las provincias insulares, y la singularidad foral 
en el País Vasco y#, la propia de Navarra, con lo que se da 
cumplimiento al artículo 137 de la Constitución y a la 
disposición adicional primera de la misma. No podemos 
seguir si no hacemos una cordial pero necesaria referen- 
cia -se habla mucho aquf de ello, pero sale poco de 
nuestros ayuntamientos y nuestros municipios- de Ceu- 
ta y Melilla, que esperamos y aspiran ellos, y lo defende- 
remos en las enmiendas oportunas, a permanecer con el 
régimen especial de que ahora disfrutan, por lo menos 
hasta tanto en cuanto haya una ley orgánica en la que se 
desarrolle lo que previene, con sabidurfa indiscutible, la 
disposición transitoria quinta de la Constitución. 

A lo largo de todo el proyecto de ley se olvida absoluta- 
mente la intervención de las Diputaciones provinciales 
dejándolas prácticamente despovistas de competencias. 
En este sentido hay que tener en cuenta que la sentencia 
del Tribunal Constitucional antes citada es rotundamen- 
te clara, asegurando respecto de estas entidades locales 
provinciales que el legislador puede acrecentar las com- 
petencias hoy existentes, pero no eliminarlas y, lo que es 
más, el debilitamiento de su contenido sólo puede hacer- 
se con razón suficiente y nunca dafiando el principio de 
autonomía concebido como una garantía constitucional. 

Nuestro Grupo, a diferencia de lo que hace este proyec- 
to de ley, defiende a la provincia en si misma y la necesi- 
dad de que disponga de un ámbito competencia1 propic 
para la gestión de sus intereses, tal y como afirma la 
Constitución y tal como ha sentenciado el citado Tribu- 
nal. Afirmamos la provincia en relación con las entidades 
municipales, las existentes y las que puedan crearse, res- 
pecto de las cuales las Diputaciones deben tener impor- 
tantes funciones que cumplir. También afirmamos la 
provincia en cuanto a las funciones a cumplir respecto de 
las Comunidades Autónomas. Cómo decía no hace mucho 
el Profesor Fraga -y digo profesor adrede porque en 
política puede ser discutido por algunos, pero como pro- 
fesor lo es por muy pocos-: pretender que el hecho pro- 
vincial es contrario al hecho regional es desconocer la 
realidad. El hecho provincial tiene diferente intensidad 
en las regiones de Espaiia, de tal forma que todo lo que 
se haga en contra de la provincia irá en detrimento del 
hecho regional, mientras que todo lo que se haga en su 
favor redundará inevitable y salutíferamente en benefi- 
cio del hecho regional y, lo que es más importante, de su 
consolidación. Es necesario admitir el hecho del legítimo 
sentimiento histórico proviricial en muchas de nuestras 
comunidades al margen de la comunidad, y no ya desde 
1833, sino en muchos casos incluso desde bastante antes. 

En este trato menospreciador de la provincia que el 
proyecto hace queda, por último, una cuestión a la que 
aludir. Se reconoce la posibilidad de que las Comunida- 

des Autónomas puedan realizar convenios entre si con 
arreglo a la Constitución; y a los municipios la posibili- 
dad de mancomunarse en la prestación de servicios 
conjuntos, pero se le niega a la provincia la misma posi- 
bilidad de convenio con otras mancomunidades provin- 
ciales. 

Como decíamos antes, el proyecto también es contrario 
a los principios constitucionales que garantizan la buena 
gestión administrativa. Decíamos que es perversamente 
constitucional, y uso la palabra perversa recogida del 
verbo pervertir, que significa perturbar el orden o estado 
de las cosas, viciar con malas doctrinas o ejemplos las 
costumbres, la fe, el gusto, y en este caso yo añado la 
Constitución. Principios esenciales de este carácter son el 
de eficacia, el de sometimiento a la legalidad y al control 
jurisdiccional y el de legalidad estatutaria de la Funa- 
ción Pública. Ninguno de los tres, al menos asf lo enten- 
demos nosotros, se cumple en el proyecto remitido a las 
Cortes en cuanto a la Administración Local, y ello resal- 
ta, además, en el conjunto del texto en tres puntos funda- 
mentales objeto de la crítica: la regulación de las faculta- 
des municipales, la supresión de la vía económico-admi- 
nistrativa y la supresión de los Cuerpos Nacionales de la 
Administraiión Local. 

El texto rompe con el clásico sistema de municipaliza- 
ción y provincialización tradicionales en nuestro país. La 
actual redacción del texto en lo que se refiere al artfculo 
84, ahora 86, parte de una atribución amplia y excesiva 
respecto a las entidades locales, parte de un principio de 
iniciativa pública empresarial y resulta absolutamente 
ineficaz para moderar la previsible fiebre empresarial de 
estas entidades, y ello por tres razones. En primer lugar, 
por una habilitación excesiva de iniciativa pública, en 
consecuencia intervencionista, a las entidades locales. En 
segundo lugar, por una atribución de dicho titulo indis- 
crirninadamente a todo tipo de entidades locales y, por 
tanto, de acuerdo con la actual redacción del proyecto, 
no sólo a los ayuntamientos y demás entes territoriales, 
sino también a las demás entidades locales 110 territoria- 
les y, en tercer’ lugar, por la absoluta falta de requisitos 
de garantfa. 

Termino mi intervención indicando que queremos ha- 
cer tres breves consideraciones que hay que tener en 
cuenta. La primera se refiere a que no se debe aclarar, en 
lo que ataiie al párrafo tercero del artículo 84, ahora 86, 
la reserva, sino el carácter de reservable, puesto que en el 
caso contrario se estaría infringiendo el principio de au- 
tonomía local. La segunda consideración que deseamos 
poner de manifiesto es que el párrafo primero del aparta- 
do tercero atribuye a las Comunidades Autónomas una 
facultad de tutela mucho mayor que la propia, ya citada, 
Ley de 1955 atribula al extinto Ministerio de la Goberna- 
ción. Por último, también hay que tener en cuenta que el 
párrafo segundo del apartado tercero atribuye a las Co- 
munidades Autónomas unas facultades de reserva que en 
modo alguno resultan conformes.con la Constitución. 

El proyecto, en la redacción aprobada por el Congreso, 
suprime la vía económico-administrativa en cuanto a las 
Administraciones Locales. Por el contrario, las enmien- 
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das presentadas por el Grupo Popular paradójicamente 
no tienen otra finalidad que restablecer la redacción del 
primitivo texto enviado por el Gobierno, puesto que, ante 
el asombro general v en virtud de largas enmiendas ~ i n  
voce» del propio Grupo Socialista, fue en el Congreso 
donde se modificó para cambiar de camino. 

No sé si habrán empezado aeponer en práctica ese eslo- 
gan que ya empieza a sonarnos de upara no volver 
atrás». Y digo asombro por la sorpresa general que ha 
causado, no sólo en ámbitos doctrinales v de la opinión 
pública en general, sino incluso en algunos Ministerios. 

Creemos también que la supresión de las reclamacio- 
nes económico-administrativas supone una barbaridad, 
desde el punto de vista de la Hacienda Pública, porque 
ello da lugar a un aumento incontrolado de la presión 
fiscal causado por los municipios y afecta incluso al pro- 
i i o  sistema impositivo estatal. No nos vamos a extender 
mucho, porque luego, en las oportunas enmiendas a los 
títulos correspondientes, se hará. Lo dejamos ahora y ha- 
cemos gracia ante la hora y por no querer cansar a 
ss. ss. 

Por otro lado, la entrada en vigor de la ley en sus tér- 
minos actuales conllevaría una clara discriminación en 
cuanto a los derechos de defensa del contribuvente, pues 
se produciría el absurdo de que mientras los tribunales 
económico-administrativos no tendrían competencia en 
materia de régimen local, la seguirían teniendo respecto 
a los tribunales estatales. Estamos seguros, esperamos y 
tenemos la ilusión de que se recapacite por el Grupo 
Socialista y podamos llegar a un acuerdo en este aspecto. 

Por último, contraviene todas las garantías estatuta- 
rias, y la amenaza se cierne sobre los Cuerpos nacionales, 
cuya existencia nosotros mantenemos; creemos que son 
básicos a todos los efectos v que, pese a todas las cosas, a 
las fórmulas y a los eufemismos que se han querido bus- 
car, si bien en un principio, cuando el Grupo Socialista 
hacía de oposición en el Congreso, hablaba y clamaba 
por la desaparici6n de los Cuerpos, ahora ha buscado 
otra fórmula extraña de la habilitación de funcionarios, 
que es una forma perfectamente descarada de hacer lo 
que se quiera sin decir qué se hace. 

En definitiva, señores Senadores, se dice que todo esto 
se hace en virtud del principio general de racionaliza- 
ción, así se dijo en el Congreso; principio que debe ser 
una cosa muy misteriosa, porque nada se dice de qué 
cosa puede ser. Y en segundo lugar, en virtiid del debido 
cumplimiento de la ley, lo cual parece decir, ua sensu 
contrario., que si el Gobierno no hiciera uso de la autori- 
zación que se le confiere para la extinción de estos Cuer- 
pos, la ley no sería cumplida debidamente. 

Muchas más críticas podrían hacerse, pero bastan ya 
las expuestas para justificar de sobra el veto de totali- 
dad. Termino con esto. En estos momento; que estamos 
viviendo en nuestro país, desde dos años escasos para 
acá, o poco más, cada día vemos con más profundo te- 
mor cómo se ensancha nuestro horizonte de tinieblas y 
de preocupaciones. Esta andadura empezó, y así vemos 
que los jueces ven amenazada su casi sacrosanta inde- 
pendencia, que los padres de familia observamos cómo 

se nos va negando la posibilidad de elegir escuela, cómo 
la banca pena entre la amenaza de la ruina y el freno de 
los coeficientes, los catedráticos se ven vejados cuando 
no ignorados, los policías esposan a los policías y,  enci- 
ma, se retratan, logramos el primer puesto en el trágico 
uranking. de los accidentes aéreos (Rumores.); la ETA o 
el GRAPO ..., si me permite, señor Presidente ... 

El señor PRESIDENTE: Le permito, pero le voy a re- 
cordar que ayer se hablaba aquí de que no había que 
desasosegar al país. Ruego a S .  S .  que no desasosiegue a 
la Cámara, que es menos que el país, pero también mere- 
ce estar sosegada. (Aplausos.) 

El seiior FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: No 
quiero desasosegar a la Cámh;s. Lo que quiero es, sim- 
plemente, preocuparla. ' 

El señor PRESIDENTE: Siga, su señoría. 

El senor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Como 
digo, señores. ya ahora, después de todo lo que hemos 
dicho y después de nuestro paro, que está llegando ya en 
esta cuaresma socialista al umbral de los tres millones ... 
(Rumores.), la ha emprendido el Partido y el Gobierno 
socialista con el mundo de la vida municipal, aquel esta- 
mento, quizás el más antiguo y fecundo de sus raíces, no 
ya de la democracia española, sino de la universal, cuyas 
vigencias son actuales, que eran ayuntamientos grandes 
de libertades frente a los altos poderes. que y a  en España 
ponían orden y concierto democrático cuando en otros 
países de Europa aún se debatían a manos de capricho- 
sos tiranos y reyezuelos. 

Termino como empecé; cité a Tocqueville, y le cito 
para marcharme: ((Arrebatad la fuerza y la independen- 
cia al municipio, y nunca hallaréis más que súbditos y en 
absoluto ciudadanos.. 

Muchas gracias, y perdón, señor Presidente. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernán- 

¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) 
E: sciior Nalda tiene la palabra. 

dez Fernández-Madrid. 

El señor NALDA GARCIA; Señor Presidente, señorías, 
yo pensaba recordar, como ha hecho el señor Presidente 
de la Cámara, a SS. 'SS.  el debate que se tuvo ayer y en 
días pasados en esta Cámara, donde, de manera reposada 
y serena, se hizo un debate en profundidad sobre las dife- 
rencias que pueden existir entre los modelos que legíti- 
mamente cada fuerza política tiene el derecho de defen- 
der. Pero me ha sorprendido el tono tenebroso, sobre to- 
do de las últimas expresiones, del portavoz del Grupo 
Popular, porque en esta Cámara creo que somos más los 
que tenemos una determinada edad que aquellos que 
-posiblemente también por razón de la edad- disfruta- 
ron o hicieron padecer a otros determinadas situaciones 
que ninguno de nosotros quiere recordar. 
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El señor PRESIDENTE: También ruego al Senador 
Nalda que no me desasosiegue la Cámara, por favor. 

El setior NALDA GARCIA: Creo que no estoy desasose- 
gándola, seiior Presidente, sino todo lo contrario. 

El señor PRESIDENTE: Bueno, siga S.  S.  

El señor NALDA GARCIA: Gracias, señor Presidente. 
Insisto, creo que algunos de los que estamos aquí he- 

mos padecido ayuntamientos, independientemente de la 
buena voluntad de algunos de sus gestores, de algunas 
personas que sincera .y honradamente sirvieron la ges- 
tión municipal, y a ellos les salvo, no como hace S .  S. Sin 
embargo, quiero decirle que creo que usted es una perso- 
na que fue protagonista de muchos de los cambios que se 
producían, desde los gobiernos civiles, de los alcaldes y 
responsables de los ayuntamientos. 

Por tanto, yo creo que lejos de entenebrecer la situa- 
ción de los dos últimos años, y desde el punto de vista 
municipal, yo diría que, desde 1979, lo que todos debe- 
mos estar es en un ánimo positivo de debate profundo y 
sereno de lo que significa el modelo constitucional. 
Yo creo que en nuestro país sobran frases, que, a lo 

mejor, nuestro temperamento nos hace proferir, pero 
que, en el fondo, están llamando a cantos jeremiacos que 
no vienen a cuento. 

Desde esta perspectiva, yo quisiera hacer una breve 
incursión en lo que significa el modelo constitucional, 
porque en el fondo S.  S.  ha descalificado totalmente la 
ley y ha hablado de la perversidad constitucional, y yo 
creo que es todo lo contrario. Es una interpretación co- 
rrecta del modelo que se establece en la Constitución de 
1978, pero sin hacer ningún intento de recordar modelos 
obsoletos, modelos arcaicos, modelos que pudieron tener 
una cierta virtualidad en el tiempo, pero que no son drl 
tiempo de la democracia. 
Yo quiero recordar a SS. SS. que en el proceso demo- 

cratizador de España, que se inicia en el año 1977 -a 
pesar del canto que se ha hecho aho-a a :as libertades de 
los ayuntamientos-, se v io  retrasado, conscientemente, 
por los responsables del poder en su momento, el hecho 
democrático en los ayuntamientos, y podía haberse Ile- 
vado parejo ese procedimiento democratizador, que se 
inicia en el país en las altas cumbres del poder en el año 
1977; se podía haber llevado a efecto en los ayuntamien- 
tos, desde ese mismo momento. Y no se hizo; los respon- 
sables de entonces sabrán por qué no se hizo. Yo podría 
tener mis razones. Yo creo que hay una muy simple, 
porque el modelo que estaba funcionando en los ayunta- 
mientos les seguía siendo de interés para sus previsiones 
futuras. Lo que pasa es que aquello les falló, aquel proce- 
dimiento de mantener a los que habían sido los antiguos 
ediles con el posibte intento de producir una ventaja 
electoral no se cumple, desgraciadamente para unos y 
con suerte para otros, y,  entonces, evidentemente, se pro- 
duce un cambio sustancial en el entendimiento de lo que 
deberían de ser los ayuntamientos. 

Los ayuntamientos son esa vida que usted dice, son esa 

vida democrática, pero cuando auténticamente existe de- 
mocracia en esos ayuntamientos. Y la democracia se es- 
tablece por un procedimiento simple, que es que hay 
unos órganos que tienen el control superior de la acción 
municipal, y hay otros órganos que tienen que asumir 
necesariamente la responsabilidad del Gobierno munici- 
pal, porque para eso se han presentado ante sus electo- 
res. No hay, por tanto, ningún intento de violación demo- 
crática; lo que ocurre es que su modelo democrático es 
distinto del modelo democrático que tenemos otras seño- 
rías de esta Cámara. Su modelo democrático recuerda a 
antiguos modelos que tenían apellido, y el nuestro es 
democracia a secas, personas que responden ante el pue- 
blo de los programas y de las iniciativas que pretenden 
dar solución o'que pretenden establecer, pueblo que les 
Otorga su confianza y pueblo ante el que tienen que res- 
ponder, y ,  evidentemente, lo que habrá como represen- 
tantes generales del pueblo es un órgano que es el pleno 
de la corporación. Pero la Comisión de Gobierno y el 
alcqlde tienen que responder ante los ciudadanos dc 
aquella oferta que hicieron a los mismos. Por tanto, no se 
viola en ningún momento el hecho democrático, aunque, 
por supuesto, no coincide con un modelo en el que cada 
uno de los ediles no se representaba nada más que a sí 
mismo o, a lo sumo, al gobernador.civil que le promocio- 
nó. Son cosas totalmente diferentes, señorías; son planos 
totalmente distintos de lo que es la demócracia, y noso- 
tros estamos con la democracia que funciona en toda 
Europa. 

Por otra parte, usted ha asegurado que el modelo y 
nuestra ley violan o entorpecen las libertades de otras 
entidades locales y ha hecho mucho hincapié en ese tér- 
mino ubásicon. Pero creo que ustedes tienen su mente 
perfeec:amente atrofiada, porque básico no indica tampo- 
;o un valor de jerarquía; básico indica lo que es; en los 
puntos de una red -y en esto a veces su portavoz de 
Gi dpo acostumbra a recordar su procedencia como inge- 
nier-, creo que S.  S .  reconocerá conmigo que en una 
red estructural, del tipo que sea, hay unos puntos que 
son básicos de la red, y todos aquellos que se sustentan 
en ésos, por agrupación de ellos, dejan de ser básicos; 
forman el dibujo que se quiera; le podemos llamar un 
cristal o no le podremos llamar un cristal, pero ya no son 
los puntos básicos de la red, y ése es el sentido que tiene, 
y ése es el sentido constitucional auténtico que tiene el 
que el ayuntamiento es la estructura básica. Y, sin em- 
bargo, no hay ninguna otra estructura, tampoco las Di- 
putaciones, y no es un carácter jerárquico, es un carácter 
estructural definidor; no puede ser básica porque está 
formada por la agrupación de otras entidades; luego es 
un organismo superior, del tipo que sea, pero no es el 
básico de esa estructura. Sefá el que ustedes quieran, 
pero no es el básico. 

Este sentido, y no jerárquico, por-tanto. tiene el que 
nosotros demos al carácter de básico. De ahí que a veces 
tampoco entiendo que se aferren a nomi'nalismos, por- 
que, normalmente, en los nominalismos tampoco se en- 
cuentra la verdad ni la sustancia fundamental de los te- 
mas. Ustedes creen que lo básico es que existe una es- 
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tructura jerárquica, y sobre esto descansa. Nosotros lo 
único que entendemos como básico es aquello que es lo 
primario, lo elemental; eso es lo básico, y despuCs ven- 
drán todas las demás estructuras por complejas que 
sean. 
Y nosotros creemos, evidentemente, que la vida muni- 

cipal es una profundización de la democracia, y nosotros 
entendemos que a través de esa vida municipal se debe 
de profundizar la democracia, y por eso es por lo que 
gran parte del articulado y algunas de las enmiendas de 
S. S. van en contra. Establecemos un participación acti- 
va.de los ciudadanos en la vida municipal; una participa- 
ci6n en la cual permitamos que las asociaciones sigan, 
controlen, aseguren, vean cómo se gastan sus recursos, 
cómo funcionan sus instituciones. Esto está en el proyec- 
to de ley y las enmiendas de S. S. a veces van en contra 
de ese mecanismo. 

El Estado autonómico que se ha diseiíado es un Estado 
complejo, y usted se ha referido a la sentencia del Tribu- 
nal Constitucional, pero no se pueden sacar las citas sólo 
del contexto; si quiere, analizamos y profundizamos en 
la sentencia íntegra del Tribunal Constitucional. Usted 
sabe también, y lo sabe muy bien, que en esa misma 
sentencia se dice: pero, iojo!, todo el esquema competen- 
cial tiene que ser modificado desde el momento en que 
aparece como nueva estructura, con autonomía política 
- c o m o  S.S. ha dich- de las Comunidades Autóno- 
mas; desde ese momento, los papeles y los niveles de 
competencias deben de ser modificados; no pueden ser 
mantenidos en la estructura antigua porque ahora apare- 
ce una nueva entidad que tiene que tener sus competen- 
cias y que tiene que tener capacidad de gestionar, de 
organizar su propio territorio. 
Y eso es lo que está en la ley; yo siento esto porque el 

otro día en el debate autonómico yo vi a su Portavoz con 
unos imptdsos autonómicos y unos deseos de organiza- 
ción de la estructura autonómica del Estado formidables. 
Pues bien, eso' no casa, eso contradice con su opinión 
expresada hoy en esta Cámara y, sobre todo, con el tras- 
fondo de muchas de sus afirmaciones y de sus enmien-' 
das. 

Es posible que usted diga que esto son palabras, pero 
esto son los hechos reales. Usted ha hecho, ha iniciado un 
canto sobre la autonomía de los Ayuntamientos. Y sola- 
mente les quiero recordar una enmienda suya, la en- 
mienda número 279, en la que ustedes pretenden que 
todas las ordenanzas municipales sean aprobadas por las 
Diputaciones Provinciales; ustedes están pretendiendo 
no solamente controlar mucho más y tutelar mucho más 
estrechamente a los poderes municipales, sino que, ade- 
más, al mismo tiempo, pretenden un vacilamiento de las 
Comunidades Autónomas: 
Su modelo -y tengo aquí, para después, en el turno o 

cuando tengamos p s i ó n  a lo largo de todo el debate, 
irle haciendo ver las contradiciones de su modelo- es un 
vaciamiento de las Comunidades Autónomas, un mayor 
control sobre los municipios y en ningún modo un apoyo 
ni a la organización territorial del Estado ni tampoco a 
esa libertad que usted dice-que debe ser la célula prima- 

ria, el Ayuntamiento. Todo lo más alejado de eso. Sus 
enmiendas -puedo írselas enumerando; luego, si tene- 
mos ocasión, les puedo decir artículo por artículc+ son 
contrarias a eso que usted nos ha estado intentando ofre- 
cer como modelo. Y, sin embargo, el modelo que noso- 
tros pretendemos en la ley es un modelo equilibrado, 
porque la Ley de Régimen Local debe estar incardinada 
en el conjunto de la Constitución y forma parte de ese 
paquete vertebrador del territorio esparlol. 

Por otra parte, nosotros, por ejemplo, en el artículo 6: 
- q u e  ustedes ponen en duda-, o en el artículo 5:, o en 
&ros artículos - e n  el artículo 2.0, que ustedes también 
denostan-, serlalamos que precisamente ahí es donde se 
garantiza que se dé un marco suficiente de competencias 
en todos los niveles, y que cualquier ley sectorial que se 
produzca por el Estado o que se produzca por la Comuni- 
dad Autónoma debe contemplar el hecho de que el Ayun- 
tamiento es fundamental en la asignación y en la ejecu- 
ci6n de esas competencias. 

En temas de sanidad, en temas de medio ambiente, en 
cuaiquiera de los temas que afecten a la vida ciudadana, 
los Ayuntamientos tienen que tener su esfera reservada 
de competencias, y ningún poder del Estado ni la Admi- 
nistración Central ni las Administraciones autonómicas 
podrán nunca interferir en esas esferas de actuación que 
les deben ser reservadas. Y ahf se establece, por tanto, 
ese equilibrio entre lo que es propio de los Ayuntamien- 
tos; segundo escalón, si esos Ayuntamientos no pueden 
dar con garantía, con eficacia, atención a los ciudadanos, 
está el escalón de la Diputación provincial, que debe ve- 
nir, que debe subvenir, que debe ayudar a que se cum 
plan esas funciones municipales. Y, al mismo tiempo, la 
Diputación está recibiendo otras posibles competencias 
que le puedan venir de la Comunidad Autónoma, porque 
si las Comunidades Autónomas quieren atender con efi- 
cacia las necesidades. de los ciudadanos, tienen que ha- 
cerlo necesariamente a través de las Corporaciones Loca- 
les. 

Ese es el modelo que está en la Ley de Régimen Local; 
es un modelo que estructura equilibradamente el Estado 
y que permite que cualquier acción, cualquier actuaci6n 
sectorial contemple y tenga en cuenta la vida municipal. 
Ese es el modelo de nuestra Constitución, no hay que irse 
buscando ninguna otra cosa. Ese es el modelo - q u e  los 
más jóvenes recordamos con una cierta situación, yo np 
diría de tristeza, pero si me permiten sí que lo digo- de 
aquellos otros Ayuntamientos que se encargaron durante 
muchos años de destrozar la vida comunitaria y la vida 
colectiva de muchas ciudades, y procedo de una ciudad 
en que desde hace muchos años -y también S.S. lo 
conoce- se destruyó su acervo comunitario en más del 
90 por ciento. Esa ciudad, esa querida ciudad de Vallado- 
lid, para mí muy querida ciudad de Valladolid, no tiene 
ningún recuerdo de la historia de su ciudad, salvo la 
Catedral y el Museo de San Gregorio; el resto fue masa- 
crado durante años, en los que realmente los ciudadanos 
poco participaron en la vida municipal. 

Nosotros creemos, sin embargo, que esta Ley -y esta- 
mos firmemente convencido- es el p6rtico, es el porti- 
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110, es la puerta por la que van a participar todos los 
ciudadanos de la vida municipal, por la que se va a po- 
der hacer posible un nuevo mecanismo municipal que 
permita controlar la acción de sus gobernantes, y no es 
preciso que la acción de los gobernantes la tenga un fun- 
cionario, porque ustedes no plantean ningún problema 
cuando el funcionario resulta que es el que hace y desha- 
ce, pero lo ponen cuando es un órgano político. Nosotros 
lo que creemos es que son los órganos políticos los que 
deben dar su responsabilidad y deben dar su respuesta a 
las inquietudes de los ciudadanos, y en ese sentido nues- 
tra Ley, la Ley de Régimen Local, la Ley que el Partido 
Socialista ha presentado en las Cámaras, la Ley que ha 
concitado no solamente el consenso de nuestro Grupo, 
sino también el consenso de otros grupos de esta Cámara 
y de la Cámara del Congreso, es una Ley progresista y 
una Ley que va a permitir olvidar muchos años de oscu- 
ridad municipal y permitir que sea verdad lo que S .  S .  
dijo al final, y que yo me uno a ello, que los municipios 
sean la profundización democrática de la vida de nues- 
tros ciudadanos. Pero eso se tiene que lograr a través de 
esta Ley, y si S. S .  ve sus enmiendas observará que incki- 
so, dirfa yo, no son tan importantes; también se podfa 
haber llegado a un acuerdo con SS. SS., pero SS. SS. se 
han cerrado el camino a cualquier acuerdo sobre esta 
materia, porque han intentado defender un modelo que 
está periclitado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene derecho S. S . ,  señor Fer- 
nández Fernández-Madrid, a un nuevo turno. Si quiere 
consumirlo, con mucho gusto la Presidencia le concede la 
palabra por quince minutos. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Señor 
Presidente, se lo agradezco mucho, pero me va a bastar 
con menos de uno, porque no voy a consumir el segundo 
turno, sino, si me lo permite, dicho sea con todos los 
respetos, por el artículo 87. 

El señor PRESIDENTE: No por el artículo 87. Le con- 
cedo quince minutos para turno de réplica. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Seño- 
rías, querido amigo Nalda, respecto de Valladolid sólo 
una palabra. Evidentemente estoy muy vinculado a Va- 
lladolid y he sido Teniente de Alcalde y Concejal de ese 
Ayuntamiento, y había algo más que la Catedral; esos 
Ayuntamientos a los que usted ha denostado tan gratui- 
tamente hicieron, entre otras cosas, la. nueva ciudad de 
Valladolid, al otro lado de La Huerta del Rey: además de 
la Catedral y del Museo, eso lo hemos hecho los Ayunta- 
miento, del que un servidor formaba parte. 

Segundo. No se ha enterado - d i c h o  sea en términos 
de defensa- de nada de lo que he dicho. Lo único que 
hemos criticado, con mayor o nlenor énfasis -y si me he 
excedido en el tono, ójala me perdonen-, es que no nos 
gusta la omnfmoda y caudillista figura del alcalde que 
ustedes contemplan. 

Y tercero. Yo no he sido gobernador civil más que con 
la democracia, y solamente he presidido dos Ayunta- 
mientos y la toma de posesión de los alcaldes, cuyos 
nombres me honro en decir aquf: don Luis Uruñuela, del 
Partido ahora Andalucista, antes Socialista de Andalucía, 
y don Manuel del Valle Arévalo, socialista y antiguo 
miembro de esta Cámara. Esos son los Ayuntamientos 
con los que yo he tratado. 

El señor PRESIDENTE: Nuevo turno en contra. (Un 

Si hay turno en contra, S S .  SS. consumen el tiempo 
señor Senador pronuncia palabras que no se percibe.n.) 

que les plazca, no voy a tasárselo. 

El señor NALDA GARCIA: Si se lo ha dado, querrfa 
contestarle por el tema s610 de Valladolid. 

El señor PRESIDENTE: Estoy dándole la palabra. 

El señor NALDA GARCIA: iAh! Muchas gracias, señor 
Presidente. Muy brevemente, para precisar que no se di- 
ce todo. 

Usted dice: ahemos hecho, o se hizo en aquellos Ayun- 
tamientos, La Huerta del R e p .  Durante el tiempo que 
estuvieron puestas farolas y pavimentacibn y no se dio 
ninguna licencia, y pasaron unos doce años sin dar nin- 
guna licencia, se destruyó el 80 por ciento del centro de 
1a.ciudad de Valladolid. por un ánimo meramente espe- 
culativo. Yo no sé quiénes eran entonces los responsa- 
bles, pero quienes otorgaban las licencias en el centro y 
no ponían en marcha el Polígono de Huerta del Rey creo 
que serían los responsables. 

En cuanto al tema del caudillismo, evidentemente creo 
que ustedes conocen eso mucho mejor que nosotros; yo 
sólo lo padecf, yo no lo conozco, pero no creo que se 
pueda decir ahora de un alcalde que es elegido, aunque 
tenga competencias, que es caudillista. Yo sí que lo diría 
de todos aquellos que fueron designados exclusivamente 
por la voluntad de aquella persona que se llamaba el 
Caudi 1 lo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de portavoces? (Pau- 

El Senador Bernárdez Alvarez tiene la palabra. 
sa.) 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Señor Presidente, 
señorías, no pensaba intervenir, pero la presencia del se- 
ñor Ministro, por si no está a lo largo del debate, me ha 
estimulado, por si su intervención puede enderezar algún 
entuerto. 

A mi juicio, esta Ley es antiautonomista, y lo es porque 
a veces ikiiora las facultades de las Comunidades Autóno- 
mas y a veres las puentea. Pero hay algo muy concreto de 
lo que yo quería hablar, y es de la existencia de un deter- 
minado artfculo, que es el 42.2, que es motivo suficiente 
para que yo particularmente me oponga a esta Ley, que, 
por otra parte, no considero tan mala. Y si no voy a votar 
a favor del veto es porque no estoy en la órbita del veto 
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que se ha presentado aquí, pero espero que el Grupc 
Socialista todavía recapacite, y por ello pido al señor 
Ministro su intervención. 

El artículo 27 del Estatuto de Autonomía de Galicia 
atribuye como competencia exclusiva la organización te- 
rritorial de Galicia y la comarcalización. El artículo 40 
dice exactamente que esta organización comarcal se ha- 
rá por una Ley del Parlamento de Galicia. Si nosotros 
introducimos en esta Ley un artículo 42.2, que dice que 
por dos quintos de una determinada comarca no puede 
realizarse la comarcalización, evidentemente estamos su- 
peditando toda la comarcalización de Galicia a lo que 
digan en una determinada comarca dos determinados 
municipios. 

Esto quiere decir que ese artículo supedita la capaci- 
dad legislativa a la voluntad de dos ayuntamientos per- 
didos a lo largo de la geografía gallega. Pora mí esto es, 
como alguien decía, un torpedo en la línea de flotación 
de las competencias de las comunidades autónomas. Y 
por si esto fuera poco, señor Ministro, en ese mismo 
apartado se exige el informe favorable de las diputacio- 
nes. Esto es, como si dijéramos, un veto de las diputacio- 
nes a la competencia legislativa de la comunidad autóno- 
ma . 

Por tanto, yo creo que no se puede pretender desde esta 
Cámara impedir que Galicia se constituya en comarcas 
según la tradición histórica y según la capacidad legisla- 
tiva plena que tiene por derecho propio y por un estatuto 
de autonomía que es una Ley Orgánica a la que ésta 
tiene que estar supeditada. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El Senador Bosque tiene la palabra. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presidente, señorías, 
yo conozco la Huerta del Rey porque paso por allí prácti- 
camente todas las semanas varias veces, pero no me pa- 
rece que sea oportuno molestar a SS. SS. volviendo a 
hablar de las farolas y volviendo a hablar de cómo está 
acondicionado ese barrio de Valladolid que se llama la 
Huerta del Rey. Como no me parece que sea adecuado 
hacer historia de tiempos pasados que están en la histo- 
ria de España y que tienen que servir de enseñanza para 
todo, para lo bueno y para lo malo. Porque lo peor que 
podemos hacer los españoles es olvidarnos de la historia 
y tratar de reinventarla. Me parece absolutamente im- 
procedente que se utilice siempre.este procedimiento de 
evocar situaciones anteriores para tratar de identificar! 
posiciones presentes. En los bancos de SS. SS., en estos 
bancos de la izquierda, también hay personas que en 
aquella circunstancia histórica sirvieron en posiciones y 
en puestos de responsabilidad que fueron señalados a 
dedo, y tambieti en el Gobierno actual de este país hay 
personas que sirvieron en puestos de responsabilidad de 
aquel sistema. Vamos a ver si dejamos en paz las situa- 
ciones y nos centramos en las cosas en que tenemos que 
centramos. Parece que no tenemos otros argumentos si- 
no decir ... aHay que ver lo malos que eran entonces,, 
para sacar la consecuencia inmediata: *Hay que ver lo 

buenos que somos nosotros ahora.. Pero anosotrosm nada 
más, no ustedes los que están sentados ahí enfrente. To- 
dos somos exactamente igual de buenos y de malos y no 
vamos a admitir que nadie sea mejor que nosotros; sere- 
mos todos exactamente iguales y así es como podemos 
comenzar a dialogar y podemos empezar a construir 
leyes. Pero este rechazo permanente y constante con la 
identificación de si austedes lo que buscan es un modelo 
de hace tanto tiempo# y uuna situación de hace cuanto 
tiempo, y que acuando interpretan estas cosas ustedes 
las interpretan de acuerdo con criterios que se utilizaban 
ya no sé cuándo,, no me parece que sea honrado, ni 
políticamente ni humanamente, hablar en estas condi- 
ciones. (Rumores.) 
Esta ley es una ley importante, trascendental; es una 

ley que podíamos decir que es una segunda Constitución 
puesto que después de la Constitución y de los estatutos 
de autonomía no hay ley que tenga mayor repercusión 
sobre toda la vida democrática española que ésta. Por 
esto es una ley que no ha debido traerse con criterios de 
partido, es una ley que ha debido consensuarse con todos 
los grupos políticos, y no me digan ustedes que ya hemos 
consensuado con dos grupos parlamentarios concretos 
que, lógicamente, en defensa de unos intereses concretos 
de las comunidades autónomas que representan, han ido, 
a través de las negociaciones con ustedes, a conseguir 
unas determinadas situaciones que no tienen nada que 
ver con el resto de las comunidades aut6nomas españo- 
las. Y hay 17 comunidades autónomas en este país, no 
dos comunidades autónomas, y esto no podemos olvidar- 
lo. 

Esta ley tenía que haber sido una ley de Estado, una 
ley en cuyo borrador hubiera podido existir, incluso para 
su propia formulación inicial, una determinada serie de 
contactos y de reuniones de todos los grupos políticos, 
donde hubieran intercambiado sus criterios para sacar 
algo que se pudiera ofrecer al pueblo español con un 
ánimo de pervivencia y de duración (Rumores.); pero no 
por el procedimiento de: uAquí estamos nosotros con la 
mayoría de nuestros votos#, para que por ese procedi- 
miento salga adelante esta ley. Se habla de democratiza- 
ción. Miren ustedes, los ayuntamientos a partir del año 
79 me parece que están siendo calificados por todos no- 
sotros como ayuntamientos de la democracia. Y en estos 
momentos nos estamos encontrando con una sorpresa 
verdaderamente grande, y es que cuando la Constitución 
nos habla de que el gobierno y la administración de los 
municipios ha de hacerse precisamente por el Ayunta- 
miento, que es conjunción de alcalde y concejales, uste- 
des en estos momentos nos ofrecen una ley en que los 
concejales quedan marginados, la representatividad ne- 
cesaria para que el gobierno municipal y provincial pue- 
da ser efectiva desaparece automáticamente para dar lu- 
gar a una figura distinta de la de los alcaldes que hasta 
este momento han existido, no en esos cuarenta años que 
tanto recordamos, sino durante toda la historia más re- 
ciente de lo que es el régimen local español. 
Y tanto es así que puede decirse que queremos acomo- 

darlo al mismo modelo que se lleva para el gobierno de 
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la nación o para el gobierno de nuestras Comunidades 
Autónomas. Senores, eso está regulado perfectamente en 
la Constitución, y la Constitución nos dice cómo ha de 
ser el Gobierno de la nación, y los Estatutos de Autono- 
mía nos dicen cómo han de ser las Comunidades Autóno- 
mas. Pero lo que ninguna clase de disposiciones legales 
dicen en ningún sitio es que los Ayuntamientos dejen de 
ser representativos para pasar a ser unipersonales. Y a lo 
largo de tres meses, que es el plazo que ustedes dan para 
que se pueda reunir obligatoriamente un Pleno, sin exis- 
tir siquiera comisiones informativas que ofrezcan infor- 
mación a los concejales, por ese procedimiento, no puede 
ni siquiera controlarse la actuación de ese alcalde, de esa 
figura unipersonal. 

No cabe la menor duda de que esa designación a dedo 
de la Comisión de Gobierno es tanto como reforzar la 
propia figura del alcalde para que pueda resolver en soli- 
tario la totalidad de los asuntos y de los problemas de 
ese Ayuntamiento. Ante situaciones tan curiosas como 
las adjudicaciones o las concesiones de licencias, donde 
los personalismos pueden llegar a situaciones enorme- 
mente críticas, como estamos conociendo (y no tengan 
miedo, no voy a profundizar en el tema) (Rumores.), va- 
mos a fortalecer todavía esta posibilidad cuando, ade- 
más, ni siquiera vamos a respetar que el ciudadano pue- 
da recurrir al Tribunal Económico-Administrativo, ya 
que le retiramos hasta esta mínima defensa y le obliga- 
mos a que tenga que ir por unos caminos infinitamente 
más largos, pero, desde luego, infinitamente más costo- 
sos. Se puede decir que la ley se está perfeccionando a lo 
largo de su paso por estas Cámaras, pero tampoco es así 
porque el proyecto inicial no arrebataba al ciudadano 
esta posibilidad de recurso. Es una enmienda socialista 
introducida en el Congreso la que hace que se le arrebate 
esta posibilidad de recurso. 

Hablamos de las garantías y de la eficacia, pero vamos 
a hacer que desaparezcan precisamente los cuerpos que 
en estos momentos están facultados para poder garanti- 
zar que la función burocrática y administrativa del 
Ayuntamiento esté en manos expertas, no de improvisa- 
ciones. Y todo ello en contra incluso de la propia Ley de 
Reforma de la Función Pública que hemos aprobado ha- 
ce poco tiempo, donde se dice que los cuerpos, para todas 
las administraciones públicas, son elementos básicos y 
necesarios. No obstante, nosotros hacemos desaparecer 
los cuerpos precisamente en una de las administraciones 
públicas, que es la administración de las entidades loca- 
les. 

Estas son las razones que mueven a mi Grupo a no 
estar en estos momentos de conformidad con el total del 
contenido de la ley. Por eso pedimos la devolución, para 
que se mejpre, para que, si es posible, si hay  voluntad de 
verdad de hacer una ley de Estado que pueda durar, que 
nos pueda valer a todos, se inicie el diálogo adecuado 
para conseguirlo. En otro caso, también hemos presenta- 
do más de doscientas enmiendas en esta Cámara -no 
hago historia de la Cámara anterior- para ver si es posi- 
ble, a través de ellas, que podamos encontrar fórmulas 
de acercamiento. Es cierto que nos han admitido doce y 

que algunas otras las hemos retirado por cierta analogía 
con las enmiendas que ha presentado el Partido Socialis- 
ta, pero ninguna de ellas tiene verdadera importancia. 
No voy en estos momentos a insistir en el'tema que 

puede significar un choque directo con lo que puede ser 
la filosofía que tratan ustedes de que informe esta Ley. 
Hay otra serie de puntos importantes que no tienen nin- 
guna clase de trascendencia a estos efectos de mantener 
la filosofía de ustedes de cara a la Administración Local 
que podían haber sido perfectamente admitidas y que 
son perfectamente racionales. Algunos de ellos, incluso, 
pueden ser hasta ofensivos para ciertas Comunidades Au- 
tónomas, sin que cambien para nada ni los efectos prác- 
ticos del precepto, ni tampoco se pueda cambiar en abso- 
luto el fondo que ustedes quieren dar a esta ley, pues ni 
aun en esas condiciones ustedes admiten modificaciones. 

Eso nos produce preocupación porque ustedes tienen 
la mayoría, una mayoría absoluta que les permite hacer 
absolutamente todo. Pero, precisamente porque tienen 
ustedes esa mayoría, están en las mejores condiciones 
para poder legislar con perfección, puesto que no tienen 
el menor temor de que ni una sola de esas cosas trascen- 
dentales e importantes que ustedes quieren traer hasta la 
vida española a través de las leyes que emanen de las 
Cámaras en la legislatura en que ustedes están en el Go- 
bierno, corran el menor peligro de que puedan ser recha- 
zadas o vueltas atrás. 

En cambio, pueden ser generosos con España, no con 
el resto de los Grupos que están representados en la Cá- 
mara, sino con España en general, para buscar aquellos 
procedimientos que puedan satisfacer a la mayor parte 
posible de gente, cuando se legisla. Y eso, cuando se utili- 
zan los doscientos y pico votos expresamente para poder 
sacar adelante aquello que se les ocurre a ustedes, sin 
mayores consideraciones, no les está haciendo ningún fa- 
vor en estos momentos. Ustedes triunfan, pero ustedes 
mismos no pueden sentirse satisfechos de ello. 

Hay mucho que hacer en conjunción. España nos está 
necesitando a todos juntos para que trabajemos de ver- 
dad buscando caminos comunes, y este empecinamiento 
en no admitir más que aquello que viene de las orienta- 
ciones y de los gabinetes de su Partido y del Gobierno no 
está haciendo ningún favor a nadie. 

Ustedes, en eitos momentos, recogen una victoriaapa- 
rente, pero no es una victoria'reai. Las victorias reales se 
hacen cuando estos monumentos legislativos perduran a 
lo largo del tiempo y producen bienestar y satisfacción al 
pueblo. 

Esto es lo que nosotros queríamos pedirles a ustedes 
para que lo tratásemos seriamente. Yo, desde mi modes- 
ta posición, he pedido diálogo, incluso, con altas perso- 
nalidades del propio Ministerio. En pasillos he tenido 
conversaciones, y lo he pedido a los poneues en nombre 
de mi Grupo y no he obtenido prácticamente ninguna 
respuesta. Me queda por recibir una respuesta que no sé 
hasta qué punto será posible que sea positiva, no para 
nosotros, para los espatioles. Y es que los españoles se 
vean amparados y puedan recurrir como hasta el mo- 
mento podían hacerlo, a través de los tribunales econó- 
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mico-administrativos, bien a los propios tribunales o 
bien hacia cualquier otra situación que pueda ser creada 
por ustedes, pero todo ello para poder permitir que los 
espaiioies recurran gratuitamente y puedan tener, ade- 
más, una justicia pronta. Esa es la única respuesta que 
queda, porque las demás, sabemos positivamente, por- 
que se nos ha dicho, que no habrá posibilidad ninguna 
de rectificar nada de cuanto está escrito. 

Es posible que esta no fuera la intervención que uste- 
des esperaban, pero es consecuencia del principio de res- 
puesta que se dio al portavoz de mi Grupo, con la que yo, 
sinceramente les digo, me encontré inquieto y desasose- 
gado, ese desasosiego que tanto nos estaba preocupando, 
que hasta nuestro querido Presidente nos pedía que, por 
favor, no olvidemos que no debemos desasosegarnos. La- 
mento profundamente que a mí se me haya desasosega- 
do. 

Repito que las reiteraciones respecto a otros tiempo ya 
va siendo hora, a casi diez años del cambio de la situa- 
ción, de que vayamos dejándolas en los archivos de la 
historia y que vayamos mirando hacia el futuro y cons- 
truyendo. Porque, repito, tanto se puede decir de perso- 
nas que militan en nuestro Grupo como de personas que 
militan en el Grupo de ustedes, no lo olvidemos: todos 
somos los mismos, somos españoles, y como somos espa- 
ñoles todos y todos somos los mismos, con las mismas 
ideas de servicio a nuestra querida España, nos parece 
absolutamente .inútil buscar lo que nos puede separar en 
lugar de buscar aquello que puede ofrecemos procedi- 
mientos de entendimiento y de unión, y esta ley, de ver- 
dad, señorías, necesitaba ese entendimiento. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bosque 

Tiene la palabra el señor Nalda. 
Hita. 

El señor NALDA GARCIA: Señor Presidente, senorías, 
en primer lugar, yo quiero dejar constancia de mi agra- 
decimiento al Senador Bosque Hita por el tono que ha 
empleado, porque yo me refiero como testigo de mi in- 
tervención y de la intervención de la señoría que me 
precedió en el uso de la palabra, al dDiario de Sesionesn. 
Me k m i t o  a él. Su señoría verá en él quién produjo el 
desasosiego. Ya saben que hay un refrán en nuestra tie- 
rra que dice: rEl que dice lo que quiere, escucha lo que 
no le da la ganan. Ese es el problema que ha ocurrido y 
el que yo, el primero, deploro. El primero que lo deploro 
soy yo porque saben que coincido con S .  S .  también en 
decir que aquí estamos representantes de España, tra- 
bajando por Ekpaiia y haciéndolo, en la medida de lo 
posible, lo mejor que sabemos todos; cada uno desde su 
perspectiva ideológica, política, incluso de juventud o de 
mayor serenidad en la exposición. 

Esto se lo digo porque creo que usted ha hecho una 
valoración que me parece que no corresponde tampoco 
con el caso. Usted ha valorado un acuerdo obtenido en 
conversaciones que han existido, que se han realizado 
durante más de un afio con representantes de los munici- 

pios, con representantes de centrales sindicales, con re- 
presentantes de grupos políticos -también del Grupo de 
S .  S.-. conversaciones que han existido y que han dado 
origen a una ley. Una ley que nosotros creemos que es 
una buena ley reguladora de las bases del régimen local. 

Nosotros no solamente vamos a triunfar por los votos. 
Estamos convencidos de que vamos a triunfar también 
en la ciudadanta, porque la ley es una ley que va a per- 
mitir en nuestros ayuntamientos esa eficacia que están 
demandando los ciudadanos: va a permitir ese mayor 
control que nuestros ciudadanos también demandan; va 
a permitir, sobre todo, un reparto del poder entre Comu- 
nidades Autónomas-Estado y corporaciones locales que 
va a conducir inexorablemente a una mayor eficacia y a 
una mayor profundización del hecho democrático en 
nuestra ciudadanía. 

Esas son las razones por las que nosotros estamos fir- 
memente convencidos de que la ley va a triunfar porque 
somos mayoría y porque también hemos llegado a acuer- 
dos, y no porque hubiera intereses mediatos que usted ha 
intentado hacer ver. Los grupos políticos cuando se han 
reunido para tratar esta ley entiendo que lo han hecho 
con el sentido de Estado que a cualquier político hay que 
predicarle. Sea de un Grupo que tiene su mayor radica- 
ción en un territorio de una Comunidad, o en el territorio 
del Estado, pero no podemos decir que ha sido porque 
intentaban obtener unos intereses, que a lo mejor tam- 
bién, y puede ser legítimo, pero a mí no se me ocurre, en 
ningún momento, predicar de esas señorías que hayan 
intervenido en las reuniones que sólo les han movido 
esos intereses inmediatos y en cierto modo mezquinos. 
Creo que también les movían unos intereses que son el 
mayor beneficio para toda la colectividad española de la 
que ellos en su territorio también forman parte. 

Se ha vuelto a insistir sobre el Gobierno municipal y 
no se nos quiere escuchar. Nosotros no pretendemos, en 
ningún momento, que el Gobierno municipal sea otra 
cosa distinta que la forma de gobierno de cualquier país 
democrático, donde existe un poder controlador, que es 
el Pleno municipal, un poder legislador -legislador con 
comillas- que lo componenen las ordenanzas, los presu- 
puestos, las planificaciones municipales o de las Diputa- 
ciones provinciales, y un órgano ejecutivo que tiene que 
dar respuesta a los intereses de los ciudadanos. 

Los ayuntamientos cuando son elegidos dejan de ser 
un sistema orgánico, en el que nadie tiene responsabili- 
dad. Los ayuntamientos eligen a las personas que acuden 
a una elección y deben después ser responsables, ante 
esos ciudadanos que le eligen, del esquema de gobierno 
que plantearon y de su realizaci6n. Y si allí estamos to- 
dos repartiendo responsabilidades, el ciudadano nunca 
oabrá quién es el que le ofrecía una cosa y quién es el que 
realmente lo está haciendo, y esto es bueno, sea el que 
sea el que se encuentre con la responsabilidad de gobier- 
no. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor! 

El señor NALDA GARCIA: A nosotros nos parece que el 
gobierno municipal debe ser responsable ante los ciuda- 
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danos que le eligen, que le dan la confianza al alcalde, 
que dan la confianza a ese equipo de gobierno y debe ser 
responsable ante el Pleno y ante los ciudadanos. 

Por lo tanto, ahf no hay ningún caudillaje: ahf no hay 
ningún esquema de poder soberano; ahí hay simplemen- 
te asumir el alcalde su responsabilidad; que también 81 
texto constitucional prevé que puede existir una elección 
independiente para el alcalde. Por algo lo preverá y que 
ese alcalde con su equipo de gobierno den respuesta a los 
intereses de los ciudadanos. Y eso es un modelo democrá- 
tico; a lo mejor distinto del que S .  S. planteaba. Pero no 
puede decir que no hemos hecho un esfuerzo de aproxi- 
mación . 

Ha dicho que se han presentado y aprobado enmiendas 
de poca importancia. Yo le digo de no tan poca impor- 
tancia. Recuerde, por ejemplo, el párrafo 3 del artículo 
20 introducido, o el párrafo 3 del artículo 32. En ese 
párrafo se abre la posibilidad de comisiones informativas 
de todos los asuntos que se han tratado en los Plenos y en 
esas Comisiones informativas o en otras comisiones, que 
tengan el aspecto de consulta, informe, propuesta, etcéte- 
ra, al Pleno, se debe garantizar siempre la participación 
de todos los grupos polfticos. 

Por supuesto, eso no significa estructurar Ya las comi- 
siones informativas asensu stricto» del sistema anterior. 
Pero sí que permite y sí que obliga a que los reglamentos 
municipales, que tienen que ser aprobados por mayoría 
absoluta del Pleno, que esos reglamentos municipales 
contemplen las comisiones informativas y que cuando 
las contemplen tengan que contemplarlas con la presen- 
cia de todos los grupos políticos. 

Yo creo que este Grupo Socialista ha hecho una refie- 
xión profunda de muchas de las enmiendas de sus seño- 
rías. Y hemos intentado tender puentes de acercamiento, 
sobre'todo en la Cámara del Senado, con estas dos en- 
miendas. Esto aproxima mucho a sus intereses sobre te- 
mas de participación de los diversos grupos políticos en 
la gestión municipal. Posiblemente ustedes no estén sa- 
tisfechos con eso, pero en toda negociación. en todo siste- 
ma, diríamos, de pacto o de consenso tiene que haber 
alguien que da y alguien que cede de lo que pretende y 
alguien que da, a lo mejor, más o menos de lo que pre- 
tendía dar. Esto se tiene que producir siempre. 

Por lo tanto, lo que tampoco puede ser es empecinarse 
cada uno en creer que lo suyo y su modelo es el verdade- 
ro y ése es el mejor. Yo creo firmemente, y estoy conven- 
cido y S.S. y muchas de SS.SS. también me lo han 
dicho, que una gran parte de esta Ley (y cuando ustedes 
la reflexionen en sus casas tranquilamente, una vez que 
se haya pasado de este debate siempre tensionador, uste- 
des lo reconocerán) es una Ley que permitirá a cualquie- 
ra que esté en el gobierno y a cualquiera que esté en la 
oposición en los ayuntamientos, que pueden ejercitar 
verdaderamente las labores de gobierno y eficazmente 
las labores de oposición. 

El tema de los recursos ante los Tribunales, que en mi 
intervención anterior se me pasb (me perdonará el Sena- 
dor Fernández-Madrid que no le contestara a ese tema) y 
ahora lo retorno al hilo de lo que ha dicho el Senador 

Bosque Hita, el tema de los Tribunales, tal y como están 
concebidos en este momento, es que no son Tribunales a 
los que se acuda en justicia, dirfamos que es una tutela 
más sobre los ayuntamientos. 

Nosotros, lo que hemos pretendido en la Ley es elimi- 
nar toda suerte de tutelas y. en el fondo, si ustedes estu- 
dian con atención la Ley verán que el ayuntamiento no 
tiene más tutela que la de los Tribunales de Justicia. 
Evidentemente. Somos conscientes la mayoría de esta 
Cámara de que posiblemente en este momento el Minis- 
terio de Justicia no se encuentre en la disposición más 
adecuada para poder poner a punto unos Tribunales efi- 
caces económico-administrativos y no aquellos provin- 
ciales dependientes de las Delegaciones de Hacienda, 
unos Tribunales que dependan del Ministerio Fiscal. Este 
es un tema que es posible que en este momento sea difi- 
cultoso. Usted sabe que éste es un tema que hemos deba- 
tido largamente; que este Grupo ha hecho un esfuerzo 
considerable, y que a lo largo del debate en esta Cámara 
puede haber una enmienda transaccional que permita un 
tiempo prudente para que estos tribunales puedan po- 
nerse en marcha por el Ministerio de Justicia. Por tanto, 
no es una pequeña aproximación ni es muy poco lo que 
hemos considerado de sus enmiendas. Hemos considera- 
do temas importantes. Seguimos considerando temas vi- 
tales para el buen funcionamiento de la maquinaria mu- 
nicipal. Pero eso significa que también por parte de 
SS. SS. tenía que haberse hecho un esfuerzo de acerca- 
miento a nuestras posiciones, de acercamiento a un mo- 
delo que nosotros creemos que es más próximo del mode- 
lo constitucional que el que SS. SS. prethden. 

También se dice: es que desaparecen los cuerpos; in- 
cluso se ha dicho: es que dejamos en manos inexpertas ... 
Miren, yo no me atrevo a predicar nunca eso de ningún 
funcionario municipal, ni del más pequeño de los funcio- 
narios municipales. Yo creo que el funcionariado munici- 
pal cuenta en sus páginas con motivos suficientes de 
enorgullecimiento, y no solamente los cuerpos naciona- 
les, sino también los técnicos de Administración General. 
Hay muy buenos técnicos de Administración General; 
hay muy buenas personas desempeñando las tareas mu- 
nicipales, ayudando a los órganos políticos a tomar las 
decisiones más correctas, más ajustadas a Derecho o a la 
realidad o a las condiciones económicas. Esas personas 
existen en los ayuntamientos españoles y no podemos 
menospreciarlas. 

En ningún artículo de la ley se dice -y pueden ustedes 
ver la ley- que hayan desaparecido los cuerpos naciona- 
les. Lo que desaparece es una estructura antigua de los 
cuerpos nacionales, pero se crea una nueva estructura 
muy positiva, muy eficaz, que consiste, por un lado, en 
que el Estado tiene que asegurar en todo el territorio 
nacional, con funcionarios de habilitación nacional, la 
garantfa jurfdica, técnica y económica suficiente, pero al 
minio tiempo se permite que sean 10s propios ayunta- 
mientos los que seleccionen a ese personal. Porque ese 
personal tiene que estar al servicio municipal y debe es- 
tarlo de acuerdo con unos baremos, de acuerdo con unos 
protocolos, con unos estudios, pero tiene que ser seleccio- 
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nado por los ayuntamientos. El nombramiento, la habili- 
t ac ih ,  tiene que tener carácter nacional y a esos funcio- 
narios de habilitación nacional se les sigue manteniendo 
esa reserva de las funciones de Secretaría, de fe pública, 
de contabilidad, de control presupuestario. Posiblemente 
lo único que ha pasado es que ha desaparecido la palabra 
acuerposm. Esa palabra desaparece, pero eso no tiene 
ninguna importancia, porque en el fondo lo que aparece 
es una nueva estructura nacional, y esa estructura nacio- 
nal tampoco es una estructura, diríamos de privilegios. 
Ahí es donde está posiblemente la diferencia, en que la 
estructura anterior mantenía una serie de privilegios cor- 
porativistas, que son los habilitados de carácter nacio- 
nal, y esta nueva estructura que pretende la ley elimina 
el corporativismo de una función que nosotros creemos 
que es importante, pero que no tiene por qué estar mar- 
cada, incluso diríamos peyorativamente marcada, por el 
hecho corporativista anterior. En eso no hay mayores o 
menores enchufismos. Porque miren ustedes, evidente- 
mente uno tiene su oído, y he estado oyendo a alguna de 
las señorías de esos bancos hablar de enchufismo. Seno- 
rías, por favor, que antes un compañero suyo me ha di- 
cho que no recordáramos tiempos pasados. Yo no quisie- 
ra tampoco recordarles ni darles listas de nombramien- 
tos de pasados tiempos, y de ahora también, de personas 
que están nombradas por representantes de su Grupo 
político. No entremos en estos debates que me parece 
que en cierto modo producen un marcado deterioro a la 
Cámara. Yo creo que ése no debe ser el talante de sus 
señorías; debe ser otro. Por lo menos eso es lo que predi- 
can cuando lüego se suben aquí. (Rumores.) 

Quisiera terminar diciendo lo siguien te: ustedes pre- 
tenden de nuevo la devolución de la ley al Gobierno. Yo 
creo que no en éste el momento oportuno. Es más, yo les 
diría que la ley, a pesar de que pueda tener defectos, es 
urgente que se promulgue ya y entre en vigor. Llevamos 
excesivo retraso, como les decía al principio de mi pri- 
mera intervención. Por otra parte, la ley no es tan mala, 
porque. .. 

El señor PRESIDENTE: Señor Nalda, se le acaba el 
tiempo. 

El señor NALDA GARCIA: Un instante, señor Presiden- 
te. Hay muy pocos artículos sobre los que ustedes siguen 
incidiendo. En resumidas cuentas, han sido tres o cuatro 
temas importantes. Y sobre algunos de esos tres o cuatro 
temas ya hemos dicho que estamos en una vía de aproxi- 
mación: el tema de las comisiones informativas, el de los 
tribunales. 

No quiero insistir. Ustedes siguen manteniendo, aun- 
que no les guste, un modelo arcaico y obsoleto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el veto presen- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 175; a favor, 36; en contra, 133; abstenciones, 
seis. 

tado por el Grupo Popular. 

El setior PRESIDENTE: Queda rechazado el veto. 
Votamos el preámbulo. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 182; a favor, 132; en contra, dos; abstenciones, 
48. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el preámbu- 
lo. 

Pasamos a discutir el Título 1. Como saben S S .  S S . ,  en Titulo 1 
Junta de Portavoces se acordó discutir esta ley por Títu- Art($: 

los. Cinco minutos por enmienda, con,un máximo de 
treinta minutos. 

En primer lugar tiene la palabra el Grupo de Senado- 
res Nacionalistas Vascos par& defender las enmiendas 
150, 151 y 152. 

Tiene la palabra el señor Renobales. 

El señor RENOBALES VIVANCO: Las enmiendas co- 
rrespondientes al Título 1 quedan retiradas por parte de 
nuestro Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Reno- 

Tiene la palabra el Grupo Mixto para defender sus en- 
bales. 

miendas 1 ,  14, 15 y 16 a 22. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente, la enmienda número 1 trata de 'introducir en el 
artículo 5:, apartado B), a) donde dice: «Por la legisla- 
ción del Estado y la de las Comunidades Autónomas se- 
gún la distribución constitucional de competenciasu, la 
palabra aestatutarian. Que quede: uconstitucional y esta- 
tutariam, dado que la legislación de las Comunidades Au- 
tónomas, aunque tiene una referencia a la Constitución, 
la referencia directa siempre son los Estatutos de Auto- 
nomía. Por tanto, nos parece que deben figurar ahí los 
Estatutos de Autonomía. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Grupo Par- 
lamentario Popular para defender sus enmiendas 221 a 
230. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Sefior Presidente, ¿no sería posible que el Grupo Mixto 
interviniera en dos turnos de palabra, aunque sean en el 
mismo tiempo? 

El señor PRESIDENTE: Sí es posible, señor Fernán- 
dez-Pinar, pero no después de haber dado ya la palabra 
al Grupo Mixto; lo tendremos en cuenta para la próxima 
vez, trasladando una nota a la Presidencia sobre cuáles 
son los tunios de palabra que pide el Grupo Mixto. 

Tiene la palabra la señora Lovelle. 

La sehora LOVELLE ALEN: Me gustaría, setior Presi- 
dente, que fijara el tiempo, porque tengo que descontar 
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unos minutos para la defensa de una enmienda de un 
Senador de mi Gmpo. 

El .señor PRESIDENTE: Veinticinco minutos. 

La señora LOVELLE ALEN: Muchas gracias, señor 

Señor Presidente, sefiorías, el Título 1, al que el Grupo 
Presidente. 

Popular ha presentado una serie de enmiendas ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señora Lovelle, dlga- 
me cuál es la enmienda para darle después la palabra. 

La señora LOVELLE ALEN: Es al Título 1, artículo 3.", 
la enmienda 223. 

Creo que después de oír una indudablemente apasiona- 
da y realista defensa de nuestro veto, y ,  por otra parte, 
también un apasionado turno en contra, será bueno que 
tratemos de traer a esta Cámara moderación, puesto qÚe 
creo que una ley, y ,  sobre todo, una ley de bases, a la que 
aquí se ha llamado la segunda Constitución, y es que, en 
todo caso, la Constitución de nuestros municipios requie- 
re la máxima moderación y respeto por nuestra parte. 
Pienso que las leyes de esta categoría no son cuestiones 
de mayor o menor generosidad, tampoco de mayor o me- 
nor cicatería, sino que deben scr el resultado de la máxi- 
ma conjunción de esfuerzos en defensa de la mayor justi- 
cia y,  jcómo no?, de la mejor técnica legislativa posible, 
incluso del mejor estilo. 

Nuestras enmiendas no sólo van encaminadas al fondo 
de la ley, pues consideramos que tiene graves defectos de 
estilo y que, además, siendo una ley básica es, práctica- 
mente en todos sus Títulos, una auténtica ley reguladora, 
como ocurre con este Título 1. 

En la defensa general que voy a hacer de las enrnien- 
das a este TíJulo, tal vez no deberíamos repetir criterios 
que ya se han expuesto aquí, pero quizá sea el momento 
oportuno de hacerlo, puesto que en este Título 1 se defi- 
nen los municipios y las entidades locales, se establece la 
plena autonomía de los municipios, SI habla de sus com- 
petencias y de su autonomía financiera, aunque nada 
más se la nombra de refilón, se apunta la coordinación 
entre los entes y las autonomías, el control de la legali- 
dad y la diferenciación entre las competencias propias o 
delegadas y atribuidas. 

Como se ve, en estos diez artículos del Título 1, induda- 
blemente se encuentra el meollo, por así decirlo -y per- 
rnítaseme utilizar esta palabra-, o la base que sustenta 
esta ley, porque en los Títulos posteriores se discute la 
especificidad de cada uno de estos artículos y su regla- 
mentación de forma mucho más exhaustiva. Han sido 
retiradas enmiendas a este Título, en estos momentos 
incluso las del Grupo Vasco, y tal vez haya quedado un 
número menor de enmiendas, pero ello no quiere decir 
que la importancia de este Título sea menor, sino que, tal 
vez, que de este Título se va a traer toda la racionalidad 
o no de los Títulos y artículos posteriores. 

Por tanto, y pasando ya a las enmiendas que voy a 
enumerar, al artículo 1 .U está la número 221, que propone 

una nueva redacción del enunciado de los municipios, 
que en el texto propuesto por el Grupo mayoritario se 
divide en dos apartados, haciendo una diferenciación en- 
tre la definición de municipios y la de provincias. 

Nosotros ofrecemos un texto alternativo conciso y ten- 
go que decir que no es que creamos que con dicho texto 
se respeta más la Constitución. El proyecto de ley hace 
referencia a que los municipios son los cauces inmedia- 
tos de participación ciudadana; lo admitimos en su ple- 
nitud; sin embargo, consideramos que dichos cauces que- 
dan mucho más reforzados si a esa participación añadi- 
mos -y ésta es nuestra propuesta- la asunción de la 
representación y defensa de los intereses de estos ciuda- 
danos y que dicha asunción corresponderá también a los 
municipios. De esta manera se asegura dicha participa- 
ción, ya que, de no ser así, dicha participaciót? podría 
quedar un poco en el aire o, al menos, no quedaría expre- 
sada en el proyecto de forma nítida. 

En cuanto al artículo 2.", se presenta también una pro- 
puesta de sustitución con un articulado dividido en tres 
partes absolutamente diferente al que presenta el Grupo 
del Gobierno. Si estudiamos a su paso por Ponencia y 
por Comisión la defensa de las distintas enmiendas a este 
artículo y la defensa del mantenimiento, tal y como vie- 
ne, del texto por el Grupo Socialista, podremos ver sin 
lugar a dudas que dicho texto no contribuye a aclarar los 
puntos que en él se señalan, sino que más bien contri- 
buye a oscurecerlos, puesto que la definición clara de 
autonomía no se alcanza con dicho texto. Parece que de 
alguna manera todos nos manifestamos en cuanto a las 
competencias plenas de autonomía de los municipios, así 
como en lo que se refiere a las competencias de autono- 
mía de las Comunidades Autónomas, aunque en este mo- 
mentc parezca una redundancia. Nuestras manifestacio- 
nes siempre son, parece, muy sinceras y muy fuertes en 
este aspecto, pero a la hora de la realidad, cuando tene- 
mos que regularlo, este reconocimiento de autonomía 
queda un poco en el aire. Incluso se nos remite en este 
artículo a que han l e  ser las leyes Lisicas las que regulen 
estas competencias y esta autonomía. Y cuando se está 
redactando y vamos a proceder a la aprobación definiti- 
va precisamente de una ley básica que, por otra parte, 
quizá sea reiterativa en cuanto a la regulación en mu- 
chos de sus artículos, cuando vamos a proceder a dicha 
aprobación, sin embargo, se acude a la salida de que no 
se debe regular en una ley básica cuando por alguna 
razón conviene no dejar las cosas demasiado exactas y 
cuando es absolutamente necesario llegar a ello. 

Por consiguiente, creemos que la referencia a las fuen- 
tes de donde emanan las competencias propias queda 
mucho más fija y nítidamente aclarada con la redacción 
que nosotros proponemos y que no voy a leer. 

El señor Alvarez-Cascos se referirá al artículo 3.", en el 
que pretende incluir la palabra aconsorcios». Por nuestra 
parte, se pretende la introducción de las entidades muni- 
cipales mayores y de las entidades municipales menores 
en las.letras 3) y b). 

Asimismo, se presenta otro texto alternativo al artículo 
4.0 y he de señalar que, aun a fuer de ser reiterativos, 



- 
SENADO 

5172 - 
20 DE FEBRERO DE 1985.-NÚM. 106 

consideramos que dicho artículo queda mucho más claro 
con la redacción que proponemos, puesto que, según el 
número 1 de este artfculo 4.0, no pueden atribuirse deter- 
minadas potestades a entidades que no tengan carácter 
territorial. Por tanto, sólo se podrán aplicar dichas potes- 
tades si primeramente se constituyen como tales entes. 
Creemos que el número 2 no puede referirse en su pleni- 
tud a lo señalado en el número 1, ya que nuestra enmien- 
da se refería al número 2. 

Igual ocurre con las enmiendas a los artículos 4: y 5.0, 
en las que se propone un texto alternativwn el que se 
hace referencia en todo momento a la Constitución y a la 
legislación básica dictada por el Estado en los casos pre- 
vistos en el artículo 149 de la Constitución. Considera- 
mos que dichos artículos quedan mejor redactados de 
una manera más regular y más completa, aparte de que 
nuestra propuesta es mucho más sencilla que el texto de 
la ley que vamos a aprobar. 

Asimismo, hemos presentado una enmienda al artículo 
6:, aunque prácticamente ha quedado corregida con la 
enmienda que introdujo en ponencia y en Comisión el 
Partido Socialista. A pesar de ello, seguimos insistiendo 
.en que el orden de eficacia, de descentralización, de des- 
concentración y de coordinación seaalado en nuestra en- 
mienda es mucho más adecuado que el propuesto en el 
texto de la ley. 

A l  artículo 7: se proponía un añadido, que es el si- 
guiente: .En tal caso, se mantendrá el mismo regimen 
jurídico aplicable a los servicios y la titularidad de los 
bienes afectos gestionándose por la Diputación o la isla 
con total separación de la gestión de sus competencias 
propias*. En todo momento se hace referencia en la ley a 
las competencias propias, a las competencias delegadas. 
Sin embargo, con el texto que se nos propone no se ve 
una clara diferenciación, sobre todo en la forma en que 
van a ejercer esas competencias. 

El PSOE introduce en el artículo 7: una enmienda a su 
paso por Ponencia y por Comisión, por la que se supri- 
mía el párrafo final de dicho artículo, que es el referido a 
que la efectividad de la delegación se halla condicionada 
a su previa aceptación por la entidad local. Al introducir- 
se esta enmienda, nosotros hemos de reforzar todavía 
más la insistencia de que permanezca la nuestra, puesto 
que, de alguna forma, puede no garantizarse la autono- 
mía local, ya que, al disgregar este párrafo, parece que 
estas entidades locales tendrían que estar obligadas en 
todo caso a asumir las competencias delegadas por las 
Comunidades Autónomas, aun cuando no tuvieren los 
medios necesarios para llevarlas adelante. 

En el artículo 8." se pide aiiadir un apartado con el que 
se marcaba, también de forma separada, el ejercicio de 
las competencias propias y de las competencias atribui- 
das y delegadas, así como se estudiaba, tal vez con más 
valentía -no osadía, sino valentía-, que el propio texto 
de la ley, la forma de delegación de competencias. 

En el artículo 10 se pedía su supresión, supresión que 
también solicitaron, al paso del texto por Comisión y 
Ponencia, otros Partidos políticos pero que en este mo- 
mento han hecho decaer sus enmiendas. Sin embargo, 

nosotros mantenemos la supresión de este artlculo, por- 
que, además, éste viene absolutamente reglamentado en 
artículos posteriores, concretamente en los artículos 54 
al 60, y en todo su articulado se especifica perfectamente 
todo lo dicho en el primer Título. 

Entendemos, y mucho más después de oír aquf las in- 
tervenciones del Grupo Socialista, que, indudablemente, 
los criterios que animan a la aprobación de esta ley, y 
por tanto a sus redactores, han sido en todo momento los 
de defender los principios básicos de la autonomía local, 
así como, por otra parte, defender absolutamente la lega- 
lidad, la vigencia legal de la'autonomfa de estos munici- 
pios. En uno de los artículos de este Título también se 
aborda esa defensa de la legalidad municipal, pero se 
deja sin clarificar, aunque, luego, a través del Título V, se 
trata de especificar claramente la forma en que se va a 
ejercer este control de legalidad. 

Aunque no pueda decirse de una forma clara que todo 
el Título es atentatorio a los principies constitucionales, 
sí es evidente que no ha querido abordarse en él de forma 
valiente la concreción de esas facultades plenas de auto- 
nomía que tiene cada uno de los municipios y la coordi- 
nación, la cual se trata de una forma sutil pero no clara, 
que ha de ejercerse entre los demás entes. Por otra parte, 
que en todo momento se haga remisión a regulaciones 
futuras, a otras leyes que con posterioridad van a regular 
todo este articulado, parece que de alguna forma elimina 
el criterio de prisa que aquí se acaba de defendr de que 
haya que aprobar cuanto antes esta ley. 

Dicho esto y sentada la temática tratada en este Título 
a través de los diez artículos que Lo componen, debemos 
recalcar que estos principios que se esbozan simplemen- 
te en este Título son los pilares, la puerta, el umbral de la 
ley, por los cuales vamos a cahiinar. Ojalá que, si es que 
no llegamos a verla aprobada con el consenso total de 
todos, sí se nos llegue a convencer de que las pretensio- 
nes de esta ley no sean efectivamente, en un momento en 
que estamos defendiendo por encima de todo la demo- 
cracia y la participación ciudadana a través de la poten- 
ciación de esa imagen de la personalidad o personifica- 
ción del alcalde y de las comisiones de gobierno, las de 
hurtar esa participación y ese cauce de inmediatez social 
a través del cual los ciudadanos se vean reencarnados en 
la autonomía municipal y en los municipios, más que en 
cualquier otro ente o en cualquier otra esfera adminis- 
trativa, precisamente porque nosotros aquí no habremos 
sido capaces de oyrgarles los medios suficientes a través 
de los cuales van alejercer la defensa de sus intereses y de 
sus derechos. 

Porque si hemos de ser defensores a ultranza de la 
autonomía municipal, lo que sí está claro es que tenemos 
que llevar al conyencimiento de los ciudadanos, una vez 
aprobada esta ley, que en la defensa de esas autonomías 
nosotros no hemos mermado un ápice de defensa de sus 
derechos. Defensa, además, que han de ejercer de una 
manera ágil, de una manera eficaz y de una manera gra- 
tuita o, al menos, con el mayor abaratamiento posible. 
(El sefior Vicepresidente, Lizbn Giner, ocupa la Presiden- 
ch . )  
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Por tanto, si hemos hablado en este Título del princi- 
pio de autonomía y del principio de legalidad, como el 
principio de legalidad se contempla precisamente en el 
Título V -Título que, si mi Grupo así lo mantiene, ten- 
dré la satisfacción de defender-, volveremos de nuevo 
sobre esta cuestiorí, pero para finalizar quiero simple- 
mente apuntar que indudablemente muchas definiciones 
que se han introducido en esta ley -y entre ellas están 
precisamente las del Título 1- hubieran quedado mejor 
o al menos más claramente hechas si hubiéramos expre- 
sado textualmente las definiciones que la Constitución 
contempla a lo largo de sus artículos. 

No quiero dejar de pedir en este momento (y, además, 
he de hacerlo, puesto que el Senador del Grupo Mixto, 
representante de mi Comunidad - c r e o  que en este mo- 
mento ausente de la Cámara-, ha actuado como porta- 
voz hace un momento precisamente en defensa de las 
competencias del artículo 27 del Estatuto de Galicia) 
que, a lo largo de esta ley, una de las facultades que 
parece quedar de forma clara en este Título - e n  el artl- 
culo 3.", letra b), del número 2 ,  que dice: #Las comarcas 
u otras entidades que agrupen varios Municipios, insti- 
tuidas por las Comunidades Autónomas de conformidad 
con esta ley y los correspondientes Estatutos de Autono- 
mían- no se vea mermada en cualquiera de los otros 
títulos, en cualquiera de los otros artículos o en una dis- 
posicibn adicional, de tal forma que unas Comunidades 
Autónomas tuviéramos que lamentar una diferenciación 
con respecto a otras. Diferenciación que, indudablemen- 
te, como vecina que soy de una Comunidad histbrica he 
de defender, pero no por ello quiero en este momento 
que esa solidaridad, a la que hemos apelado hace muy 
pocos días en el debate de Autonomía, haga que el conse- 
guir este techo; por el que otras Comunidades están dis- 
puestas a pelear, no merme el techo que algunas de ellas 
ya tiene conseguido. 
No quiero añadir nada más y creo que ha quedado 

tiempo suficiente para que el Senador Alvarez-Cascos de- 
fienda sus énmiendas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizbn Giner): Senador 
Alvarez-Cascos, jcuántas enmiendas va a defender? 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Una, señor 
Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra, por un tiempo de cinco minutos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Gracias, 
señor Presidente. 

Se trata de la enmienda que pretende incluir en el 
artículo 3.", 2, una nueva letra e), incluyendo los consor- 
cios como entidades locales. Tuvimos ocasión de debatir 
este tema en la Comisión correspondiente y la réplica del 
Grupo Socialista demostró que desconocían lo que eran 
los consorcios, alegando razones que nos daban a enten- 
der que confundían los consorcios con las mancomunida- 

des o agrupaciones de municipios. Por eso, al defender 
mi enmienda, quiero comenzar con una definición de 
consorcios que, a nuestro juicio, es la más adecuada, si- 
guiendo al profesor José Luis Martínez y Mpez-Muñiz, 
autor de un importantísimo tratado sobre los consorcios 
en el derecho español, que recoge la siguiente, que hace- 
mos nuestra: para el Grupo Popular, consorcio en una 
corporación interadministrativa local y no territorial, vo- 
luntariamente constituida e integrada por alguna o algu- 
nas corporaciones locales y otra u otras entidades públi- 
cas de diferente orden, o solamente por corporaciones 
locales de distinto grado, con el fin de instalar o gestio- 
nar servicios de interés local. 

Por tanto, hemos comenzado afirmando que los con- 
sorcios son unas corporaciones; es decir, están dotados 
de potestad jurídica pública y tienen personalidad de 
derecho público. Por tanto, para empezar, los consorcios 
son un ente público. Pero resulta que, por sus caracterís- 
ticas, los consorcios exigen necesariamente la presencia 
de corporaciones locales para formar parte de los mis- 
mos. Por consiguiente, es un ente público que, además, 
se integra necesariamente en la Administracibn Local. 
Para nosotros esto significa que es una administración 
local más y, por lo tanto, que es una corporación local 
más. Y de aquí se deduce que en el derecho español, en la 
tradición española, supletoriamente los consorcios han 
venido amoldándose al ordenamiento local, el cual se les 
aplicará además en una serie de puntos esenciales. 

Por ello entendemos que esta característica de entes 
públicos locales obliga a que se les considere como tales 
en el proyecto y éste es el objetivo de nuestra enmienda; 
proponer el reconocimiento como entidad local de los 
consorcios cubriendo el lamentable olvido de este 
proyecto de ley. 

Gracias, senor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno en 
contra? (Pausa.) El señor Fraile tiene la palabra. 

El señor FRAILE RUIZ: En primer lugar, quiero agra- 
decer el tono absolutamente distendido y cordial que la 
Senadora Lovelle ha empleado, a diferencia de como po- 
día predecirse que discurriría este Pleno según sus ini- 
cios, y con la misma cordialidad quiero contestar a cuan- 
tas enmiendas se han presentado. 

La verdad es que usted, con su caracterfstica amabili- 
dad, tampoco ha dejado de hacer una serie de calificacio- 
nes realmente tremendas, sólo que el barniz con el que 
las ha adornado ha mitigado el sentido profundo de las 
mismas. Hay que dejar, de entrada, bien claro que ni en 
este Título Preliminar, que se desarrolla posteriormente 
a lo largo de todos los capítulos y artículos, ni en el 
espíritu de la ley -y esto hay que decirlo con rotundi- 
dad- hay el más mínimo ápice de materia-que atente a 
lo que todos entendemos por autonomía local, por auto- 
nomía municipal o por autonomía provincial. Está ple- 
namente infundida la ley de ese sentido de respeto hacia' 
la autonomía de las entidades locales. 

Usted decía al inicio: *Pero es que no constan, de lo 
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que tal vez se desprendía que usted quisiera que se repi- 
tiese en el texto la afirmación rotunda que contiene la 
Constitución, y entiende que, sencillamente por técnica 
legislativa, ello serfa necesario. Pero no solamente a lo 
largo de los artfculos se habla de la autonomía munici- 
pal, sino que el artículo 2:, que por cierto no les gusta y 
sobre el que tienen importantes suspicacias de futuro, 
está hecho ni más ni menos que para garantizar no ya la 
autonomía de los entes locales, hoy, sino, de futuro. Lo 
que hace es una previsión, lo que hace es un mandato al 
futuro legislador para que no olvide, cuando desarrolle 
cualquier ley general o sectorial, a las entidades locales. 
Y se hace esto, porque el legislador y el Gobierno han 
tomado nota no olvidando la historia de que ése era el 
mecanismo a través del cual se vaciaban las competen- 
cias de las entidades locales, que las entidades locales, 
las más débiles y en el primer escalon, sistemáticamente 
veían absolutamente vaciado su contenido, sus compe- 
tencias y sus posibilidades de desarrollo a través del olvi- 
do o de la legislación en contra superpuesta de las leyes 
sectoriales posteriores. 

Cuando hace la Senadora Lovelle afirmaciones con re- 
lación a defender la legalidad, tengo que recordarle que 
en el artículo 6: y en toda la ley no existe mayor control, 
ningún otro, que el control jurisdiccional de la misma, y 
de ahí sale el problema precisamente, que parece que va 
a tener solución, de la desaparición de'los tribunales eco- 
nómicos-administrativos. Por tanto, control jurisdiccio- 
nal única y exclusivamente. No podemos admitir el Gru- 
po Parlamentario Socialista que se deje traslucir o se 
diga de manera categórica que existe un control por las 
instancias superiores sobre las entidades locales. Existen 
ciertamente unos mecanismos de coordinación, de regu- 
lación de las relaciones interadministrativas, pero que en 
modo alguno, y salvo casos de absoluta y extrema necesi- 
dad, son de carácter impositivo, sino voluntario. Y ello se 
debe, Senadora Lovelle, sencillamente -qu ie ro  que lo 
entienda desde el principio aunque tendremos ocasión de 
discutirlo posteriormente con mayor intensidad-, a que 
ciertamente la estructura, el entramado de las funciones 
que se desprenden de nuestro Título VI11 no es el que 
tuvimos hasta el ano 1978, que es más compuesto, más 
complicado, más complejo; y,  por tanto,' tiene que desa- 
rrollarse. 

Me olvidaba decir que las enmiendas que se presentan 
a estos artfculos y todos los demás no vamos a aceptarlas 
en principio, salvo alguna que creo que existe en estos 
momentos a nivel transaccional. 

Cuando ustedes dicen, Senadora Lovelle, que el artícu- 
lo 1: lo definen mejor, yo me quedo sorprendido real- 
mente - c r e o  que usted es profesora no sé si de Filolo- 
gfa- cuando hablan de *intereses peculiares.; es peor 
este término, más ambiguo, menos definidor e incluso 
más pobre que el término *intereses propios. que figura 
en el texto del dictamen. 

En relación con la enmienda defendida por el señor 
Alvarez-Cascos, tengo que manifestarle que ciertamente 
no soy jurista para argumentar en el mismo tono que 
usted en lo relativo a la inclusión de los consorcios como 

una entidad local más. Sin embargo, quiero decirle que 
- e s t o  está más o menos sobreentendido incluso para los 
no juristas- no tienen la misma naturaleza que las de- 
más entidades locales que aquí estamos contemplando. 
Usted bien sabe que en el texto hay definidas unas enti- 
dades locales que son de carácter necesario, aquellas a 
las que se refiere la Constitución en su artículo 137, y que 
existen otras de carácter contingente, que pueden o no 
existir, según la voluntad de aquellos que tengan compe- 
tencias para establecerlas, entiéndase comarcas, áreas 
metropolitanas, etcétera. Pero no están olvidados los 
consorcios en la ley, como usted afirmaba; están los con- 
sorcios en el articulo 85. Y no creo que sea demérito para 
estas entidades el que aparezcan en ese articulo, que tie- 
ne tanta importancia como el que usted pretende modifi- 
car. 

Por la Senadora Lovelle se ha hecho alusión al artículo 
5.- en cuanto a la sistemática que desarrolla toda la serie 
de materias que son del ámbito de las entidades locales. 
Nosotros tenemos que decirle que la enmienda de susti- 
tución que ustedes presentan realmente es una relación 
prolija del artículo de la propia Constitución, no sé si tal 
vez por esa implícita desconfianza que ustedes tienen, 
infundada por supuesto, hacia la ley. 

A nosotros nos parece que la redacción de este artículo 
5: es una redacción clara. es una redacción entendible 
por cualquier munícipe v que no hace sino establecer las 
fuentes de Derecho en todo lo relativo al Régimen Local. 
Por ello, no podemos aceptar esta enmienda. 

En cuanto al Senador Bernárdez Alvarez, cuando el 
planteaba la necesidad de incluir en el apartado b) del 
artículo 5: la referencia ((v estatutaria)), yo le diría, Se- 
nador Bernárdez, que con la referencia tan rotunda y tan 
categórica que hace sobre la distribución constitucional 
de competencias. Si la Constitución es nuestro texto má- 
ximo, si es el espejo y el techo fundamental, realmente 
añadir "y estatutario» me parece que es aplicar un pe- 
queño apósito que si, debido a su desconfianza, se in- 
cluyera, no establecería mayores garantias.'Yo quisiera 
llevar a su ánimo la tranquilidad y que olvidara el temor 
que subyace en la presentación de su enmienda. 

Las enmiendas del Grupo Vasco han sido retiradas. 
Señor Presidente, termino reiterando el rechazo de las 

enmiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

¿Señores portavoces que deseen intervenir? (Pausa. El 

Señor Alvarez-Cascos, los turnos de portavoces no se 

gracias, Senador Fraile. 

senor Alvarez-Cascos pide la palabra.) 

pueden compartir. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Pregunto 
a la Presidencia si me concede la palabra por el artículo 
87, antes del turno de portavoces. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Se lo con- 
cedo. Tiene un minuto. 
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El senor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Gracias, 
senor Presidente. 

Simplemente para lamentar que, desde que se celebró 
la Comisión hasta hoy, el Grupo Socialista no se haya 
tomado la molestía de estudiar las argumentaciones que 
entonces le dimos. 

Lo que estamos manifestando es que los consorcios 
existen. Estamos pidiendo, primero, que se les reconozca 
como entes locales; v segundo, y mucho más importante, 
hay consorcios entre entidades locales que ustedes igno- 
ran en el artículo 87, antes 85. En mi definición he sido 
muy claro; existen consorcios entre entidades locales de  
distintos grados, por ejemplo, entre diputaciones y ayun- 
tamientos, y ustedes los ignoran y los olvidan en este 
proyecto de lev. No se pueden acoger al artículo 87, antes 
85, con el que han tratado de responder a mi enmienda, 
que dice una cosa más concreta y ,  desde el punto de vista 
técnico, mucho más correcta. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El senor 
Fernández-Piñar tiene la palabra, en el turno de portavo- 
ces. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, señor Presidente. 

Vov a agotar este turno de portavoces para insistir en 
la conveniencia de aprobar las enmiendas que los Sena- 
dores comunistas del Grupo Mixto hemos presentado a 
cste Título 1. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): (Habla 
S.  S.  cn plural? (Risas.) 

El senor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
En primer lugar, la enmienda número 14 al artículo 1: 
Este artículo, en'todas las leves -lo mismo que el Título 
1 de toda ley- es de carácter programático. Como ya se 
ha dicho aquí, lo que sea de él va a indicar c ~ á l  KS el 
espíritu general, las líneas maestras de la ley. Yo quería 
decir en este momento que nosotros c iteniemos que esta 
ley peca de dos grandes defectos: el primero de ellos es 
que, siempre según nuestra opinibn, no hav un verdadero 
reconocimiento de la democracia municipal, que hay un 
recorte del funcionamiento democrático de los ayunta- 
mientos y un realce excesivo, pertinaz, de la figura del 
alcalde, y que todo eso no va a redundar en beneficio de 
que los ayuntamientos sean esa entidad a medio camino 
entre lo representativo y la democracia directa que noso- 
tros creemos que deberían ser. 

Otro, el segundo gran aspecto negativo de este proyec- 
to de  ley es, a nuestro juicio, el tratamiento que hace de 
las competencias de las Comunidades Autónomas. Pensa- 
mos que esta ley no debería haber sido tan precisa, no 
debería haber llegado tan lejos, debería haberse quedado 
en un marco dentro del cual las Comunidades Autóno- 
mas hubieran- desarrollado luego plenamente su compe- 
tencia en este tema. Y a  senalábamos en el debate sobre 
el Estado de las Autonomías que hubo aquí recientemen- 
te que uno de los aspectos más importantes de la autono- 

mía es la capacidad de las Comunidades Autónomas pa- 
ra autonormarse en lo referente a su organización y fun- 
cionamiento territorial. 

Nos parece que a lo largo y a lo ancho de  esta ley ese 
criterio queda dañado y que esta ley ha ido más allá de 
lo que debiera en este tema de la competencia de las 
Comunidades Autónomas. 

La enmienda número 14, en concreto, pretende corre- 
gir este último aspecto al que me he referido, con una 
redacción alternativa en la que se recoge expresamente 
que esta ley sería el marco para el funcionamiento de las 
entidades locales y que las entidades locales tendrían 
que someterse a la legislación de las Comunidades Autó- 
nomas que desarrollará los principios contenidos en ésta 
que debería ser una ley-marco. 

Quiero aprovechar este momento para retirar la en- 
mienda número 15. 

En cuento a las enmiendas números 16, 21 y 22 tratan 
de que, cuando en el dictamen se hace referencia a muni- 
cipios, provincias e islas, sean sustituidas esas palabras 
por la expresión ((entidades locales», en general, que es 
una expresión más global v comprensiva de otras entida- 
des. Ello evitaría, si se aceptara, el tener que hacer una 
doble mención: primero,' los municipios. provincias e is- 
las, y ,  luego, las demás entidades locales. Si se pusiera 
((entidades locales)), estarían englobadas y nos parecería 
más correcto. 

En cuanto a la enmienda número 17, pretenderíamos 
la supresión de un criterio diferenciador ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señor Fer- 
nándcz-Pinar, Ic rccucrdo q u e  está S. S.  cn cl turno dc 
portavoces. 

LI senor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Estoy insistiendo, scnor presidente, en algunos criterios ... 

<I señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Su señoría 
sabe a que me refiero. Se lo he dicho muchas veces. 

El senor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, senor Presidente. 

Como decíamos, pensamos que se debería aceptar esta 
enmienda del Grupo Mixto porque suprimiría esos crite- 
rios diferenciadores contenidos en el artículo 3.- entre 
unas v otras entidades locales. Nos parece que doctrinal- 
mente están superados esos criterios diferenciadores y 
sería bueno recogerlo en la ley. 

En cuanto a la enmienda número 19, del Grupo Mixto, 
que se refiere al artículo 7.", 2 ,  insistimos en la idea de 
que la autonomía de las entidades locales no debe ir en 
perjuicio de las facultades de coordinación que la ley 
atribuya a las Comunidades Autónomas. Nos parece otro 
punto en el que nuevamente intentamos corregir ese de- 
fecto d e  la ley al que antes aludía. 

Otra enmienda que creemos importante es la número 
20 al artículo 7:, 3, que habia de las delegaciones que se 
pueden hacer por las Comunidades a las entidades loca- 
les. Pensamos que se debería prever, en cualquier delega- 
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ci6n, la asignación de los medios financieros necesarios, 
porque no se recoge este aspecto en el texto del dicta- 
men. Consideramos que entre las previsiones obligato- 
rias de cualquier delegación debería incluirse la de los 
medios financieros que aseguren una prestaci6n correcta 
de los servicios de que se trate. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

EL señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Senador 
Femández-Pinar, le he consentido este turno de portavo- 
ces en la forma en que lo ha realizado porque antes se ha 
distraído y no ha defendido sus enmiendas, pero no le 
voy a consentir otro igual. Tome buena nota. 

La Senadora Lovelle tiene la palabra. 

La señora LOVELLE ALEN: Con el emismo tono que el 
Senador ha utilizado, y en aras de que efectivamente se 
comprenda que nuestra actuación en esta ley, como en 
todas las demás, es colaborar en lo posible, vamos a reti- 
rar algunas de las enmiendas, aunque consideremos que 
el texto quedaba más perfecto con las enmiendas que 
pretendíamos introducir. S610 vamos a mantener aque- 
llas que creemos que sí especifican esas garantías que 
nosotros consideramos necesarias. 

Al hablar de las competencias y de la especificidad de 
estas competencias, el Senador esgrimía el argumento 
(que ya se ha utilizado también por otros Senadores en el 
debate en Comisión, incluso en la Comisión del Congre- 
so) que, de no hacerlo así, se vaciaría de competencias, 
como antiguamente, a los municipios. Pienso que con 
una Constitución por delante no podrfa haber ese vacia- 
miento. Además, tenemos que tener muy en cuenta -y 
creo que asf indudablemente se está haciendo- que se 
va a aprobar una ley de régimen local en un marco histó- 
rico absolutamente distinto de aquel en que se aproba- 
ron las anteriores leyes de régimen local, y este marco es 
el del Estatuto de las Autonomías. 

En cuanto al control de legalidad, yo no sólo-me refe- 
ría al control econ6mic0, ni al tribunal econbmico, sino 
que este control, dije y apunté, tenía que tener unas no- 
tas peculiares para que fuera operativo, y entre estas no- 
tas peculiares están la agilidad, la rapidez, la simplici- 
dad del ejercicio de los recursos de control y la gratui- 
dad, o por lo menos un abaratamiento, y unas determi- 
nadas capacidades de impugnación, que a lo mejor no 
están suficientemente especificadas en todos los artícu- 
los. 

Como decía antes, retiramos las enmiendas 221 al artí- 
culo 1.0, la 224 y la 229. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El porta- 
voz del Grupo Socialista, señor Fraile, tiene la palabra, 
en turno de portavoces. 

El sefior FRAILE RUIZ: Quería hacer una referencia a 
que la enmienda 227 se estaba transaccionando, para 
que S. S. lo tenga en consideración. 

Contestando brevemente al Senador Femández*Piñat, 
quería decirle que estamos acostumbrados ciertamente a 

que S. S., como también el resto de la Cámara, establez- 
ca un tipo de atletas; cuanso se hacen referencias al Esta- 
do son más estadistas que ninguno; si se habla de Comu- 
nidades Aut6nomas son más autonomistas que ninguno, 
y si se habla de municipios o de provincias son más pro- 
vincialistas o municipalistas que nadie. 

Ciertamente, eso es lo fácil; lo difícil es establecer, en 
una ley como ésta, un sistema equilibrado en el que sean 
reconocibles todas y cada una de las Administraciones en 
las que se conforma el Estado, que es un dificil equili- 
brio, una meta extremadamente delicada de conseguir; 
pensamos que con la ley se ha conseguido. No se ha men- 
guado el sistema democrático -y esto lo digo de manera 
rotunda- de nuestros principios. 

Señor Fernández-Piíiar, tendría que recordarle que con 
esta, ley, que es tan mala -y con esto contestaría a una 
alusión anterior del Grupo Popular-, no se está hacien- 
do una ley de grupos, de Partido de determinados ayun- 
tamientos. Esta es una ley con futuro de pervivencia pa- 
ra todos los colores politicos, y ciertamente se puede con- 
firmar. Si tan malo es el sistema que los socialistas esta- 
blecen, jcómo de las dos elecciones municipales no se 
mantienen, sino que se remonta, el grado de confianza 
que los ciudadanos les conceden? 

La verdad es que no sé por qué esa manía absoluta- 
mente centrada en el hiperpresidencialismo, en el enor- 
me poder que el alcalde va a acumular. Señorías, no 
acumula, en absoluto, más poder que el que ha tenido 
actualmente. Además, con el sistema democrático, tiene 
todo el control, absolutamente democrático, del resto de 
los rnunícipes. 

Veo por sus enmiendas que es usted coherente a lo 
largo de toda la ley. Suprime toda referencia a las facul- 
tades que el Estado, a través de su legislaci6n o actua- 
ción, tendrá en relación con las entidades locales, y lo 
deja única y exclusivamente al arbitrio -al buen arbi- 
trio, entiendo- de las Comunidades Autónomas. Noso- 
tros pensamos que el Estado debe y tiene que estar pre- 
sente, porque cohstitucionaímente hay suficientes pre- 
ceptos para que así sea, y en esta ley estamos desarro- 
llando, precisamente, un imperativo constitucional. Por 
tanto, el Estado está presente, pero con respeto exquisito 
a las Comunidades Aut6nornas en sus competencias y 
también a los municipios en las suyas propias. 

A la Senadora Lovelle, en realidad poco tengo que con- 
testarle: sí quiero decirle que algo fundamental en los 
legisladores es el ser extremadamente cautelosos a través 
de las leyes para prevenir aquellas situaciones donde 
previsiblemente pueden aparecer el riesgo y el problema. 
De ahí que en esta ley existan esas cautelas que se po- 
drán utilizar o no según los problemas previsibles entre 
las distintas Administraciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Vamos a 
iniciar las votaciones; en primer lugar, las enmiendas del 
Grupo Mixto, excepto la número 15, que ha sido retirada. 
¿Se votan agrupadas, Senador Bemández Alvarez? 
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El señor BERNARDEZ ALVAREZ: La primera separa- 
da y las demás juntas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Vamos a 
votar, en primer lugar, la enmienda número 1 al articulo 
5, B), a), del Grupo Mixto. 

Se inicia la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 147; a favor, cuatro; en contra, 137; abstencio- 
nes, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizbn Giner): Queda re- 

Votamos a continuación las demás enmiendas a este 

Se inicia la votación. Pausa.) 

chazada. 

Título, del Grupo Mixto. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 162; a favor, dos; en contra, 156; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan re- 
chazadas todas ellas. 

Seguidamente vamos a votar las enmiendas del Grupo 
Popular, excepto las que han sido retiradas, que son la 
221, la 224 y la 229. Senadora Lovelle, ¿las votamos 
agrupada o separadamente? 

La señora LOVELLE ALEN: Por separado, señor Presi- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizbn Giner): Pues va- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
mos a votar la enmienda 222, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 29; en contra, 130; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Vamos a votar la enmienda 223, del Grupo Popular, al 

Se injcia la votación. (Pausa.) 

chazada. 

Título 1. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 160; a favor, 28; en contra, 129; abstenciones, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Votamos ahora la enmienda 226 al Título 1, del Grupo 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

chazada. 

Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 27; en contra, 128; abstenciones, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Vamos a votar la enmienda 227. 
Se inicia la votación. Pausa.) 

chazada la enmienda 226. ’ 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 165; a favor, 157; en contra, dos; abstenciones, 
seis. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 
aprobada la enmienda 227, que se incorporará al dicta- 
men. 

Vamos a votar la enmienda 228. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 27; en contra, 131;  abstenciones, 
cinco. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Vamos a votar la enmienda 230, y última del Grupo 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

chazada. 

Popular, al Título 1. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 29; en contra, 128; abstenciones, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 
chazada. 

Hay dos enmiendas transaccionales que han firmado 
todos y cada uno de los portavoces de los Grupos Parla- 
mentarios que componen esta Cámara. 

Ruego a la señora Secretaria tenga la amabilidad de 
leerlas para información del Pleno. 

La señora SECRETARIA (Urcelay López de las Heras): 
«Los portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo fir- 
mantes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 125 del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente en- 
mienda transaccional, de corrección técnica, al artículo 
4.2 del proyecto de ley reguladora de bases de régimen 
local: sustituir el encabeamiento del artículo 4.2 por lo 
siguiente: Lo dispuesto en el número precedente y en el 
artículo 4.2 podrá ser de aplicación a las entidades de 
ámbito territorial inferior al municipal y asimismo a las 
comarcas, áreas metropolitanas y demás entidades loca- 
les, debiendo las .leyes de las Comunidades Aut6nomas 
concretar cuáles de aquellas potestades serán de aplica- 
ción. u Lo firman todos los Grupos Parlamentarios. 

Los portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo 
firmantes proponen la siguiente enmienda transaccional 
al artículo .6.1 i Donde dice “coordinación, desconcentra- 
ción y. eficacia” debe decir “eficacia, descentralización, 
desconcentracibn y coordinación”. Lo firman todos los 
Grupos Parlamentarios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el señor Trapero. 
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El señor TRAPERO CARCIA: Unicamente para decir 
que la segunda de las enmiendas transaccionales que se 
ha leído es idéntica a la enmienda número 227 que-aca- 
bamos de aprobar; por tanto, no es necesario que se pon- 
ga a votaci6n. 

El señor VICEPRESIDENTE (Liz6n Giner): Se incorpo- 
rarán las dos. Como son iguales no hará falta repetirlas. 

Supongo que a SS. SS. no les parecerá un atrevimiento 
pedirles que se aprueben por asentimiento. (Asentimien- 

Quedan aprobadas por asentimiento, incorporándolas 
al texto del dictamen. 

Ahora vamos a votar los artículos 1." a 10, según el 
texta del dictamen de la ComisMn, con inclusión de las 
enmiendas que han sido aprobadas. (Rumores.) 

Los señores Senadores pueden hacer uso de la palabra 
para cuestiones de orden y solicitar lo que crean oportu- 
no, porque están en su derecho. 

to.) 

Tiene la palabra el señor Bosque Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Pido que se voten por separa- 
do todos los artículos. 

Ei señor VICEPRESIDENTE (Liz6n Giner): Vamos a 
votar por separado todos y cada uno de los artículos. 
Empezamos por el artículo 1." 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 166; a favor, 133; en contra, 32; abstenciones, 
una. 

EL señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Artículo 2." Se inicia la votación. (Pausa.) 
aprobado. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163;' a favor, 128; en contra, 29; abstenciones, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Liz6n Giner): Queda 

Artículo 3: Se inicia la votación. (Pausa.) 
aprobado. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 130; en contra, 29; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Liz6n Giner): Queda 

Artículo 4: Se inicia la votaci6n. (Pausa.) 
aprobado. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 164; a favor, 159; en contra, uno; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lirón Giner): Queda 
aprobado. 

Artículo 5: Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 133; en contra, 30. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Artículo 6." Se inicia la votafi6n. (Pausa.) 
aprobado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 161; en contra, uno; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Artículo 7." Se inicia la votación. (Pausa.) 
aprobado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 171; a favor, 133; en contra, 38. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Artículo 8." Se inicia la votación. (Pausa.) 
aprobado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 167; a favor, 164; en contra, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 
aprobado el artículo 9: Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 168; a favor, 167; en contra, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Aprobado. 
Artículo 10. Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 171; a favor, 132; en contra, 33; abstenciones, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Aprobado. 
Entramos en la discusión del Título 11 de la Ley. 
El Grupo Cataluña al Senado tiene varias enmiendas 

Tiene la palabra el Portavoz del Grupo. 

Tltub II 

al Título 11. 

El señor VENDRELL 1 DURAN: Señor Presidente, se- 
ñorías, en nombre de Cataluña al Senado voy a defender, 
en primer lugar, una enmienda ain vocew que formula- 
mos en Comisi6n al haberse introducido en trámite de 
Ponencia y después también en el dictamen de la Comi- 
sión un tercer párrafo en el artículo 13 de la Ley que no 
estaba en el texto remitido por el Congreso de los Diputa- 
dos. 
Es sobradamente conocido de SS. SS. que existen esta- 

tutos de autonomía en los que se.reconocen competen- 
cias exclusivas a la comunidad autónoma en materia de 
régimen local, con la salvedad, naturalmente, prevista en 
el artículo 149.1, párrafo 18, de la Constituci6n, en el 
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sentido de que las leyes de bases sobre la materia son 
competencia del Estado. Teniendo en cuenta esta corcpe- 
tencia exclusiva de las comunidades autónomas en mate- 
ria de régimen local, entendemos que se ha de tener una 
gran escrupulosidad por parte del legislador, hemos de 
ser muy escrupulosos a la hora de establecer leyes que 
puedan, de alguna manera, no respetar suficientemente 
esta competencia exclusiva de las comunidades autóno- 
mas. 

Este es el caso, señores, que nos mueve en este momen- 
to a defender esta enmienda, porque consideramos que 
este tercer párrafo del artículo 13 de la Ley, aunque em- 
pieza diciendo que sin perjuicio de las competencias de 
las comunidades autónomas ... añade que el Estado, aten- 
diendo a criterios geográficos, sociales, económicos y cul- 
turales, podrá establecer medidas que tiendan a fomen- 
tar la fusión de municipios. 

Se trata de un precepto en el que ya se hace referencia 
a las competencias de las Comunidades autónomas y a su 
propia legislación para la creación y supresión de muni- 
cipios. Al final se nos dice que el Estado podrá realizar 
aquellas medidas tendentes a la fusión cuando por los 
criterios que indicativamente relaciona lo considere 
oportuno. Creemos que esto necesariamente ha de conlle- 
var suspicacias por parte de las comunidades autóno- 
mas, que no saben la intencionalidad que puede tener, 
que en algunas ocasiones puede producir, si no por este 
Gobierno por otros posteriores, una intromisión en com- 
petencias propias y exclusivas de las comunidades autó- 
nomas. Este es el motivo por el que formulamos la en- 
mienda « in  vote», que ahora mantenemos en el Pleno de 
la Cámara. 

Paso seguidamente a defender nuestra enmienda 147 
al artículo 14, que se refiere a los cambios de denomina- 
ción de los municipios. He de reconocer que, efectiva- 
mente, este artículo ha mejorado, y además sensiblemen- 
te, con relación al texto remitido por el Congreso de los 
Diputados. Se ha refundido en un mismo párrafo lo que 
en aquél venía en dos; contenido aquel que detallaba y se 
metía en un procedimiento a seguir, que creemos que es 
de la competencia de las comunidades autónomas. 

En este sentido, no hemos de criticar, sino, todo lo 
contrario, hemos de congratularnos de esta mejora en 
relación a la regulación del procedimiento, ya que real- 
mente ahora lo omite. 

En el último párrafo, cuando habla de la denomina- 
ción en lenguas diversas espanolas, también notamos 
que ha habido una mejora, al establecer la posibilidad de 
la denominación de los municipios en castellano, en len- 
gua no castellana para aquellos municipios de comuni- 
dades autónomas que la tengan oficial no siendo la caste- 
llana, o en ambas lenguas. Esto nos parece que comporta 
una mejora técnica, porque anteriormente el último pá- 
rrafo de este artículo era un tanto confuso y se prestaba a 
interpretaciones que podían danar a los propios munici- 
pios. 

No obstante, seguimos manteniendo en su integridad 
el texto que proponíamos como alternativa, que com- 
prendería todas las ventajas que hemos reconocido que 

se establecen ya por las 'alteraciones introducidas en el 
dictamen de la Comisión, ya quz en el texto actual se 
condiciona la efectividad de la aprobaci6n del cambio de 
nombre de los municipios y de la denominación de las 
demás entidades locales que por acuerdo del órgano eje- 
cutivo de una comunidad autónoma se haya así reconoci- 
do, a su inscripción en el Registro Central que se cree y a 
su posterior publicación en el uBoletín Oficial de la Pro- 
vinciau. Creemos que éste es un trámite administrativo 
posterior y que lo que determina realmente el cambio de 
nombre es el acuerdo tomado por el órgano ejecutivo de 
la comunidad autónoma. Aun considerando que su ins- 
cripción posterior en el Registro y su publicación en el 
aBoletín Oficial del Estado» es un trámite que realmente 
ha de verificarse -no nos oponemos a ell-, creemos 
que no ha de determinar los efectos oficiales del cambio 
de nombre. Este es nuestro punto de vista y por eso man- 
tenemos la enmienda 147. 

Paso a defender la enmienda 148, al artículo 15.1, pá- 
rrafo tercero. Se trata de una enmienda técnica que no 
tiene contenido político, pero creemos que quedará 
mejor redactado este párrafo con el texto que propone- 
mos. El artículo 15.1 dice: .Todo español o extranjero 
que viva en territorio espatiol deberá estar empadronado 
en el municipio en el que resida habitualmenteu. Pues 
bien, para ser congruente, en un párrafo de este mismo 
número del artículo se habla de que en los supuestos de 
cambio de domicilio para los espanoles dentro del terri- 
torio espanol, para poder obtener el alta en el padrón 
municipal será necesario presentar el certificado de baja 
en el padrón municipal en el que se hubiera residido 
anteriormente. En cuanto a los extranjeros, reglamenta- 
riamente se determinarán los requisitos. 

El texto, tal como viene en el dictamen de la Comisión, 
es realmente confuso, porque dice: «En todo caso, para 
poder obtener el alta en el padrón de un municipio será 
necesario presentar el certificado de baja en el padrón 
del municipio en el que se hubiera residido anteriormen- 
te». Y nosotros preguntamos ¿y si se trata de persona que 
no ha residido anteriormente en otro lugar? Pensemos en 
los recién nacidos. Es una cuestión meramente técnica 
que quedaría mejor redactada con el texto que propone- 
mos. 

Paso ahora a la defensa de las enmiendas 131 y 133, 
que lo son respectivamente a los artículos 21 y 22 de la 
ley, referentes a las competencias que se atribuyen al 
alcalde y al Pleno de los ayuntamientos. 

Nosotros entendemos que las atribuciones que no es- 
tán expresamente atribuidas a un órgano municipal de- 
ben corresponder al Pleno. En el texto del proyecto se 
atribuyen estas funciones, todas aquellas que la legisla- 
ción del Estado o de comunidades autónomas asignen al 
municipio y no estén atribuidas a otros órganos munici- 
pales, al alcalde. 

Nosotros entendemos que siendo ayuntamientos demo- 
cráticos, todas aquellas funciones que correspondan al 
Municipio o al Ayuntamiento y que no estén expresamen- 
te atribuidas a un órgano concreto, han de corresponder 
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al Pleno, no al alcalde, según reza el precepto actual del 
dictamen de la Comisión. 

No se diga que se trata de cosas sin importancia, que 
son competencias meramente residuales las que puedan 
existir, pues podemos explicarlo con un ejemplo. Duran- 
te la tramitación del proyecto en esta Cámara se ha in- 
troducido en la relación de competencias que se atri- 
buyen al Pleno, en el artfculo 22.2, k): uLa alteración de 
la calificación jurídica de los bienes de dominio públi- 
cor. Esta es una competencia que se ha introducido reco- 
giendo en parte una enmienda del Grupo de Senadores 
Nacionalistas Vascos y se ha incluido como competen- 
cias del Pleno, ya que antes no figuraba. O sea que de no 
haberse introducido esta nueva función del Pleno, nos 
encontraríamos con que esto serfa competencia del alcal- 
de porque no está relacionado en las competencias pro- 
pias del Pleno. Es decir, creemos que cuando no se reco- 
mienda taxativamente una función a un órgano munici- 
pal, ésta ha de corresponder al Pleno, porque entende- 
mos que así es más congruente con un ayuntamiento 
democrático. 

De la misma forma presentamos la enmienda al artícu- 
lo 22, ya que el texto del dictamen de la Comisión se 
refiere a que todas las demás que expresamente le confie- 
ren las leyes son competencias del Pleno. Entendemos 
que sí que procede la enmienda a que nos referíamos, 
porque no se trata de todas aquellas que expresamente 
confiere la ley al Pleno, sino todas aquellas que no ten- 
gan una especial afectación de competencias han de co- 
rresponder al Pleno. Este es el motivo de nuestra enmien- 
da al artículo 22, párrafo 2, letra m). 

Otra enmienda es la 132, que defendemos respecto al 
artículo 22.2.a). El texto del dictamen de la Comisión 
dice que corresponde en todo caso al Pleno del ayunta- 
miento el control y la fiscalización de los órganos de 
gobierno. Consideramos que el Pleno es el órgano máxi- 
mo de gobierno del ente municipal y motor de la política 
municipal y que, por tanto, no le sobraría que se su- 
brayara de alguna manera esa característica de impulsar 
la política municipal. De ahí que con esta enmienda pre- 
tendamos que se introduzca la palabra aimpuIso*, es de- 
cir, que se diga que corresponde en todo caso al Pleno el 
control, el impulso y la fiscálización de los órganos de 
gobierno. 

Finalmente, en cuanto a la enmienda al artículo 
26.1 .c), me limitaré a manifestar que la damos por defen- 
dida por sus propias razones justificadas en la presenta- 
ción de la enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno en 

Tiene la palabra el seiior Nalda. 
contra? (Pausa.) 

El señor NALDA GARCIA: Señor Presidente, señorías, 
muy brevemente para defender la necesidad del párrafo 
tercero del artículo 13, porque nosotros creemos que en 
ningún momento se interfiere ni hay intencionalidad con 
respecto a ninguna de las comunidades autónomas. 

En el artículo 148 de la Constitución se dice que las 

comunidades autónomas podrán asumir, y de hecho las 
han asumido, competencias sobre alteraciones de los tér- 
minos municipales, y lo primero que se dice en el párrafo 
tercero es *sin perjuicio de las competencias de las co- 
munidades autónomasr. Lo primero que nosotros esta- 
mos velando en ese párrafo es que las comunidades autó- 
nomas mantengan lo que son sus competencias, pero 
creemos que es interesante el que se promuevan por to- 
dos los ámbitos de la acción pública medidas que tien- 
dan al fomento en la fusión de los municipios, y esto en 
ningún modo entorpece, ni impide el funcionamiento, ni 
interfiere con ninguna comunidad autónoma. 

Por todas estas razones reiteramos nuestro interés por- 
que aparezca en la Ley esta posibilidad concedida al Go- 
bierno de la Nación, en cierto mido como velador de !os 
intereses generales del Estado, para que se promuevan o 
se tienda a promover medidas que tiendan a fomentar la 
fusión de los municipios. En ningún momento esas medi- 
das van a entorpecer o a interferir las competencias que 
con carácter exclusivo tienen las comunidades autóno- 
mas. Es más, si esto no quedara claro, lo que sí podría- 
mos hacer es reformar la redacción en lo que fuera nece- 
sario para que en ningún momento se viera ninguna in- 
tencionalidad. 

Ousiera quitarle esa idea de la mente a su señoría. No 
hay ninguna intencionalidad al respecto. Sólo hay un 
intento de que por el Estado se puedan promover medi- 
das que conduzcan al fomento, a la fusión de municipios, 
y ello conlleva medidas importantes y necesarias en de- 
terminadas comunidades que en cierto modo están liga- 
das a todo el aparato de garantía por el Estad de los 
principios de igualdad, de solidaridad, de mayor eficacia 
en la gestión, etcétera, y creemos que a través de estas 
figuras pueden fortalecerse. 

Vuelvo a repetir que en ningún momento ha sido la 
intención de este Grupo Parlamentario ni del Gobierno 
violar los derechos de las diversas comunidades autóno- 
mas al introducir este párrafo. Podemos estudiar la co- 
rrección que fuera necesaria realizar en el texto para que 
esto quedara suficientemente garantizado. Insistimos en 
que consideramos que es bueno que se predique que por 
el Estado se deben tomar medidas económicas conducen- 
tes a la fusión de los municipios. 

Me alegro de que su señoría entienda que ha habido 
una mejora en el cambio de denominación. Nosotros 
también lo entendíamos así. Creemos que hemos hecho 
un esfuerzo por mejorar el texto. Pero no puedo coincidir 
con el tema de que la efectividad se produce desde que se 
toma el acuerdo. La efectividad se produce desde que se 
realiza el acto de promulgación del mismo, es decir, des- 
de que se publica en un documento o en un periódico 
oficial. En el caso particular que se especifica en la Ley; 
en el rBoletín Oficial de la ProvinciaB. En ese momento 
es cuando ya es eficaz la toma de decisión del ayunta- 
miento. Primero, se acuerda, inmediatamente debe pu- 
blicarse y en el momento en que se ha publicado es cuan- 
do es eficaz. Por esta razón tampoco podemos aceptar su 
enmienda. 

Sin embargo, respecto al artículo 15.1 -sabe su seño- 
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ría que lo hemos discutido varias veces- hay una en- 
mienda transaccional que desearíamos proponer que 
consiste en suprimir *en todo caso*, con lo cual se evita- 
ría el problema que su seiíoría indica. Así el párrafo ter- 
cero del número 1 empezaría simplemente diciendo: rpa- 
ra podet inscribirse...*, con lo cual hemos evitado el pro- 
blema que su señoría indicaba. En este sentido, pasaría- 
mos una enmienda transaccibnal a la Mesa de la Cámara 
que, cteo, recoge el sentir de su señoría. 

Respecto al resto de las enmiendas tan sólo he de ma- 
nifestar que no estamos de acuerdo con ellas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El Grupo 
de Senadores Nacionalistas Vascos tiene varias enmien- 
das a este Título. 

El señor Zavala tiene la palabra. 

El señor ZAVALA ALCIBAR-JAUREGUI: Señor Presi- 
dente, damos por defendidas las enmiendas al Título 11. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Grupo 
Mixto, jvan a defender todas sus enmiendas? (Pausa.) Se 
lo preguntaba, señor Fernández-Piñar, para decirle el 
tiempo que le correspondía. 

El señor FERNANDEZ-PIfiAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, señor Presidente, señor Ministro, señorías, tene- 
mos una serie de enmiendas, la primera de las cuales, la 
número 23, se refiere al artículo 16.4. El objetivo funda- 
mental de la misma es que los emigrantes, los residentes 
en el extranjero puedan conservar su condición de veci- 
nos o domiciliados en el municipio en cuyo padrón figu- 
ren inscritos. Con esta propuesta se corregiría el texto 
del dictamen que mantiene esta condición sólo a los efec- 
tos electorales. Entendemos que ésta es una reivindica- 
ción hondamente sentida y planteada por los emigrantes 
y que sería muy conveniente aceptar el mantenimiento 
de esa condición de vecinos para los que estén inscritos 
en el padrón de un ayuntamiento, no sólo a efectos elec- 
torales, sino a todos los efectos. 

La enmienda número 24 se refiere al artículo 18, y 
muy concretamente al tema de la participación ciudada- 
na. Nosotros entendemos que éste es un tema de la máxi- 
ma importancia si se quiere vitalizar esa institución ele- 
mental que son los ayuntamientos, si se la quiere utilizar 
como ese elemento de democracia directa que nosotros 
entendemos que debería ser, y la enmienda que plantea- 
mos trataría de que ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Perdone, 
señor Fernández-Pitiar. Ruego a SS. SS. que guarden si- 
lencio, y es muy difícil que SS. SS. guarden silencio si 
están de pie por los escanos, hablando con otros Senado- 
res. 

Senador Ferrer i Gironés, jestá usted escuchando lo 
que estoy diciendo? (Pausa.) Digo que es muy difícil que 
SS. SS. guarden silencio si están de pie, hablando por los 
escaños. Así pues, tengan la bondad de ocupar sus esca- 
ños y de que cualquier conversación la tengan fuera del 

Pleno, a fin de que el Senador en el uso de la palabra 
pueda ser oído mientras hace su defensa. Gracias. Conti- 
núe, señor Fernández-Piñar. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, señor Presidente. Decía, sobre el tema de la par- 
ticipaci6n ciudadana, que nosotros pretendíamos con 
nuestra enmienda número 24 que se especificara que esa 
participación puede ser individual o colectiva. iPor qué 
introducimos esta expresión, este matiz de que pueda ser 
individual o colectiva? Pues para dar cabida a la reivin- 
dicación de las asociaciones vecinales, que desde hace 
mpchísimo tiempo vienen planteando la necesidad de 
institucionalizar su participación en la vida municipal, y 
entendemos que con esta inclusión quedaría recogida esa 
aspiración que creemos justa y conveniente. Además, hay 
otro aspecto que tratamos de incluir con nuestra enmien- 
da, y es que la regulación específica para cada ayunta- 
miento de la participacion ciudadana en su gestión sea 
hecha por los propios ayuntamientos, es decir, que dada 
la complejidad, la diferencia enorme de unos a otros mu- 
nicipios de nuestro país, desde grandes aglomeraciones 
urbanas hasta pequeñas aldeas, entendernos que esa di- 
versidad hace oportuno el que sean los propios ayunta- 
mientos los que regulen los mecanismos, los cauces, para 
la participación ciudadana en su gestion. Nuestra en- 
mienda recoge, efectivamente, al final, que esta partici- 
pación se hará por los Estatutos de Régimen Interior o 
Cartas Municipales desarrolladas por las propias entida- 
des locales. Estos dos elementos son los que pretendemos 
afiadir al texto del dictamen con nuestra enmienda. 

La enmienda número 25 se refiere al artículo 19, y es 
un tema, entendemos nosotros, de la máxima importan- 
cia. Es el tema relativo a la definición del papel de los 
alcaldes y los concejales, y nosotros pretendemos un tex- 
to alterpativo. 

Decía en una anterior intervención que entendemos 
que esta ley peca de falta de democracia, de democrati- 
zación de la vida municipal, y para nosotros la democra- 
tización o la profundización de la democracia municipal 
debería de pasar por dos principios o dos criterios. En 
primer lugar, un principio pluralista, es decir, que hubie- 
ra una posibilidad de control real de los órganos del 
ayuntamiento sobre el ejercicio del poder. Pensamos que 
es tal el cúmulo de competencias que se otorga a la figu- 
ra del alcalde y tan difíciles durante largos espacios de 
tiempo, incluso por falta de capacidad de intervención 
del Pleno, que se puede producir una ruptura de ese prin- 
cipio pluralista, de ese principio representativo de co- 
rresponsabilidad de todos los Grupos, sean mayoritarios 
o minoritarios, en la gestión de los ayuntamientos. 

Sin embargo, pensamos que el presidencialismo -par 
más que el Grupo Socialista, comprensiblemente, niegue 
esta acusación contra el proyecto de leyT es algo bien 
instaiado en el texto que se nos propone. Ese presidencia- 
lismo no favorecerá seguramente a la vida de los ayunta- 
mientos. Para nosotros, el alcalde es simplemente un 
rprimus inter pares* y no esa imagen de presidente por 
encima de los demás órganos del municipio. 
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La enmienda número 26 se refiere a la letra a) del 
número 1 del artículo 20. Este apartado es el que habla 
del alcalde, de los tenientes de alcalde y del pleno, como 
los órganos básicos del ayuntamiento. Nosotros pensa- 
mos que el alcalde y el pleno son evidentemente órganos 
bitsicos, pero que el teniente de alcalde no se puede con- 
siderar como órgano básico. Y siendo así que este aparta- 
do pretende diseñar o definir cuáles son los órganos bási- 
cos, nosotros pretendemos que se suprima la referrencia 
a los tenientes de alcalde, que no creemos que tengan 
cabida aquí. Nosotros creemos que es una figura operati- 
va, para funcionar mejor, pero no un órgano básico del 
Ayuntamiento. 

La enmienda número 27, simplemente pretende añadir 
~i;l párrafo a la letra c )  del número 1 del artículo 20, en 
que se dijera que en todo caso se garantiza la participa- 
ción de los grupos municipales. Esto está en la línea que 
antes señalábamos de dar responsabilidad a todos los 
grup6s. sean mayoritarios o minoritarios. 

Luego entramos en el tema de las competencias que se 
atribuyen al alcalde en el texto del dictamen. La enmien- 
da número 28 pretende trasladar una serie de esas com- 
petencias de la figura del alcalde al pleno, en concreto a 
las recogidas en las letras h), i), k), 1) y I I )  del número 1 ,  
que recogen algunas competencias que pensamos que 
son una desmesura en manos de los alcaldes. El tema de 
que se puedan contratar obras y servicios directamente 
por el alcalde, nos parece que en muchos ayuntamientos 
puede dar lugar a una capacidad de contratación directa, 
en manos de una sola persona, verdaderamente muy im- 
portante, de unas cantidades muy importantes, en algu- 
nos casos realmente sustanciales, y pensamos que eso no 
deba ser así, sobre todo cuando ni el misma Presidente 
del Gobierno tiene esa posibilidad. 

Hace poco discutíamos los Presupuestos Generales del 
Estado, donde el Consejo de Ministros tiene capacidad 
para contratar directamente hasta 50 millones de pese- 
tas, pero es el Consejo de Ministros, no el Presidente del 
Gobierno, que no puede hacerlo directa y personalmente. 
Sin embargo, al alcalde se le da una capacidad de con- 
trataci6n directa, como digo, que dados los presupuestos 
de algunos ayuntamientos, puede alcanzar cifras verda- 
deramente importantes. 

El tema de la posibilidad de otorgar licencias, tambikn 
es otra competencia que en manos deuna  persona - 
piénsese sobre todo en temas urbanísticos- puede ser 
algo realmente conflictivo en multitud de ayuntamien- 
tos. Está en manos del pleno y ya es suficientemente 
conflictivo; si hubiera competencia personal del alcalde, 
esto podría ser una bomba de relojería, en muchos ayun- 
tamientos. - El tema de los nombramientos de tenientes de alcalde, 
también creemos que debe ser propio del pleno y no del 
alcalde. Y está el tema de las competencias residuales, es 
decir, aquellas que no vengan atribuidas a otro órgano, 
que según el texto del dictamen se atribuyen al alcalde Y 
que según nuestra enmienda - q u e  coincick en esto con 
alguna de las defendidas aquí anteriormente- se debe- 
rían atribuir al pleno. Se puede .decir que éstas no serían 

competencias importantes; serían las no previstas especí- 
ficamente para otros órganos, pero aun no considerándo- 
las potencialmente importantes, entendemos que, por 
principio, lo no previsto debe ir a la competencia del 
pleno y no quedar en la competencia del alcalde, sin 
perjuicio de que luego el pleno delegue en el alcalde, en 
su caso. 

Entendemos que, en contra de lo que recientemente 
decfa un portavoz socialista, este arrtículo 21 que en- 
mendamos, sí pone de manifiesto ese carácter presiden- 
cialista que la ley otorga a los ayuntamientos. Este tras- 
lado de competencias, la importancia de las mismas en 
manos del alcalde, nos parece pernicioso para el futuro. 

Otra muestra de esto que digo es el artículo 23, que 
enmendamos con la enmienda 32. Según el texto, la Co- 
misión de Gobierno es nombrada- no voy a decir por 
capricho, pero sí discrecionalmente- por el alcalde) sus 
miembros son nombrados v separados libremente. Pién- 
sese en el funcionamiento práctico de los ayuntamientos, 
y quien conozca la vida diaria de los ayuntamientos sa- 
brá la enorme infiuencia que tienen las comisiones de 
gobierno, y si van a estar en manos del alcalde, que a su 
vez tiene una gran cantidad de competencias, nos parece 
que se está cerrando el círculo en torno a la figura del 
alcalde y que cabe perfectamente hablar de ese presiden- 
cialismo a que antes me refería. 

En nuestra opinión, y así lo recoge nuestra enmienda, 
debería ser el Pleno el que nombrara a la Comisión de 
gobierno, así como a los tenientes de alcElde. 

Pasando al capítulo 111, quería decir que retiramos la 
enmienda número 36, y que en lo referente al número 3 
del artículo 25 entendemos que las competencias resi- 
duales, es decir, las que no vengan previstas para otras 
entidades, deben recaer en el municipio y no en otras 
entidades. Es decir, que la competencia residual favorez- 
ca en este caso a los ayuntamientos. 

Luego, ya en el artículo 26, en el apartado a) del núme- 
ro 1,  cuando se refiere a los servicios que deberán prestar 
todos los municipios, entendemos que, además de los que 
ahí se señalan, 'debería establecerse la protección del me- 
dio ambiente. Según el texto, la protección del medio 
ambiente sólo se establece para los municipios de más de 
50.000 habitantes, pero creemos que, dada la importan- 
cia de este tema, dada la e y r m e  cantidad de municipios 
inferiores a 50.000 habitantes que tienen muy serios pro- 
blemas de medio ambiente, debería trasladarse y ser un 
servicio a prestar con carácter general por todos los mu- 
nicipios. Esa sería la enmienda número 38. 

La enmienda 39 pretende añadir, en el apartado que se 
refiere a los servicios que deben prestar los municipios 
de más de 20.000 habitantes, la planificación familiar. 
Pensamos que es una necesidad, que es una demanda 
muy amplia por la sociedad, y que sería verdaderamente 
discriminatorio que sólo pudieran tener acceso a servi- 
cios de planificación familiar los habitantes de grandes 
ciudades donde hubiera centros destinados a este servi- 
cio. Entendemos que hay que fomentar que en el munici- 
pio de más de 20.000 habitantes el ayuntamiento se ocu- 
pe de prestar este servicio. 
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Finalmente, como veo que se están cansando SS. SS., 
voy a retirar la enmienda número 40 y a dar las gracias 
por haberme soportado. 

Muchas gracias. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 

¿Van a utilizar el turno en contra? (Pausa.) 
El Grupo Popular tiene varias enmiendas a este Título 

11. Tiene treinta minutos. ¿Va a defenderlas S. S. todas? 

Senador Fernández-Piñar. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Es lo más 
probable. 

Con la venia, señor Presidente, señorías, para defender 
en un turno global el conjunto de las enmiendas presen- 
tadas al Título 11 del proyecto de Ley de Bases de Régi- 
men Local por el Grupo Parlamentario Popular, de 
acuerdo con lo publicado en el dictamen de la Comisión 
y que he traído por escrito por si la Presidencia juzga 
necesario tomar nota de las mismas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner); Tengo nota 
de las enmiendas, señoría, distribuidas por capítulos en 
vez de por títulos, pero todas ellas incluidas. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Seiiorías, 
frente a las opiniones en contrario recientemente escu- 
chadas en esta Cámara, que tratan de circunscribir el 
diseño del nuevo Estado autonbmjco al proceso de trans- 
ferencias a las Comunidades Autónomas, el Grupo Popu- 
lar ha sostenido siempre que el nuevo diseño del Estado 
establecido por nuestra Constitución exige un esfuerzo 
armónico mucho más amplio, mucho más completo, en 
favor no sólo de la autonomía de la región, sino en favor 
de la autonomía de la provincia frente a la región y de la 
autonomía del municipio frente a la provincia. Y lo cier- 
to es que en estos momentos en España tenemos aún 
pendiente la consolidación del régimen autonómico lo- 
cal, su definitiva consolidación. 

Es evidente que esta ley, que llega con años de retraso 
a esta Cámara, puede ser un buen punto de arranque, un 
buen punto de partida, para completar a nivel municipal 
y provincial ese nuevo diseño del Estado al que antes me 
refería y que está recogido en nuestra Constitución. 

¿Cumple. señorías, esta ley con este papel, en lo relati- 
vo al Título 11, que se refiere a la organización municipal, 
o acaso este Título 11, que define la organización munici- 
pal, es un nuevo ensayo de reforma del régimen local, 
condenado al fracaso como tantos otros en la historia 
espanola? 

Sin lugar a dudas, el Título 11 relativo a la organiza- 
ción municipal, relativo a la forma de gobierno de los 
Ayuntamientos, relativo a la distribución de competen- 
cias entre los distintos órganos, es una de las claves en 
las que se sustenta el nuevo Régimen Local que se propo- 
ne en este proyecto de ley. Y por ello, su contenido, el 
contenido de este Tltulo 11, influye de modo decisivo en 
el resultado final de la valoración que merece global- 
mente el proyecto de ley que hoy debatimos. 

El Grupo Popular mantiene -a través del conjunto de 
sus enmiendas, que estoy defendiendo, a los artlculos que 
comprende el Tltulo 11- una discrepancia radical con el 
proyecto del Gobierno, es decir, con el proyecto socialis- 
ta. Ya en el presente Título 11 se apuntan datos, que 
posteriormente serán más ampliamente discutidos al ha- 
blar del Título 111, aDe la provinciam, que nos permiten 
justificar, apuntar las razones del ya mencionado me- 
nosprecio provincial que subyace en este proyecto de ley 
y que se demostrará paladinamente, como digo, al discu- 
tir el Tftulo siguiente. Porque en el artículo 11 de este 
Título ya se define el municipio como la entidad local 
básica, estableciendo una distinción innecesaria y discri- 
minatoria entre las dos entidades locales, municipios y 
provincias, recogidas en el artículo 140 de la Constitu- 
ción, ambas como base de la organización del Estado, es 
decir, la Constitución no atribuye rango diferente a la 
provincia que al municipio, y por ello entendemos que 
tampoco debería hacerlo esta ley. 

En el artículo 13, en el importantísimo tema de la 
creación o supresión de municipios, as1 como en el artí- 
culo 29, en la constitución de concejos abiertos, se pres- 
cinde del informe, preceptivo de la Diputación Provin- 
cial, que para el Grupo Popular, repito, tiene que ser 
preceptivo, dado que la Constitución define a las diputa- 
ciones como agrupaciones de ayuntamientos, y si se con- 
cibe la Diputación como agrupación de ayuntamientos, 
es evidente que cualquier alteración o supresión de di- 
chos Ayuntamientos afecta al propio ser provincial, y el 
órgano que lo representa al menos debe ser oído con su 
informe, aun cuando al final no resulte vinculante. 

El artículo 26 vuelve a manifestar la desconsideración 
que subyace en el proyecto de ley hacia la provincia, al 
rechazar la posibilidad de que la tradicional función 
asistencia1 de las Diputaciones hacia los municipios pu- 
diera extenderse, opcionalmente, a la prestación de servi- 
cios mínimos cuando los Ayuntamientos por sí solos o 
mancomunadamente no pudieran prestarlos. 
Y entrando de lleno en los temas propiamente munici- 

pales de este Título, conviene afirmar, siguiendo al ilus- 
tre profesor Hinojosa, en su admirable estudio sobre el 
#Origen del régimen municipal de León y Castillan, in- 
cluido en sus estudios sobre la *Historia del Derecho 
español», que ael municipiom -dice el señor Hinojosa- 
*ha sido el precursor del Estado moderno. Los grandes 
principios que informan la vida política contemporánea, 
la libertad de la persona, de la propiedad y del trabaja, 
la igualdad de derechos civiles y pollticos, en suma, tu- 
vieron su primera realización práctica en la esfera limi- 
tada de los muros del municipio. La división y la organi- 
zación de las varias ramas de la Administración Central 
tomaron también sus líneas del régimen municipai. El 
municipio UfinalmenteN fue el centro donde asentó sus 
reales la vida intelectual y el progreso cientfficon. 

Quiero decir con ello que el municipio no es una nove- 
dad de esta ley, que ni siquiera es una novedad de las 
Constituciones espanolas. que el municipio es una reali- 
dad anterior al Estado y que a lo largo de los siglos ha 
sufrido diversas vicisitudes. 
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Evidentemente, el municipio es, por tanto, anterior 
también a los socialistas. Potenciar el municipio significa 
hacer progresar el municipio, hacer progresar una insti- 
tución con muchos siglos de experiencia, en la que, por 
tanto, no sólo es importante reformar aquellos aspectos 
que sean insuficientes o que se hayan demostrado insufi- 
cientes a lo largo de su larga existencia, sino también 
estudiar y mantener aquellos otros que se hayan demos- 
trado como instrumentos eficaces para el cumplimiento 
de los fines municipales. Conservar aquello que merece 
la pena conservar, y reformar aquellos aspectos que a lo 
largo del tiempo y la experiencia se nos haga necesario 
reformar. 

Por ello, el primer error o el gran error del legislador, 
en un caso como éste del municipio, sería caer cn la 
tentación de crear el municipio de nuevo o incluso de 
recrearlo, ignorando su larga tradición. Lamentablemen- 
te, en esta tentación ha caído el legislador socialista. 

El Título 11, relativo al Municipio, señorías, contiene 
incorrecciones; incorrecciones como la de definir el tér- 
mino municipal en el artículo 12, confundiendo la enti- 
dad que es el municipio con uno de sus órganos, que es el 
Ayuntamiento, y olvidándose, por ejemplo, que en mu- 
chos casos el órgano no puede existir, no existe, como 
ocurre en el caso de los concejos abiertos, con lo cual 
formalmente el territorio municipal quedaría sin deter- 
minar. 

Pero sobre todo el Título 11 contiene un modelo de 
gobierno municipal poco ajustado a las previsiones cons- 
titucionales, en primer lugar; en segundo lugar, regresivo 
en su organización; y,  en tercer lugar, gravemente nega- 
tivo en su funcionamiento previsible. Es, en efecto, un 
Título poco respetuoso con las previsiones constituciona- 
les. 

El artículo 140 de la Constitución indica que el gobier- 
no de los Municipios corresponde a sus respectivos ayun- 
tamientos, integrados por los alcaldes y los concejales. 

Por otra parte, la Ley Electoral vigente configura en el 
Ayuntamiento una representación proporcional entre to- 
dos los grupos que forman parte del mismo. Es decir, la 
organización municipal prevista en este proyecto de Ley 
se corresponde más bien con los textos constitucionales 
del siglo pasado, con los textos constitucionales del 45 o 
del 76 del siglo pasado, donde se establecían claramente 
dos órganos: el alcalde, por una parte, y los ayuntamien- 
tos, por otra. Por tanto, se correspondía más a estos 
viejos textos constitucionales que a muestra vigente 
Constitución de 1978. 

La organización presidencialista de este proyecto al 
configurar un Alcalde omnipotente y omnipresente se co- 
rresponde, asimismo, con sistemas de elección mayorita- 
rios, de elección directa de alcaldes, y no con sistemas de 
elección proporcional y, a su vez, de elección indirecta de 
los alcaldes a través de los concejales. 

El Grupo Popular está por la figura de un Alcalde Pre- 
sidente de la corporación, pero no por una fofmula presi- 
dencialista, como se ha dicho, de alcaldes todopoderosos 
o de alcaldes caudillos. 

Nos parece escesivo que en el artículo 21 se atribuyan 

al Alcalde competencias, por ejemplo, para contratar 
obras de hasta 25 millones de pesetas, como ocurre en 
los ayuntamientos con un presupuesto ordinario igual o 
superior a los 500 millones de pesetas, o hasta el 5 por 
ciento de su presupuesto en los restantes ayuntamientos, 
en los ayuntamientos pequeños. 

Nos parece no sólo excesivo, sino peligroso, que m este 
mismo artículo se atribuya al Alcalde, por sí y ante sí, la 
facultad de otorgar licencias de construcción. Nos parece 
no sólo excesivo y peligroso, sino inadmisible, que el Al- 
calde pueda delegar la mayor parte de sus competencias, 
libremente, invistiendo así de auténticos minialcaldes, 
con poderes totales en su delegación, a los concejales en 
Los que guste depositar su confianza. Y, señorías, nos 
parece finalmente insólito, que en este articulo las com- 
petencias residuales, es decir, aquéllas que el ordena- 
miento jurídico no atribuye expresamente a ningún órga- 
no, se atribuyan al Alcalde v no siguiendo la tradición en 
todas las Administraciones y en todas las instituciones de 
atribuirselas al órgano de más representación, que en 
este caso es el Pleno del Ayuntamiento, integrado por 
todos los grupos políticos. 

Este desolador panorama, señorías, se completa con 
una Comisión de Gobierno integrada por concejales li- 
bremente designados y cesados por el propio alcalde; 
una Comisión de Gobierno, en suma, monocolor, capaz 
de asumir -y esto agrava aún más la situación- una 
parte de las competencias atribuidas al Pleno, competen- 
cias atribuidas a un órgano, el Pleno, en el que hay repre- 
sentación proporcional para ser transferidas, a través del 
juego de las mayorías, a una Comisión monocolor que 
ostenta y que incluso usurpa esas funciones de represen- 
tación en el Pleno. Es decir, una Comisión de Gobierno 
concebida para dejar reducida la participación de los 
Grupos políticos minoritarios a unos pocos plenos, cua- 
tro como mínimo al año, con unas escasas competencias, 
aquellas que no sean transferidas, y lo serán en su mayo- 
ría, a la Comisión de Gobierno. Incluso está mal regula- 
da la Comisión de Gobierno para los ayuntamientos de 
menos de 5.000 habitantes, porque si para los demás se 
exige que haya una mayoría absoluta que apruebe la 
contitución de estas comisiones, la redacción del corres- 
pondiente artículo, en el caso de aquellos ayuntamientos 
de menos de 5.000 habitantes, en los que es potestativo, 
abre dos vías: Una, el reglamento de la propia corpora- 
ción, que efectivamente exige la mayoría absoluta, y 
otra, simplemente, la referencia al Pleno, con lo cual en 
los ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes, con el 
texto que hoy hay en la mano, se puede crear una Comi- 
sión de Gob ierno que no sea por una mayoría absoluta; 
es decir, se puede crear por mayoría simple. El resultado 
no puede ser otro que un efecto regresivo -ya lo mencio- 
né antes- y no un auténtico progreso en la organización 
municipal. 

Por parte del Grupo Socialista, al enfrentar los dos 
modelos, el que defiende este proyecto de ley y el que 
defiende el Grupo Popular, invocó fundamentalmente no 
razones de eficacia, sino razones históricas. Yo creo que 
en el Título 11 es necesario acudir, efectivamente, a la 
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historia, sin dogmatismos, sin intervenciones ni interpre- 
taciones sesgadas, sino simplemente analizando friamen- 
te los textos y la trayectoria del régimen municipal en 
estos últimos años, en los que se pretende contrastar el 
progreso o el regreso de este proyecto. 

Históricamente, creemos que este proyecto supone de- 
volver al municipio espaiiol a los tiempos del siglo pasa- 
do -y lo probaré a partir de ahora-, sobre los que en el 
preámbulo del actual proyecto de ley que presenta el 
Gobierno dice lo siguiente: «En aquella época. -el siglo 
pasad- «los criterios a que respondía la legislación lo- 
cal mencionada, lejos de infundir vitalidad a los ayunta- 
mientos y diputaciones, propiciaron su parálisis. La inci- 
dencia del caciquismo agravó la situación, atrapó al régi- 
men local en las mallas de la inautenticidad, lo rodeó de 
prácticas corruptoras, lo condenó a pervivir en estado 
agónico. Los testimonios de los contemporáneos, unáni- 
mes a este respecto, no dejan lugar a dudas)). 

Un poco más adelante, el proyecto de ley, en su preám- 
bulo, dice que Maura era consciente de la inocuidad de 
las reformas parciales y de la imposibilidad de frenar la 
degradación de la vida local sin extirpar el caciquismo. 
«El suyou -dice el preámbula del proyecto de ley del 
Gobierno, y lo recalcaré muchas veces- «fue el intento 
más serio» - e l  de Maura- « y  meditado de reconsidera- 
ción del régimen local en su conjunto, de lucha contra la 
corrupción y en favor del reforzamientq de los organis- 
mos municipales y provinciales». 

Los esfuerzos de Maura no fueron vanos, y así lo reco- 
noce también el preámbulo, porque la trayectoria legis- 
lativa del régimen local inspirada en Maura desembocó 
en la obra del ilustre don José Calvo Sotelo en el Estatu- 
to Municipal del 8 de marzo de 1924 y en el provincial 
del 20 de marzo de 1925. 

Pues bien, spiorías, (saben ustedes en qué puntos bási- 
cos se apoyó don José Calvo Sotelo, ayudado por Gil Ro- 
bles y por Flores de Lemus e inspirado en la obra de 
Maura para devolver la vitalidad a los ayuntamientos? 
Nos lo cuenta el propio don José Calvo Sotelo en su ma- 
gistral trabajo «Mis servicios al Estado». Dice don José 
Calvo Sotelo: «La gran novedad del Estatutou - e s e  que 
recoge los principios de Maura y que se reconoce que fue 
el intento más serio, por parte de los autores del preám- 
bulo- «radica en esa materia en la representación pro- 
porcional que se aplica de lleno, con tal prolijidad de 
normas que, sin necesidad de nuevos desenvolvimientos, 
podrían ser aplicados inmediatamrnteu. «Al  finn - d i c e  
don José Calvo Sotel- «me persuadí de que en la vida 
municipal española será de eficacia magnífica, porque si 
en los parlamentos puede ser necesaria. una gran mayo- 
ría gubernamental -ni lo afirmo ni lo nieg-, en los 
ayuntamientos Jas mayorías rígidas y compactas suelen 
ser funestas. El ejemplo de algunas poblaciones espano- 
las cuyas corporaciones dominadas durante largos perío- 
dos de tiempo por fuerzas pblíticas de una misma disci- 
plina. -y empecemos a evocar tiempos presentes- «se 
entregaron al despilfarro o la inmoralidad, con cínico 
desenfado, no es para olvidarlo. Las mayorías, cuando 
sólo se trata de administrar intereses locales, y ésta y no 

otra es la misión de un ayuntamiento, propenden al abu- 
so de poder, rehúsan la fiscalización y concluyen por des- 
prestigiar a la corporación, apartando de su ambiente a 
las gentes honestas. Por eso fiaba y sigo fiandom -termi- 
na don José Calvo Sotelo- «tanto en la representación 
proporcional municipal u. 

Por ello, en el Estatuto Municipal de 1924, en su artí- 
culo 97, se establece que los Tenientes de Alcalde y susti- 
tutos son elegidos por la corporación, no designados por 
el alcalde, y que todos ellos, con el alcalde, forman la 
Comisión municipal permanente, equivalente de la Co- 
misión de Gobierno. 

En el estatuto municipal de Calvo Sotelo la Comisión 
de gobierno la elige el Pleno, no la designa el alcalde, y se 
establece además un sistema en el artículo 20 por el que 
no pueden salir todos los csncejales del mismo signo, 
aunque haya una mayoría absoluta, puesto que condicio- 
na el voto en función del número de tenientes de alcalde, 
en el caso extremo de que sean nueve o diez, pudiendo 
cada concejal votar seis nombres. 

Esta experiencia de Calvo Sotelo recogiendo la trayec- 
toria de Maura, está recogida en la Ley de Bases Munici- 
pales de la República del año 1935, donde en la base 
séptima se dice que seguidamente se procederá a la elec- 
ción del alcalde y tenientes de alcalde, Comisiones y de- 
legaciones en votación secreta que garantice participa- 
ción proporcional a todos los grupos políticos en el co- 
bierno interior de la corporación. Constituyen la  Comi- 
sión Permanente el alcalde y los tenientes de alcalde ele- 
gidos por la propia Corporación garantizando la repre- 
sentación proporcional. 

Señorías, es el proyecto socialista, el proyecto que hoy 
se trae aquí, el proyecto regresivo, el proyecto que sólo 
tiene dos antecedentes: el más próximo en las leyes del 
régimen de Franco, donde la Comisión Permanente la 
designaba el alcalde, v las leyes del siglo pasado (elijan 
ustedes el modelo que quieran) donde se establecía un 
régimen presidencialista en el que el alcalde designaba 
las Comisiones informativas y la Comisión de Gobierno. 
(El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 
Y esto, señoría, es lo que nos parece de consecuencias 

sumamente negativas para el buen funcionamiento pre- 
visible de un ayuntamiento y de ahí la razón de las nu- 
merosas enmiendas presentadas por el Grupo Popular a 
este Título coherentes con las críticas que acabo de hacer 
puntualmente en mi discurso a cada uno de los artículos. 
Para garantizar un funcionamiento abierto a la plurali- 
dad de los grupos de concejales más transparente, más 
eficaz, en suma, más progresista y más democrático, no- 
sotros proponemos la composición de la Comisión de Co- 
bierno proporcional a la del Pleno de la Corporación. Sin 
la proporcionalidad no habrá garantías de control demo- 
crático y eso es lo que nos demuestra la hisJoria, ni au- 
téntica participación, v se estará abriendo la puerta a 
todas las previsibles consecuencias (y he citado algunas) 
derivadas de estas carencias. 

Proponemos la regulación expresa de la existencia de 
Comisiones informativas configuradas asimismo con cri- 
terios proporcionales cuyo informe previo debe ser pre- 
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ceptivo para los asuntos que vayan no sólo al Pleno, se- 
ñorías, que es insuficiente esa puerta que ustedes han 
abierto porque es una puerta abierta al pleno donde es- 
tán todos los concejales, sino también de la Comisión de 
Gobierno que es donde van a estar ausentes todos los 
grupos políticos y sobre lo que se necesita información, 
máxime, repito. En aquellos casos en que como es previ- 
sible sea monocolor y proponemos también que no se 
haga desaparecer la luz y los taquígrafos en los ayunta- 
mientos y éste es un tema muy serio. El proyecto de ley, 
no conforme con otorgar poderes omnfmodos a los alcal- 
des y con reducir competencias del Pleno de la corpora- 
ción, pretende que la comisión de Gobierno no tenga ga- 
rantizada la publicidad de sus sesiones. Hoy, con la de- 
nostada ley que tenemos en vigor, existe publicidad de 
sus reuniones; las Comisiones permanentes son públicas, 
señorías. La simple pretensión que subyace en este 
proyecto de proteger con el secreto de las reuniones toda 
la configuración municipal, nos parece, finalmente, un 
complemento poco menos que escandaloso, capaz por sí 
solo de agravar los muchos errores contenidos en este 
Título. 

Tal vez el autor o autores de este mismo proyecto de 
ley saben de antemano que sólo un velo de silencio po- 
dría dar cobertura a las consecuencias de un proyecto de 
ley que es, repito, y con esto termino, primero, poco res- 
petuoso y poco ajustado a las previsiones constituciona- 
les, que no contemplan, ni alcaldes presidencialistas ni 
mayorías excluyentes en los órganos de Gobierno muni- 
cipal. Segundo, regresivo en cuanto a su organización 
municipal, porque se apoya en modelos de alcaldes co- 
rrespondientes al siglo pasado y en composiciones de co- 
misiones de gobierno cuyos únicos antecedentes hay que 
buscarlos en la comisión permanente, no electiva sino 
dedocrática, de la-etapa municipal del régimen de Fran- 
co. Tercero, gravemente negativo en su funcionamiento, 
porque la falta de transparencia y participación va a de- 
volver a la vida municipal española los viejos vicios que 
antes enunciaba del municipio decimonónico. 

Este es el cambio que ustedes, señorías, van a imponer 
con el Título 11 del proyecto de ley. Ustedes han querido 
hacer un examen histórico y contrastar, a lo largo de la 
historia, los efectos de los dos modelos. Demuéstrenme 
ustedes que alguno de mis argumentos, algung.de mis 
afirmaciones, es una afirmación sesgada, que no se co- 
rresponde con la realidad. 

Creo que les hemos expuesto ante esta Cámara, en rela- 
ción con el más importante argumento que ustedes han 
esgrimido, que justamente el análisis de la historia se 
vuelve contra ustedes en cuanto al modelo que han elegi- 
do. Porque, sencillamente, el modelo que ustedes han 
elegido devuelve la crisis municipal a nuestros Ayunta- 
mientos, la crisis municipal que ya padeció Esparla hace 
un siglo y que el Grupo Popular no desea volver a traer a 
la vida municipal espanola. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El serlor Bos- 
que Hita tiene la palabra para defender la enmienda 377. 

El señor BOSQUE HITA: Solamente, señor Presidente, 
desde el escaño para no utilizar demasiado tiempo para 
hacer constar que es una enmienda ya tradicional en los 
proyectos de ley que tienen alguna clase de relación con 
nuestra vida local, tanto en las leyes de este tipo como en 
aquellas otras, por ejemplo los Presupuestos Generales 
del Estado, de los años transcurridos desde la aprobación 
de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, estoy tratando de introducir algún elemento 
de operatividad para el artículo. 15 de esta ley y que 
hasta el momento es absolutamente inútil, porque en 
ningún momento, en ningún instante, ninguno de los Go- 
biernos que han presentado la Ley lo ha utilizado y mar- 
ginan a los pequeños ayuntamientos sin recursos sufi- 
cientes para poder sostener y para poder dotar a sus veci- 
nos de los más elementales servicios comunitarios. 

Pues bien, este artículo, que viene a tratar de corregir 
este problema diciendo que el Estado se compromete a 
ofrecer los oportunos medios económicos para que los 
Ayuntamientos puedan subvenir a esta serie de necesida- 
des que con sus recursos propios no puede; este artículo 
que fue en su momento incluido en la LOFCA para que 
fuera operativo, hasta el momento no lo ha sido. 

contesta que no es el momento oportuno; que no es esta 
la ley adecuada, que no es esta la circunstancia. Es posi- 
ble que en estos momentos se me diga lo mismo, pero 
que quede clara constancia de que hay un artículo que es 
absolutamente necesario utilizar para ayudar a personas 
que en estos momentos podemos decir que son práctica- 
mente marginadas por la clase de vida que están pade- 
ciendo, al no contar con los más mínimos servicios que 
cualquier otro ayuntamiento tiene. 

Pues bien, este planteamiento está sin resolverse y esta 
enmienda no tiene otro objeto más que tratar de conse- 
guir que, por primera vez después de años, puede ser 
operativo el principio de solidaridad, el principio de bic- 
nestar para todos los españoles. 

Estoy intentándolo desde hace años v siempre se rnc 1 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Para turno en 
contra tiene la palabra el señor Trapero. 

El señor TRAPERO GARCIA: Señor Presidente, seño- 
rlas, en primer lugar querría dar las gracias a los Porta- 
voces de los Grupos Parlamentarios que han intervenido 
por la exposición y la defensa de sus enmiendas. Al señor 
Vendrell, al señor Fernández-Piñar, al señor Zavala a pe- 
sar de que no ha hecho defensa de sus enmienda, al señor 
Alvarez-Cascos y,  por fin, al señor Bosque Hita. 
Y como las enmiendas defendidas han sido muchas y 

varias, no voy a ir rebatiendo los argumentos, enmienda 
por enmienda, sino que yo creo que es mejor coctcstar a 
todos los argumentos globales que se han venido dando. 
Yo quiero decir que hoy, esta t;?i.de. se han dicho aquí 

muchas cosas referidas. -,&re todo, a este Título. Se ha 
dicho en la defensa ciel veto que convertimos a los alcal- 
des en caudillos; que los ayuntamientos dejan de ser re- 
presentativos para ser unipersonales; que los concejales 
quedan marginados del ayuntamiento; que se crea un 
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sistema presidencialista, y yo quiero salir a t  paso de to- 
das estas afirmaciones que, en definitiva, vuelvo a repe- 
tir, no son más que bombas de humo que tratan de es- 
conder de verdad la articulación que hay en este Capítu- 
lo 11. Bombas de humo que otras personas dicen que son 
bombas de otras cosas, pero que, en definitiva, lo que 
tratan es de esconder cuál es el contenido de la ley; tra- 
tan de aplicar apelativos más o menos llamativos desca- 
lificando el contenido de esta ley. Y a mí me gustaría en 
este Capítulo y sobre todo en el núcleo dedicado a la 
organización municipal, tratar de ver el contrapeso entre 
las competencias del alcalde, las competencias del pleno 
y las competencias de la- Comisión de Gobierno. Eviden- 
temente, las competencias del alcalde son el negativo de 
las competencias del Pleno. Por tanto, hay una comple- 
mentariedad total entre unas v otras. 

Quería'decir que SS. SS. utilizan incorrectamente el 
termino presidencialista, que presidencialista en un sis- 
tema político, según el Derecho político, es en el que, ya 
sea por el sistema de eleccion del Presidente, ya sea por 
la forma en que se ejercen sus funciones, hay una figura 
política unipersonal sin controles o con controles remiti- 
dos solamente al momento de la elección. Por supuesto, 
este no es el caso. Lo que configura la lev es un sistema 
parlamentario. El Pleno ejerCe el control v disena la polí- 
tica local, v hay un ejecutivo con capacidad de llevar 
adelante estas decisiones del Pleno, y de hacerlo con efi- 
cacia. Es verdad que hay una opción por la eficacia, pero 
nunca contra la representatividad. La prueba evidente es 
que por más esfuerzos que han hecho SS. SS. por apun- 
tarnos nuevas competencias para el Pleno, tengo que de- 
cir aquí que ninguna de sus propuestas de enmiendas 
consigue aportar nuevas competencias; que va se in- 
cluyeron en el trámite de Ponencia y de Comision en el 
Congreso todas esas propuestas para ampliar las compe- 
tcncias al Pleno. Y reto concretamente al representante 
del Grupo Parlamentario Popular a que compare la Lev 
40 con esta Ley de Régimen Local, y si esa comparación 
la hace número por número, hav que decir honradamen- 
te que esta ley da más competencias, más atribuciones al 
Pleno de los avuntamientos que las que actualmente tie- 
ncn por la Lev 40. Eso no se puede esconder y no se 
puede decir lo contrario. Por lo tanto, repito, esta ley 
aumenta las atribuciones del Pleno con respecto a la le- 
gislación que actualmente tenemos v con respecto a las 
legislaciones anteriores. 

Por otra parte, ustedes solamente nos proponen global- 
mente tres nuevos anadídos para el Pleno. En primer 
lugar, hablan ustedes de las competencias residuales. Se 
están refiriendo a esas competencias no atribuidas a nin- 
gún otro órgano y que la lev las atribuve al alcalde, y 
ustedes quieren que se atribuyan al Pleno. Creo que es 
una enmienda donde coinciden más Grupos. 

Tengo que decir que la competencia residual, tal y co- 
mo está configurada en estos momentos, corresponde di- 
rectamente al alcalde, según la legislación actual, y toda- 
vía no he oído a nadie una queja porque la ley atribuya 
esa competencia al alcalde. Total, que no lo innovamos 
en este proyecto de ley. Está en vigor. No fortalecemos al 

alcalde, el alcalde ya tiene la competencia residual por el 
artículo 116, letra e). 

Por otra parte, SS. SS. reconocerán que, como su mis- 
mo nombre indica, residuales son competencias que no 
tienen una gran importancia, y,  sobre todo, que no han 
sido atribuidas ni por las Comunidades Autónomas ni 
por el Estado al Pleno o a otro órgano. Eso ocurre porque 
son, precisamente, competencias de gestión que no tie- 
nen una gran importancia. Si fueran competencias im- 
portantes, por la Comunidad Autónoma o por el Estado 
se atribuirían al Pleno, y no es así. 

Pero fíjense, señorías, lo más curioso del tema es que el 
Grupo Parlamentario Popular reconoce que no se ha 
atrevido a presentar esa enmienda en el Senado, y en el 
Congreso proponía que la competencia residual fuera al 
Secretario del Ayuntamiento. Significa que no conside- 
ran tan importante esta competencia y que se la quieren 
quitar al alcalde v dársela al Pleno, cuando en su en- 
mienda en el Congreso intentan atribuírsela directamen- 
te al Secretario de la corporación. Y como las enmiendas 
de atribuciones nuevas al Pleno se aceptaron todas en el 
Congreso de los Diputados no han tenido más remedio 
que inventarse en el Senado dos nuevas competencias 
para tratar de trasladar al Pleno y justificar su oposición 
a este proyecto, y no por cuestiones de fondo. 

Me voy a referir a la concesión de licencias municipa- 
les y contratación de obras y servicios dejando bien en 
claro los casos que sean menor al 5 por ciento del presu- 
puesto y menor también al 50 por ciento del límite gene- 
ral de contratación directa. Y resulta que estas dos en- 
miendas no habían sido presentadas directamente en el 
Congreso de los Diputados. Por tanto, en el Congreso de 
los Diputados a ustedes no se les ocurrió que competen- 
cias tan importantes deberían estar en el Pleno v no en el 
alcalde; se les ocurre precisamente en el Senado. 

Vamos a analizarlas. En la actualidad en los avunta- 
mientos espanoles las licencias de obras no las dan los 
plenos. Ustedes intentan que las den los Plenos. Operati- 
vamente es imposible sobrecargar a los plenos de los 
avuntamientos con la concesión de licencias que, como 
saben. es un acto reglado. Es un acto reglado por una 
aprobación anterior del Pleno. Sí son competencia del 
Pleno todos los instrumentos urbanísticos que son los 
que en cada caso deciden las licencias que hay que dar o 
no. A continuación queda la mera gestión de informar 
según ese ordenamiento urbanístico cuáles se conceden o 
no. 

Evidentemente, con la enmienda que proponen ten- 
dríamos que reunir el Pleno para la concesión de licen- 
cias en una capital de provincia mediana cada cinco o 
seis días, porque el número de licencias que estamos 
dando es de alrededor de 10 a 15 licencias todas las se- 
manas en 'cada permanente. 

Nos hablan ustedes de la contratación de obras y servi- 
cios cuando el presupuesto es menor del 5 por ciento y 
menor del 50 por ciento de la contratación directa, que 
en estos momentos no corresponde al Pleno y que sigue 
conservándose en el Pleno la capacidad de control. Capa- 
cidad de control cuando aprueba sus presupuestos de 
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inversiones, donde están contenidas las obras y proyectos 
que se tienen que hacer y cuando aprueban también las 
bases de los concursos de contratación. 

Por tanto, yo creo que está claro que esta ley refuerza 
las competencias del Pleno; que concede todas las com- 
petencias importantes que hay a nivel local al Pleno y 
que, por supuesto, conserva el control y la fiscalización 
de los órganos de gobierno. 

Voy a responder a la enmienda presentada por la Mi- 
noría Catalana. Cuando se dice control y fiscalización 
está incluido el impulso; no es necesaria que se diga tex- 
tualmente, como tampoco se dice con respecto a las Cor- 
tes Generales en la Constitución y referido al Gobierno. 

Querría decirle a continuación que lo que la ley prevé 
en principio es un sistema parlamentario eficaz y un sis- 
tema parlamentario equilibrado. Frente a estas compe- 
tencias aumentadas del Pleno, incluso se le dota de ins- 
trumentos que no tenía como la moción de censura, que 
sirve para solventar las posibles distorsiones del sistema 
de mayorías y minorías. Usted comentaba que se puede 
crear una comisión de gobierno sin tener mayoría, claro 
que sí; pero inmediatamente la ley pone en manos del 
Pleno la válvula de escape para solucionar este tema, que 
es la moción de censura, de tal manera que las comisio- 
nes de gobierno no serán monocolores, las comisiones de 
gobierno tendrán la composición de las alianzas necesa- 
rias para mantener una mayoría estable en los ayunta- 
mientos. Quien no lo haga así va a tener sobre su cabeza 
la posibilidad de una moción de censura. 

A continuación pasamos a revistar las competencias 
del Alcalde. 
Yo quiero decirle que al Alcalde se le dan las atribucio- 

nes necesarias para que ejerza un efectivo control de la 
dirección del gobierno y administración municipal para 
que impulse la maquinaria local para que funcione con 
agilidad y eficacia. Y añade, a ellos se han de dotar de 
algo que es absolutamente lógico, que es una comisión de 
gobierno, una comisión de asesoramiento y una comisión 
de ayuda. Comisiones de gobierno que vienen funcionan- 
do en la mayorfa de los ayuntamientos desde 1979. 

De hecho ya, aunque no legalmente, yo tengo que con- 
tarles la experiencia de mi ayuntamiento y de otros mu- 
chos ayuntamientos, donde nos vemos obligados a reu- 
nirnos dos veces: en una comisión de gobierno para coor- 
dinar los temas municipales, y en una comisión munici- 
pal permanente para pasar el trámite nada más de apro- 
bar esos temas que ya se han diseñado en la comisión de 
gobierno. 
Por otra parte, quiero decirle que, a pesar de las alega- 

ciones que usted hacía en su intervenci6n, referidas a que 
el proyecto era regresivo, que hist6ricamente supone vol- 
ver a los ayuntamientos de épocas medievales, yo quiero 
decirle que el proyecto y la organizaci6n que se configura 
está en línea con la organización de otros países euro- 
peos, Revise usted el Derecho comparado y verá que en 
la mayoría de las naciones se articula un sistema muy 
parecido al nuestro. 
Le voy a poner algiín ejemplo, acogiéndome al Derecho 

comparado, como Bélgica, Italia, Alemania, en la mayo- 

rfa de los ulandera, Holanda y, por supuesto, ya no ha- 
blemos de Francia, que como ustedes saben, las potesta- 
des O atribuciones del Alcalde están tremendamente más 
reforzadas que en este mismo proyecto. 

Pero yo no quiero tampoco pasar la oportunidad de 
recordarle a usted un proyecto que debe conocer bastan- 
te bien, porque me imagino que en estos momentos sí 
estaba en el partido político de quien representaba al 
Gobierno, que fue el proyecto de Martín Villa. (E1 sefior 
Alvarez-Cascos Fernándet hace signos negativos.) Es igual, 
es un tema intrascendente. Se presentó en las Cortes Ge- 
nerales un proyecto por el anterior Ministro de Adminis- 
tración Territorial, el señor Martín Villa. Proyecto que, 
en principio, pareció bien y que contenía algo, digamos, 
más abusivo, si usted quiere, según su terminología que 
lo que propone esta Ley. Usted recuerda que se consti- 
tuían comisiones de gobierno; pero comisiones de gobier- 
no que no se constituían con concejales y entre los con- 
cejales, sino que se salía directamente a la calle a elegir 
10s miembros que después iban a componer esa comisión 
de,  gobierno. 
Yo quiero recordarle también que no estamos innovan- 

do nada, que con este sistema se coloca en un plano simi- 
lar al que tiene el Gobierno de la nación con respecto al 
Presidente del Gobierno y los Consejeros de Gobierno de 
las Comunidades Autónomas con respecto a sus Presiden- 
tes. 

Evidentemente, a ustedes no se les ha ocurrido nunca, 
y creo que no se les ocurrirá por analogía, solicitar que el 
Consejo de Ministros se constituya de forma proporcio- 
nal y en función de la representación de los grupos parla- 
mentarios que hay aquí; como tampoco pedirían que el 
Consejo de una Comunidad Aut6noma se constituya pro- 
porcionalmente entre los grupos que constituyen esas 
Cortes de la Comunidad Autónoma. Yo creo, para acabar 
con este tema, que las comisiones de gobierno, por su- 
puesto, no tienen que ser siempre monocolores, sino que, 
atendiendo a la ley de mayorías y minorías, que es la ley 
que prima directamente en un sistema democrático co- 
mo el nuestro, quienes gobiernen en alianza tenga usted 
la seguridad de que harán comisiones de gobierno repre- 
serttativas de esa alianza para estabilizar directamente el 
ayuntamiento, estabilizar directamente su pleno. 

Quiero también recordarle, porque creo que no sola- 
mente se cometen imprecisiones de tipo conceptual, de 
esas bombas de humo, como las hemos llamado, de dejar 
caer apelativos y que después no se corresponden con el 
contenido, sino que se cometen también importantes im- 
precisiones técnicas. Yo tengo que recordarle a usted 
que, según la legislación vigente en la actualidad, las 
comisiones permanentes en ningún caso son públicas. No 
son públicas las comisiones permanentes y usted com- 
prenderá que, desde las nueva óptica de las comisiones 
de gobierno, ejecutivas y no deliberantes, tratando de no 
convertir las comisiones permanentes en minipienos, si- 
no en órganos ágiles de gestión, no deben ser -y as1 se 
configuran en la propia Ley- no deben ser, repito, pú- 
blicas, independientemente de que la ley pone todas las 
garantías para que cualquier ciudadano y, por supuesto, 
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los concejales, tengan acceso a cualquier expediente, a 
cualquier información, a cualquier trámite y a cuaiquier 
papel que pueda haber en cada ayuntamiento. 

Quiero acabar ya recordándoles que ustedes, que pare- 
ce que como grupo siempre han sido partidarios de go- 
biernos fuertes, de gobiernos estables, de la efectividad 
de cara a los ciudadanos, adoptan en estos momentos 
una solución que no.parece que beneficie en absoluto la 
eficacia en la gestión municipal. Los ciudadanos nos de- 
mandan todos los días una Administración Local presta- 
dora de servicios públicos, eficaz, rápida, ágil, y concre- 
tamente lo que se diseña en esta ley es un sistema de 
organización que va a posibilitar que desde los munici- 
pios se presten esos servicios con mayor agilidad, con 
mayor eficacia, pero sin merma de la representatividad, 
sin merma de que todos los Grupos polfticos opinen en el 

' Pleno en el órgano deliberante, en el órgano de control y 
a la vez diseñen la política general del ayuntamiento. 
Gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
¿Turno de portavoces? (Pausa.) Por el Grupo Parla- 

mentario Cataluña al Senado, tiene la palabra el señor 
Martí i Ferré. 

El señor MARTI 1 FERRE: Señor Presidente, señorías, 
quisiera dejar bien patente en este turno de portavoces, 
en nombre de mi Grupo Cataluña al Senado, lo difícil 
que se hace muchas veces llegar a acuerdos bajo el pris- 
ma global, mirando el bien no s610 de una Comunidad 
Autónoma, sino de todas las Comunidades Autónomas de 
todo el Estado, y más después del debate que hemos 
tenido hace pocos dfas en esta Cámara sobre el Estado de 
las autonomías. Llegar a estos acuerdos significa sacrifi- 
cios por parte de la Administración Central, por parte del 
Grupo que le da soporte y también por parte de los gru- 
pos que transaccionan, en este caso el de Cataluña al 
Senado y en su momento Minoría Catalana. Y la credibi- 
lidad de los negociadores, sea el Gobierno del Estado, sea 
el Grupo Socialista o nuestros Grupos, esta credibilidad 
responde al cumplimiento de los acuerdos a que se llega 
bien en el trámite del Congreso de los Diputados, bien en 
el trámite del Senado, que por eso es la Cámara territo- 
rial y tiene soberanfa para poder decidir en todos aque- 
llos asuntos que en ella se debaten. 
Yo lamento tener que decir que me preocupan extraor- 

dinariamente algunas de las 68 enmiendas que ha intro- 
ducido el Grupo Socialista en el debate, primero en Po- 
nencia, después en Comisión y ahora aquí en el Pleno de 
esta Cámara, que desvirtúan en algunos puntos funda- 
mentales acuerdos existentes. Creo que descalificar a al- 
guien es algo grave, pero anunciar esta posible descalifi- 
cación, por mi parte, es una obligación como portavoz 
del Grupo de Cataluña al Senado. 

Concretamente en este Título, en el artículo 13.3, pun- 
to nuevo de adición del Grupo Socialista al texto remiti- 
do por el Congreso, ya consensuado en este caso, resulta 
que no se respeta, a pesar de que se diga en el primer 
párrafo *sin perjuicio de las competencias de las Comu- 

nidades Autónomasu, no se respeta lo que dice el artfculo 
148.2 de la Constitución. 

Creo que es innecesario repetir que no estamos defen- 
diendo ningún Estatuto en particular, sino todos aque- 
llos Estatutos que tienen competencia en la Administra- 
ción Local y que pueden ordenar su territorio, que pue- 
den hablar de segregación de municipios, que pueden 
hablar de fusión de municipios, tal como establece el 
artfculo 148.2. 

Aquí se introduce una fórmula que dice que no trans- 
grede este artfculo constitucional. Pero, si no lo transgre- 
de, si no lo lesiona, ¿por qué ponerlo? ¿Por qué el Estado, 
mejor dicho, la Administración Central -porque Estado, 
según dijo el Presidente del Gobierno son tambien las 
Autonomfas-, por qué pretende introducir medidas que 
tiendan a fomentar la fusión de municipios? Si las Co- 
munidades son Estado, esto es competencia exclusiva de 
las Comunidades Autónomas. 

Lo que sucede es que de aquellas dos preocupaciones 
que nos quedaron cuando celebramos el debate sobre el 
estado de las Autonomías, una era que nos anunciaban 
que el término básico sería un término elástico. Lo en- 
contramos ya en el primer texto de ley de bases que nos 
llega, y tan elástico es que estamos introduciéndonos en 
competencias exclusivas de las Comunidades Autóno- 
mas. 

Habfa otra preocupación cuando dijo el Presidente del 
Gobierno que quería tener un contacto directo hasta con 
el último español. Si-son Estado las Autonomfas, sea cual 
sea la ideología de sus Gobiernos, creo que siempre ten- 
drá contacto directo el Presidente del Gobierno de Espa- 
ña a través de los Gobiernos de las Autonomías. 

Aquí lo que se pretende es entrar en competencias di- 
rectas, ir a buscar aquellos Ayuntamientos que les intere- 
sen en un momento determinado o bien subrogarse en 
funciones que podríamos llamar paternalistas. Les ayu- 
daremos económicamente. ¡Por favor, negócienlo Comu- 
nidad Autónoma-Administración Central en cada caso! 
No lo pongamos en una ley de bases, porque esto daña, 
perjudica a la credibilidad del Estado de las Autonomias. 
Esto es s610 un anuncio de una posible ruptura de nego- 
ciación que veremos más adelante en cuestiones que ire- 
mos detallando a lo largo del debate, pero que lamenta- 
rfa que asf sucediera, porque la credibilidad no de un 
Grupo Parlamentario, sino de un Gobierno está en entre- 
dicho. 

¿En qué es necesario creer para establecer un acuerdo? 
L A  nivel de Jefe de Estado? ¿A nivel de Grupos Parlamen- 
tarios? 

El señor PRESIDENTE: Señor Senador, aténgase a la 
cuestión. La Presidencia le ha dejado que S. S .  anuncie 
reiteradas veces la ruptura del pacto, peru fije la posi- 
ción del Grupo en la votación de las enmiendas. 

El señor WRTI 1 FERRE: Gracias, señor Presidente. 
Quería anunciar que nuestra votación ha sido hasta estos 
momentos de abstención en algunos casos y favorable en 
otros, y ahora querfa razonar nuestro cambio de posición 
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al votar a partir de este momento. Esta ha sido la mane- 
ra de razonarlo. 

De todas formas,, voy a atenerme a esta.cuesti6n. Creo 
que más adelante mi Grupo podrá adoptar una postura 
en .  los diferentes turnos de portavoces. Muchas gracias, 
señor Residente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Bajo. 

El señor BAJO FANLO: Retiramos todas nuestras en- 
miendas a este Título. 

El, señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bajo. 
Tiene la palabra el señor Alvarez-Cascos. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Señor Presidente, 
había pedido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: No había visto a S .  S ,  Le dare- 
mos la palabra después de que intervenga el señor Alva- 
rez-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras si toda la información que ha recogido el 
Senador, señor Trapero, ha sido tan fidedigna como la 
que se refiere a mi pasado político, evidentemente el re- 
sultado de la misma no puede ser otra intervención dis- 
tinta de la que ha hecho. 

Para su información, puedo decirle que perteneco a 
Alianza Popular desde 1976, sin que ello no sea ni mayor 
ni menor orgullo que haber pertenecido como otros com- 
pañeros a UCD, o a cualquier otro partido político. 

Porque, además, estaba toda la intervención esperando 
que nos dijera cuáles eran esas supuestas bombas que el 
Grupo Parlamentario Popular, además del humo, había 
introducido en sus enmiendas, y nos ha quedado la duda 
de si las bombas que han llegado a oído del señor Trape- 
ro son bombas de las peligrosas, de las que nos deben 
preocupar. En ese tema creo que su intervención ha re- 
sultado una auténtica cortina de humo y no ha aclarado 
las cosas. 

Le reconozco su habilidad en la exposición de temas y 
de sus argumentos en contra de mis enmiendas, lo que 
ocurre es que los ha formulado con poco éxito. Cuando 
hizo una primera referencia al sistema' presidencialista y 
a si el sistema presidencialista en determinados países 
tiene o no tiene control, estaba ignorando la esencia de 
un sistema democrático, en el que siempre existe control 
hacia el Ejecutivo. 

Pero, sobre todo, es que el tema que se está debatiendo 
aquí no es si el Pleno tiene más o menos competencias de 
las que tenía en la legislación actual, lo que estamos 
discutiendo son las competencias del alcalde y del grupo 
de amigos del alcalde que él designa como Coinisión de 
Gobierno, eso es lo que estamos discutiendo aquí. 

Tengo que recordarle que este proyecto de ley determi- 
na que una serie de competencias del Pleno, que han de 
ser ejercidas en un régimen- plural dc representación pro- 
porcional, pueden ser transferidas a la Comisión de Go- 

bierno, que es una Comisión de confianza del alcalde, y 
hay que ver ese conjunto de competencias, las que tiene 
el alcalde y las que posee indirectamente, aunque yo creo 
que directamente; no hay más que ver quién ejerce la 
política en los casos de Gobierno presidencialista, si se 
está llevando a cabo la política del señor Morán o del 
señor González en el exterior o si se va-a llevar adelante 
en el futuro la política de un concejal o la del señor 
alcalde. Creo que, en conjunto, las atribuciones del alcal- 
de por la vía directa de sus competencias, por la capaci- 
dad que tiene para nombrar y cesar a los concejales de la 
Comisión de Gobierno, son mucho mayores que las que 
han existido nunca, y,  por tanto, en nuestro primer moti- 
vo de crítica que no se justifica leyéndonos la retahíla de 
competencias que pueda tener el Pleno. 

Discutir si el Grupo Parlamentario del Senado tiene 
derecho a presentar las mismas enmiendas del Congreso 
o diferentes, me parece que es un planteamiento que de- 
grada a esta Cámara y creo que no debería ni siquiera 
haberse planteado. 

En cuanto a la segunda parte de sus argumentos, tam- 
bién son hábiles, pero creo que los ha planteado con poco 
acierto. Porque el que las competencias de licencias para 
la contratación de obras esté en manos del alcalde,signi- 
fica una innovación importantísima con relación al siste- 
ma actual, y que no se diga que las licencias de obras no 
son trascendentes, porque ahí están los juzgados y la Ad- 
ministraci6n de Justicia con suficiente volumen de tra- 
bajo para decir si la concesión de licencias es un tema 
fácil y sencillo que puede dictaminar por sí y ante sí un 
alcalde o si necesita la oposición a la hora de estudiar 
esos expedientes. 

Sobre todo, señor Trapero, creo que desconoce y le 
cpnviene repasar, se lo digo sin acritud, la Constitución 
para saber lo que es un sistema parlamentario, porque 
decir que la actual Ley de Régimen Local configura un 
sistema parlamentario es ignorar el propio sistema par- 
lamentario que establece nuestra Constitución. En nues- 
tra Constituci6n se establece para el Gobierno de la na- 
ción y para el conjunto del Estado un sistema parlamen- 
tario, atribuye el Gobierno de la nación al Ejecutivo y a 
las Cortes la representación, y,  sin embargo, la Constitu- 
ción en SG artículo 140 dice, en cambio, que el Gobierno 
de los municipios corresponde a los ayuntamientos. Por 
tanto, señoría, el ayuntamiento no es el Parlamento, el 
ayuntamiento es el Gobierno del municipio, y ustedes 
han utilizado fórmulas para desviar las competencias 

vés, como he dicho en mi intervención, de las competen- 
cias del alcalde y su grupo de confianza de la Comisibn 
de Gobierno. 

En el tema de derecho comparado a nivel municipal yo 
he recordado alguna tradición española, y hay algún ilus- 
tre miembro que ha hecho trabajos sobre la historia del 
derecho español, y decir que en España tenemos que acu- 
dir al derecho comparado para ilhstrarnos en materia de 
régimen local me parece que es una inútil fuga hacia 
adelante para justificar otras carencias, entre otras razo- 
nes porque si eso fuera cierto y usted creyera sus argu- 

Gobierno del municipio en favor del ayuntamiento a 
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mentos, que no los cree, tendría que establecer esas mis- 
mas bases de derecho comparado para decir por qué no 
hemos hecho un sistema de Gobierno a nivel de Estado. 
igual al de Alemania, Inglaterra o Francia. Para el siste- 
ma de Gobierno de la nación parece ser que el derecho 
comparado no vale y, sin embargo, se pretende ponérnos- 
lo como ejemplo en el caso de los ayuntamientos. Hay 
ayuntamientos en los que tenemos experiencias mucho 
más importantes y mucho más fecundas a lo largo de 
nuestra historia que en los modelos de gobierno de nues- 
tra Nación. Sinceramente pienso que ni usted mismo se 
cree el argumento que ha opuesto a nuestras razones. 

En cuanto a que las Comisiones Permanentes no son 
públicas, y o  no voy a hacer ahora una comparacioh de 
ayuntamientos concretos. Tan sólo le digo que en mu- 
chos ayuntamientos españoles hoy las Comisiones Per- 
manentes son públicas, v ustedes van a convertirlas en 
secretas con un agravante que no me preocupa. No hu- 
biéramos presentado la enmienda si la composición de 
las Comisiones de gobierno fuera plural, fuera proporcio- 
nal, pero ustedes las hacen monocolores. No sólo es nece- 
sario que estén presentes los concejales de la oposición, 
sino que, al menos, como espectadores puedan estar pre- 
sentes quienes quieran, los medios informativos, los pro- 
pios concejales, en resumen, que haya transparencia, luz 
v taquígrafos. 

En resumen, señorías, nuestras enmiendas, que mante- 
nemos, proponen una administración municipal eficaz, 
pero transparcnte, a diferencia de la que ustedes propo- 
nen, una administracicin municipal moderna y no regre- 
siva, y su modelo a nivel nacional sólo tiene anteceden- 
tes, y se lo he dicho, en materia de alcaldes, en el Dere- 
cho municipal español en el siglo pasado, y en la compo- 
sición de la Comisión municipal de Gobierno, en la Co- 
misión Perm'anente del régimen de Franco. Estamos por 
los sistemas de administración local participativa y no 
suplantadora de la voluntad de los vecinos v ,  por supues- 
to, de los concejales que han sido elegidos por ellos para 
representarlos. 

Por tanto, proponemos y defendernos con nuestras cn- 
miendas al Titulo 11, de la organización municipal, una 
organización municipal al servicio de todos y no al servi- 
cio de unos pocos como desgraciadamente va a ocurrir, 
sean esos pocos del Grupo Socialista, sean esos pocos del 
Grupo Popular o de las minorías dignamente representa- 
das en esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bernárdez Alvarez 
tiene la palabra. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente, intervengo muy brevemente para adhe- 
rirme de un modo especial a la enmienda Nin voces pre- 
sentada por el Grupo de Cataluña al Senado al articulo 
13.3. El Senador Nalda decía hace un momento que no 
había intencionalidad alguna. Si no hay intencionalidad, 
Senador Nalda, no lo pongan. Mientras tanto, yo creeré 
que sí la hay. Yo no puedo admitir que las Comunidades 
Autónomas se las tome como menores de edad, y no pue- 

do admitir ese paternalismo que se refleja aquí. Y quiero 
decirle que los Estatutos de Autonomía de las Comunida- 
des Autónomas no tienen más limitaciones que las que 
señala la Constitución, y lo que no se puede hacer es 
limitar una competencia exclusiva de una Comunidad 
Autónoma e interferir con ella; no se puede decir «sin 
perjuicio)), porque sí hay perjuicio, porque es una mate- 
ria exclu . ~ a  y el Estado no puede intervenir en esas 
competencias. 

El señor PRESIDENTE: El señor portavoz del Grupo 
Socialista tiene la palabra. 

El señor TRAPERO GARCIA: Señor Presidente, seño- 
rías, en primer lugar, querría decirle al señor Martín, al 
representante del Grupo de Cataluña al Senado, que él lo 
mismo que nosotros sabe lo difícil que es llegar a acuer- 
dos, lo que cuesta ceder en ciertas posiciones, intercarn- 
biar opiniones y hacer factibles acuersos sobre leyes tan 
complejas como ésta, que representa siempre un difícil 
equilibrio entre la autonomía de las Corporaciones Loca- 
les junto con las competencias de las Comunidades Auto- 
nomas y del Estado. Asimismo, quiero manifestarle que 
básicamente el acuerdo sigue manteniéndose en sus tér- 
minos y que creemos que éste no es un punto que desvir- 
túe el contenido de esos acuerdos tomados hasta ahora, 
porque, entre otras cosas, nosotros interpretamos de for- 
ma diferente este punto tercero que se ha introducido en 
la ponencia por el Grupo Socialista, y no creemos que en 
ningún momento nos estemos introduciendo en las com- 
petencias de las Comunidades Autónomas, ni que entre 
en colisión con el artículo 148 de la Constitución, que 
habla de que las Comunidades Autónomas podrán asu- 
mir las alteraciones de los términos municipales com- 
prendidas en su territorio. (El  señor Vicepresidente, Lizón 
Giner, ocupa la Presidencia.) 

Quiero señalarle que tal y como se especifica en el 
artículo dentro de las competencias del Estado, el mismo 
está legitimado para llevar una política que tienda a la 
fusión de municipios, una política desde las propias com- 
petencias del Estado que vaya procurando que desapa- 
rezca esta dispersión de población que suponen 8.000 
municipios en España, dejando siempre bien claro que la 
fusión de municipios corresponde a las Comunidades Au- 
tónomas, como se recoge en la propia Constitución. 

A continuación, he de contestarle al Senador Alvarez- 
Cascos, en el sentido de decir que me parece que da lo 
mismo lo que argumentemos; me parece que da lo mis- 
mo las razones que se den, cómo se vean las cosas o las 
enmiendas que se acepten, que la voluntad del Grupo 
Popular es seguir echando bombas de humo, que no se 
conozca el contenido; parece que hay una voluntad, por 
más argumentaciones que podamos dar, de no querer 
comprender el tema. En ese sentido, tengo que decirle 
que cuando habla del agrupo de amiguetes del alcalde., 
se está refiriendo a los concejales elegidos democrática- 
mente por los ciudadanos y que merecen el respeto de 
todo elegido democráticamente, a pesar de que él pueda 
utilizar términos peyorativos para con los representantes 
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elegidos por el pueblo, cosa que nosotros no vamos a 
hacer por el respeto que nos merecen, sean del sigm que 
sean. 

Quiero decirle también que él nos habla de la tradición 
española y cuando lo hace, comete errores de bulto de 
una apreciación tremenda. Nos habla de comisiones per- 
manentes constituidas por todos los grupos políticos, co- 
misiones que solamente aparecen en el régimen pasado y 
que tienen la significación de la no necesidad de repre- 
sentación de grupos políticos. Significa que ahí pueden 
estar todos, porque en una democracia orgánica no hay 
representación de los partidos y, por lo tanto, no hay 
discusión política, no hay contraste de opiniones y no 
hay, digamos, ninguna distorsión en el funcionamiento 
de la permanente. Por supuesto, le vuelvo a remitir al 
Derecho comparado, porque no es posible decir que esta 

' ley no es moderna sin saber cuál es la tendencia del resto 
de los países que nos rodean; cuál es la tendencia en 
general de los países en cuya órbita estamos incorpora- 
dos. 

Quiero decirle y volverle a repetir que él habla frecuen- 
. temente de régimen presidencialista y que, según el De- 
recho comparado, no se puede referir en este caso al régi- 
men presidencialista; que presidencialista es cuando hay 
un presidente sin cbntroles o con controles remitidos na- 
da más al tiempo de elecciones, cosa que en este caso no 
ocurre. Hay un Pleno con todos sus representantes, que 
controla, fiscaliza y aprueba el núcleo de la política mu- 
nicipal. Lo único que hacemos es lo mismo que existe 
para la nación, exactamente lo mismo: configurar una 
comisión de apoyo, en este caso al alcalde, y en el caso 
del Estado, al Presidente del Gobierno, nombrada por él 
y de su confianza, para que gestione con más eficacia 
directamente los asuntos municipales. 

Para acabar, nada más hacerle una breve referencia a 
esas cosas que nos han estado diciendo y que usted nos 
ha comentado en su intervención respecto de que el 
proyecto no respeta las libertades de los municipios, que 
ahora son ustedes los que están preocupados porque se 
respeten las libertades de los municipios, que no se res- 
petan desde el provecto. 

Yo, en principio, me fío de su voluntad; no tengo por 
qué sospechar que no es ésa su voluntad por comparta- 
mientos políticos anteriores, a pesar de que en la discu- 
sión de la Constitución, en el Título VIII, su Grupo con- 
cretamente intentara introducir una enmienda, aportan- 
do una serie de tutelas a las Corporaciones locales. Ya no 
me acuerdo de eso. Ahora mismo, me creo que ustedes 
están preocupados por el poco margen de libertad que 
deja esta ley a las Corporaciones locales. Y, así, no me 
queda más remedio, para confirmar si eso es verdad o 
no, que referirme a todas sus enmiendas. Pues mire us- 
ted, si es así, si ustedes quieren preservar y proteger la 
autonomía de las Corporaciones locales, yo les ruego que 
retiren la enmienda 269 al artículo 26.3, donde dicen, 
concretamente a este Título, que las Diputaciones po- 
drán prestar los servicios mínimos en sustitución de los 
ayiintamientos. Significa que están ustedes proponiendo 
que las Diputaciones sustituyan a los Ayuntamientos en 

la prestación. Quiero decirles que retiren también su en- 
mienda número 279, donde dice que es competencia del 
Pleno de la Diputación la aprobaci6n de las ordenanzas y 
reglamentos municipales. Que lean ustedes la sentencia 
del Tribunal Constitucional, y vean qué se puede hacer 
con un tipo de control por parte de las Diputaciones de 
tener que aprobar los reglamentos. Que retiren ustedes 
también su enmienda 355, que dice que las ordenanzas 
fiscales se remiten a los delegados de Hacienda y de las 
Comunidades Autónomas, para que dichas autoridades 
resuelvan sobre el caso. 

El proyecto de ley, y se lo tengo que decir, elimina todo 
tipo de control sobre las Corporaciones locales, tanto en 
la suspensión de acuerdos como en el control de cual- 
quier tipo de ordenanzas, sistema que está totalmente 
judicializado y que solamente se puede hacer por los tri- 
bunales. Yo solameqte les rogaría que si van a seguir 
hablando de respeto a la autonomía de los municipios, 
de las Diputaciones, de las Corporaciones locales, retiren 
esas enmiendas y dejen de hacer el doble juego de pedir, 
como Grupo, que disminuya el déficit y luego solicitar 
puentes, presas, líneas férreas, para cada provincia. 
Dejen de decir que el proyecto es insuficientemente res- 
petuoso con las libertades locales, presentando después 
enmiendas que cercenan absolutamente esas libertades, 
y podremos, de verdad, empezar a creer en sus intencio- 
nes. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ferrer): Vamos a 

En primer lugar, las enmiendas del Grupo Cataluña al 

Tiene la palabra el senor Vendrell. 

iniciar las votaciones de este Título. 

Senado. (El seízor Vendrell pide la palabra.) 

El señor VENDRELL 1 DURAN: Señor Presidente, soli- 
citaríamos votación separada. Además, en la enmienda 
al artículo 13.3 pediríamos votación separada de los dos 
primeros párrafos y después del tercero. 

EI  Señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Las en- 
miendas no se pueden separar por párrafos, los artículos 
sí. 

Vamos a empezar a votar; pueden SS. SS. fumar, por- 
que es una larga votación. 

En primer lugar, votamos la enmienda crin vocen al 
artículo 13.3, del Grupo Cataluna al Senado. 

Se inicia la votación. ffqrisa.) 

Efectuada La votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 167; a favor, 43; en contra, 124. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

A continuación, votamos la enmienda 147, al artículo 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 

chazada. 

14. 

emitidos, 165; a favor, 12; en contra, 153. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Lizbn Giner): Queda re- 

Enmienda 148, al artículo 15.1. 
Se inicia la votaci6n. (Pausa.) 

chazada. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 164; a favor, 1 1 ;  en contra, 124; abstenciones, 29. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Enmienda 131, al artículo 21.1. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

chazada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 167; a favor, 39: en contra, 128. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Votamos la enmienda 132, al artículo 22.2 a). Se inicia 
chazada. 

la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 165; a favor, 39; en contra, 126. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Votamos la enmienda 133, al artículo 22.2 m). Se inicia 
chazada. 

la votación: Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 168; a favor, 40; en contra, 124; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Votamos la enmienda 134, al artículo 26.1. Se inicia la 
chazada. 

votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 166; a favor, ocho; en contra, 124; abstenciones, 
34. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 
chazada. 

Pregunto al señor portavoz si queda alguna por votar. 
(Denegaciones.) 

Vamos a v'otar las enmiendas del Grupo de Senadores 
Vascos, que h a v i d o  dadas por defendidas, pero no reti- 
radas. 

El señor BAJO FANLO: Perdón, señor Presidente, en el 
turno de portavoces las hemos retirado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Liz6n Giner): Vamos a 

El señor portavoz del Grupo Mixto tiene la palabra. 
votar las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Agrupadas, señor 
Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Vamos a 
votar agrupadas todas las enmiendas del Grupo Mixto, al 
Título 11. , 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 166; a favor, uno; en contra, 164; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan re- 

Pasamos a las enmiendas del Grupo Popular. El señor 
chazadas. 

portavoz tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Por 
razones premonitoi-ias, las podemos votar agrupadamen- 
te. (Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizóq Giner): Se inicia la 
votación de todas las enmiendas del Grupo Popular, al 
Título 11. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 166; a favor, 32; en contra, 126; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan re- 

El Senador Bosque Hita tenía una enmienda; jestaba 
chazadas. 

también agrupada con las que hemos votado? 

El señor BOSQUE HITA: Entiendo que sí, señor Presi- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Vamos a votar los artículos según el texto del dicta- 

¿Se votan por separado cada uno de ellos? 

gracias. 

men, que creo que es hasta el artículo 30. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Por 
nuestra partc, los votaríamos en dos bloques: los articu- 
los 15, 16, 17, 19 y 30 de una tacada, por decirlo de una 
manera expresiva, y el resto también en otro bloque. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 
señor Fernández-Madrid, pero hay algún Senador que es 
más meticuloso que su señoría. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Por 
nuestra parte, he dicho. 

El señor MARTI 1 FERRE: Señor Presidente, desearía- 
mos votación separada de los artículos, uno a uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Llzón Ciner): Antes de 
votar los artfculos, vamos a leer a SS. SS. dos enmiendas 
transaccionales para que se pronuncien sobre ellas. 

La señora Secretaria va a dar lectura de ellas. 
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La senora SECRETARIA (Urcelay López de las Heras): 
aPor los portavoces de los Grupos abajo firmantes, se 
propone al Pleno la siguiente enmienda transaccional: 
En el artículo 15.1, en su párrafo tercero, suprimir ”en 
todo caso”, con lo que el párrafo se iniciaría así: “para 
poder...”. Lo firman todos los Grupos Parlamentarios. 

.Los portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo 
firmantes, al amparo de lo previsto en el artículo 125 del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente en- 
mienda. transaccional de corrección técnica al artículo 
15.2 del proyecto de Ley de Bases de Régimen Local: Al 
final del artículo 15.2, sustituir donde dice “segundo pá- 
rrafp del número anterior”, debe decir “tercer párrafo 
del niimero anterior”». Lo firman todos los Grupos Par- 
lamentarios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): iEstán in- 
formadas SS. SS. del contenido de las enmiendas tran- 
saccionales? (Asentimiento.) ¿Se pueden considerar apro- 
badas por asentimiento? (Asentimiento.) Así se entienden 
aprobadas. 

Empezamos con la votación del artículo 11 y sucesivos, 
componentes del Título 11, todos ellos con arreglo d dic- 
tamen emitido por la Comisión. 

Se somete a votación el artículo 11 .  
Se inicia la votación. (Pausa.) 

t 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 134; en contra, 27; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos ahora el artículo 12. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 132; en contra, 31. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos el artículo 13. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; a favor, 125; or contra, 32; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

El seiior Martí i Ferré tiene la palabra. 
aprobado. 

El seiior MARTI 1 FERRE: Gracias, señor Presidente. 
Había pedido la palabra y la verdad es que ya no hace 
falta, porque era referente al artículo 13. Quería pedir 
votación separada del párrafo tercero del artículo 13. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Estaba ini- 
ciada la votación. Esté atento y me lo advierte antes. Si 

tiene alguna otra petición, acuérdese de pedir la palabra 
en su momento. 

Votamos el artículo 14. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 167; a favor, 128; en contra, 31; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Se somete a votación el artículo 15. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 165; a favor, 156; en contra, uno; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos el artículo 16. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 163; a favor, 162; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Se somete a votación el artículo 17. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado el artículo 16. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 162; a favor, 155; abstenciones, siete. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos el artículo 18. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 160; a favor, 126; en contra, 27; abstenciones, 
siete. 

aprobado el artículo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos el artículo 19. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado el artículo. 

Efectuada la votacidn, dio el siguient@resultado: Votos 
emitidos, 162; a favor, 156; en contra, cinco; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos el artículo 20. 
Se inicia la votación. !.%usa.) 

aprobado el artículo. 

Efectuada la votación, dio el Siguiente resultado: Votos 
emitidos, 164; a favor, 128; en conira, 34; abstenciones, 
dos. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Liz6n Giner): Queda 

Votamos el artículo 21. 
Se inicia la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 

aprobado el artículo. 

emitidos, 161; a favor, 124; en contra, 37. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos el artículo 22. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado el artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 126; en contra, 34; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Queda 

Se somete a votación el artículo 23. 
Se inicia la votación. (Pausa.)- 

aprobado el artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 162; a favor, 134; en contra, 28. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos el artículo 24. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado el artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 161; a favor, 135; en contra, 26. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Se vota a continuación el artículo 25 .  
Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado el artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitid&, 162; a favor, 135; e n  contra, 27. 

El señor VICEPRESIDENTE ‘(Lizón Giner): Queda 
aprobado el artículo. (El señor Trapero García pide la pa- 
labra.) 

El señor Trapero tiene la palabra. 

El señor TRAPERO CARCIA: Hay un error en el artícu- 
lo 26 del que nos hemos dado cuenta ahora. Tendría que 
decir *por si b asociados,. en vez de *por sí asociados#. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Están to: 
dos los señores Portavoces de acuerdo? 

El señor TRAPERO GARCIA: Efectivamente, dice *por 
sí asociados. y el texto de la Comisi6n dice “por sí o 
asociados.. 

El señor VICEPRESIDENTE (Liz6n Giner): El texto 
del artículo 26, apartado primero, dice *Los municipios 
por sí o asociados ... m. 

El señor TRAPERO GARCIA: En el texto de la Comi- 
sibn viene rpor sí asociados., efectivamente. Pero en el 
texto de la Ponencia, que viene bien, dice *LOS munici- 
pios-por sí o asociadosu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Es un error 
de imprenta, porque en el texto remitido por el Congreso 
de los Diputados viene «por sí o asociados ... .. 

Ruego al señor Letrado que se corrija. 
Se inicia la votación del artículo 26. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; a favor, 129; en contra, 28; abstenciones, 
dos. 

E’l senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Iniciamos la votación del artículo 27. (Pausa.) 
aprobado. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor. 127; en contra, 26; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE: Queda aprobado 
Iniciamos la votación del artículo 28. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 133; en contra, 28. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Se inicia la votación del artículo 29. (Pausa.) 
aprobado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 161; a favor, 132; en contra, 28; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Votamos finalmente el artículo 30, último de este títu- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado. 

lo que hemos debatido. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 164; a favor, 164. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Señorías, se suspende la sesión, que se reanudará ma- 
aprobado. 

ñana a las diez treinta de la mañana. 

Eran las nueve v cincuenta y cinco de la noche. 
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